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Presentaciones

Hoy la humanidad sufre las consecuencias 
del cambio climático. De acuerdo con el 
mandato del Acuerdo de París, es necesario 

trabajar mancomunadamente para reducir y 
capturar las emisiones de CO2 y, de esta manera, 
limitar el aumento de la temperatura global.

Durante mi Gobierno, de acuerdo con nuestro Plan 
Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad, hemos articulado los compromisos 
climáticos con la planificación nacional de manera 
tal que Colombia se convierta en un referente 
latinoamericano en la búsqueda de alternativas y 
soluciones al problema del cambio climático que 
reta a nuestras economías y a nuestra sociedad.

Al ser Colombia uno de los países más expuestos al 
cambio climático, este Gobierno ha asumido con 
determinación el liderazgo para una verdadera 
revolución de nuestro modelo de desarrollo 
sembrando una nueva ética social y fortaleciendo 
una verdadera agenda de sostenibilidad. De esta 
manera, diseñamos la política Producir consevando, 
consevar produciendo, sobre la que construimos 
la estrategia de economía circular, primera en 
su tipo de América Latina. Así, esta agenda se ve 
representada en el compromiso irrestricto con 
la protección de la Amazonía, de los bosques 
y los páramos, un gran impulso a la transición 
energética y la expansión de las energías renovables 
no convencionales, la creación de oportunidades 
basadas en la bioeconomía y los negocios verdes, 
el fomento de la movilidad limpia, e implementar 
políticas que lleven a Colombia a ser un país neutral 
en sus emisiones de carbono de cara al año 2050. 

Si bien nuestro país tan solo representa el 0.6 % 
de las emisiones de CO2 estamos actuando como 
debería hacerlo un gran emisor. Lo hacemos con 
el convencimmiento de que nuestra ética tiene 
que ser la de abrazar la protección del medio 
ambiente con determinación y sin vacilaciones. 
Colombia quiere liderar a partir del ejemplo esa gran 
agenda de crecimiento limpio en América Latina 
y queremos dar pasos firmes para que así sea. Y lo 
lograremos con el apoyo de ustedes.

Fijar estrategias a largo plazo es fundamental en 
este proceso ya que todas nuestras acciones de 
Plan Nacional de Desarrollo, así como de otras 
políticas nacionales deben responder a objetivos 
mayores que lleven a transformar las realidades 
territoriales y construir así un país menos 
vulnerable al cambio climático.

Frente a los retos climáticos, la posición de Colombia 
es clara: es imperativo aumentar nuestra ambición 
no sólo para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, sino también aumentar nuestra 
capacidad de adaptación y reducir nuestros riesgos 
para salvaguardar las vidas y los bienes de todos 
los habitantes del país. Nuestro compromiso es 
construir un futuro bajo en carbono coherente 
con los objetivos climáticos globales. Por esto, 
actualizamos la contribución nacional determinada 
(NDC) del país, con el compromiso de reducir 
nuestras emisiones de gases efecto invernadero en 
un 51 % al año 2030.  

En este proceso, agradezco el apoyo del Gobierno 
francés que a través de sus agencias de cooperación 
financiera y técnica AFD y Expertise France, nos 
ayudaron avanzar en la preparación de nuestra 
estrategia. La lucha contra el cambio climático y 
avanzar hacia un desarrollo sostenible, son objetivos 
prioritarios a nivel nacional y a nivel global. 

Desde hoy miramos el año 2050 como puerto de 
llegada a un país moderno, competitivo, social y 
ambientalmente equitativo y resiliente al clima, en 
general un país congruente con el compromiso de 
la gran transformación estructural de la humanidad 
hacia la sostenibilidad.

Es por esto que tengo el orgullo de presentar el 
documento de la Estrategia climática de largo plazo 
de Colombia E2050 para cumplir con el Acuerdo 
de París. Una estrategia que identifica, orienta y 
lidera los cambios y transformaciones profundas, 
a nivel sectorial y territorial, que Colombia tomará 
como marco de acción para construir una resiliencia 
climática de largo plazo.

Iván Duque Márquez 
Presidente de la República



Con la firma y ratificación del Acuerdo de 
París, Colombia inició su camino hacia la con-
strucción de una nueva sociedad. La lucha 

común por cambiar nuestros modelos y formas de 
producción y consumo nos ha llevado a construir 
trayectorias sociales y económicas bajas en carbono 
y con menores riesgos territoriales a los impactos 
del cambio climático. Para esto, debemos lograr que 
todos los actores públicos, privados y de la sociedad 
civil actuemos con la misma lógica de no incremen-
tar sus causas y las vulnerabilidades.

La posición de Colombia ha sido clara, aumentar sig-
nificativamente la ambición climática para construir 
los caminos tecnológicos, institucionales y territo-
riales que sustenten un desarrollo carbono neutral 
y con altas capacidades de adaptación, en otras 
palabras, convertirnos en una sociedad resiliente 
al clima. Un compromiso refrendado en múltiples 
oportunidades por el presidente de la República, 
Iván Duque Márquez quien, durante la Cumbre 
Climática de Naciones Unidas en 2019, anunció que 
Colombia sería un país carbono neutral en 2050. 

En este camino de transformación y de construcción 
de un país resiliente al clima al 2050, actualizamos 
nuestra contribución nacionalmente determinada 
(NDC), con la que nos comprometimos a reducir el 
51 % de nuestras emisiones de gases efecto inverna-
dero al 2030, a través de 196 medidas de mitigación, 
adaptación y medios de implementación en todos 
los sectores.

Este esfuerzo deberá complementarse con acciones 
como la Ley de Acción Climática, la conservación del 
30 % de las áreas protegidas marítimas y terrestres, la 
cero deforestación, los planes de desarrollo de los próx-
imos gobiernos y la Estrategia de largo plazo E2050. 

Me enorgullece presentar al mundo este documen-
to que lideramos desde el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, el cual es fruto de un trabajo 
de casi dos años; 2100 personas, de alrededor de 
500 instituciones aportaron a su construcción. Este 
es el resultado de un proceso colaborativo y partici-
pativo. Escuchamos las voces de representantes de 
instituciones públicas, privadas, de la sociedad civil 
y de las comunidades indígenas y afrocolombianas, 
quienes tuvieron la oportunidad de debatir y definir 
los temas y acciones prioritarias que constituyen las 
9 apuestas y sus 48 opciones de transformación que 
marcan los temas clave para que Colombia sea un 
país resiliente al clima.

La formulación de nuestra E2050 ha sido posible 
gracias al valioso y decidido apoyo de importantes 
actores nacionales e internacionales y del Gobier-
no francés, que a través de sus agencias de coop-
eración financiera y técnica Agencia Francesa de 
Desarrollo (AFD) y Expertise France, ha trabajado de 
la mano con los equipos técnicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, así como de otras instituciones naciona-
les encargadas de liderar esta transformación hacia 
la resiliencia climática.

Esta es la hoja de ruta hacia un nuevo modelo 
económico, social y ambiental que traerá equidad y 
oportunidades en todos los sectores y que será clave 
para la reactivación económica post COVID-19.

A partir de ahora, inicia el reto de implementar la 
E2050 articulando su visión, principios fundamental-
es y apuestas a los instrumentos de política pública, 
que contribuyan a construir el camino para una nue-
va Colombia carbono neutral y con amplias capaci-
dades de adaptación al cambio climático. 

Carlos Eduardo Correa Escaf
Ministro de ambiente y desarrollo sostenible
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Mensajes  
estratégicos 
de la E2050

A 2050 Colombia ambiciona 
transformarse en una sociedad y una 
economía resiliente al clima, es decir, 
carbono neutral y con alta capacidad 
adaptativa en sus territorios y sectores. 

Para alcanzar la carbono neutralidad en 
2050 es necesario alcanzar la meta de 

emisiones presentada en la más reciente 
NDC de Colombia. Para esto, es fundamental 
que antes de 2030 las emisiones nacionales 

alcancen su nivel más alto (pico), e inicien 
una trayectoria de decrecimiento.

Para la acción general
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04

En comparación con el plan de 
rehabilitación económica del Gobierno 
Nacional ante la crisis presentada por 
la pandemia COVID-19, las cifras para 
2021 y 2022 son muy similares a la 
pérdida anual esperada (PAE) frente a 
las amenazas climáticas priorizadas.

La acción temprana (de hoy a 5 años) es 
clave para lograr los objetivos de carbono 

neutralidad hacia mitad de siglo. La 
acción temprana es requerida tanto para 

iniciar la mitigación de gases de efecto 
invernadero como para señalizar los 

cambios que deben ser logrados en el 
mediano y largo plazo. Esta señalización 

y la acción temprana son necesarios para 
la apropiada planificación y evitar de este 

modo el quedar atrapados en la emisión 
de carbono carbon lock in y disminuir las 
posibilidades de tener activos hundidos. 

La anticipación también es clave para 
identificar a los sectores que van a ver 

disminuida su actividad y para asegurar 
una transición justa de la fuerza laboral 

hacia los nuevos empleos verdes.
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05 06

07

Es prioritario acompañar y generar 
opciones al sector privado para 
anticipar y prevenir los riesgos de 
transición climática (vinculándolos 
con los riesgos sociales y ambientales), 
relacionados con la posible 
depreciación de activos, el acceso y 
la gestión de los recursos (tiempo y 
dinero), las necesidades de personal 
con nuevas cualificaciones, el acceso 
o la transformación tecnológica y la 
potencial pérdida de mercados.

En general, para Colombia, la pérdida anual 
esperada por cambio climático (en un 

escenario de RCP 4.5) es de 4.03 billones de 
pesos. Comparando la PAE con el presupuesto 

general de la nación para el 2021, resulta 
que la PAE corresponde al 21.46 % del gasto 

presupuestado en los rubros de vivienda, 
agricultura, ambiente y transporte. 

Para lograr la resiliencia al clima, es 
fundamental adelantar las acciones 
necesarias para reducir las desigualdades 
y brechas socio-económicas y educativas, 
a nivel nacional agregado y entre regiones, 
que aumentan significativamente la 
vulnerabilidad al cambio climático. 
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Colombia no puede alcanzar la resiliencia 
climática trabajando sola. El apoyo técnico 
y financiero de la comunidad internacional 
será fundamental para lograr este esfuer-
zo. El trabajo colaborativo con los países 
vecinos y de la región permitirá también 
avanzar en acciones conjuntas que se tra-
duzcan en mayor ambición climática. 

Para avanzar hacia la igualdad de 
género todas las dimensiones de 

la acción climática deben integrar 
enfoque de género. Cada territorio 

es diferente y por tal motivo, las 
necesidades, impactos y acciones para 

cerrar brechas de género dependen 
de las variaciones y contextos 

territoriales. Las mujeres y los hombres 
son agentes importantes de cambio: 

sus conocimientos son esenciales para 
las medidas y políticas de adaptación 

y mitigación, su participación plena 
y efectiva es primordial en las 

estrategias de largo plazo.

09
Se deben fomentar las exportaciones 
no tradicionales, para buscar la com-

pensación de la balanza comercial. 
El fortalecimiento de la bioeconomía 

puede presentarse como una excelen-
te oportunidad para este propósito.
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11
Para cumplir con lo requerido por la 
ciencia (1.5 a 2 °C), al 2050 Colombia 
requiere reducir las emisiones GEI en al 
rededor del 90 % respecto de las emisiones 
del 2015, y balancear el 10 % restante con 
absorciones nacionales proporcionales 
(10 %), para alcanzar un balance neto cero 
entre emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero (carbono equivalentes) 
a partir del año 2050.

12
La carbono neutralidad es un esfuerzo 

de todos los sectores y territorios.

13
La electricidad deberá jugar un papel 

muy importante en un futuro carbono 
neutral. La demanda final de energía 
debe migrar hacia la electricidad, en 

todos los casos en los que este energético 
sea apropiado y la tecnología lo permita. 

Los escenarios del plan energético 
nacional indican que bajo las condiciones 

costo efectivas la electrificación de la 
matriz se encuentra entre el 18 % y 26 %. 

Sin embargo, se prevé en las proyecciones 
de la E2050, que el rango teórico debería 

estar entre el 40 % y 70 % de los usos 
finales satisfechos con electricidad, en 

la medida que se incorporen equipos 
y procesos más eficientes en todos los 

sectores. El gas natural permanece en la 
matriz energética de largo plazo.

Para alcanzar la carbono neutralidad
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El sector eléctrico deberá modernizarse 
y dinamizarse para estar acorde a la 
diversificación futura de la canasta y asumir 
el reto de la carbono neutralidad, mientras 
garantiza la sostenibilidad de los activos 
en funcionamiento. La nueva expansión 
deberá sustentarse principalmente en 
energía renovable (sol, viento, mar, entre 
otras), sin embargo, por condiciones de 
confiabilidad la generación fósil tradicional 
deberá garantizar su carbono neutralidad. 
El reto para el sector eléctrico, que verá los 
niveles de actividad de la industria crecer 
rápidamente, tiene tres componentes 
(además del tarifario): se debe garantizar la 
generación limpia, confiable y asequible, se 
debe asegurar el transporte y la distribución 
y se requieren mecanismos de operación del 
sistema más robustos y flexibles, así como 
modernización regulatoria. 

Es necesario explorar nuevas 
generaciones de combustibles para los 

sectores difíciles de electrificar. Para los 
usos que con las tecnologías disponibles 

hoy (2021) no pueden ser electrificados 
como la aviación y el transporte de 

carga pesado de larga distancia, debe 
ser satisfecha con una combinación 

de combustibles fósiles, combustibles 
sintéticos a partir de hidrógeno, syngas 

y biocombustibles sostenibles de 
segunda y tercera generación. En los 

escenarios de carbono neutralidad 
explorados, los combustibles líquidos 

fósiles disminuyen su participación. 
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17

Para lograr la carbono neutralidad se 
prevé que sea necesario garantizar al 
2050 casi siete veces la electricidad 
consumida en 2015. Para esto es 
necesario que Colombia trabaje en 
impulsar la eficiencia energética 
(cambios de hábitos, adopción 
de buenas prácticas, recambios 
tecnológicos), ciudades inteligentes, 
economía circular, electrificación del 
campo, entre otros.

La movilidad sostenible deberá jugar 
un rol central en la carbono neutrali-
dad. Para ello se deberán electrificar 

los modos de transporte terrestre, a la 
vez que se acelera la construcción de 

infraestructura de recarga y se actuali-
za la normatividad para la adopción de 

diversos tipos de vehículos eléctricos.



E2050 Mensajes estratégicos de la E2050

36 37

19 21

20

La intensificación sostenible del 
sector agropecuario es indis-

pensable para garantizar tanto 
la satisfacción de la demanda 

de alimentos, como la genera-
ción de absorciones netas.

El sector minero es un actor de relevancia 
para la transición energética, además de 
ser un aliado para alcanzar las metas de 
carbono neutralidad de manera competi-
tiva. La transición energética requerirá de 
un mayor uso de minerales que aporten a 
la construcción de nueva infraestructura y 
tecnologías limpias. 

En el sector ganadero se requie-
re una reconversión productiva 
y la liberación de áreas para au-
mentar las absorciones asocia-

das al sector AFOLU.

18
En el caso del sector AFOLU es necesaria 
la prevención en la deforestación y degra-
dación de ecosistemas, así como también, 
aumentar las absorciones bajo diferentes 
mecanismos como el incremento en las 
plantaciones forestales comerciales, la res-
tauración de ecosistemas y la implementa-
ción de sistemas agroforestales y silvopas-
toriles, entre otros.
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22
Las tecnologías emergentes pueden 
desempeñar un rol muy importante en 
los escenarios de neutralidad en carbono, 
pero su disponibilidad técnica y económica 
aún no está confirmada. Por lo anterior, 
el país avanzará en la exploración de 
esas alternativas sin que se disminuya el 
esfuerzo en el desarrollo de las opciones 
más maduras.

23
Se deben fortalecer los sectores no 

intensivos en emisiones, como es el sector 
servicios. En este sentido, la economía 

circular a través del reemplazo de productos 
por servicios y la creación de nuevos 

productos, representa una oportunidad.

24
Todas las acciones encaminadas a 
lograr la carbono neutralidad y la 
resiliencia climática en Colombia 

deben incluir transformaciones en los 
modelos gestión del cambio climático 
«Hacer visible el impacto diferenciado 

que el cambio climático tiene entre 
mujeres y hombres es un elemento 

central para la incorporación del 
enfoque de género en las acciones de 

mitigación y adaptación»1.

1. IDEAM et al. 2018ª.
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Para fortalecer la capacidad de adaptación 
y reducción del riesgo por cambio climático

25
26

Para lograr la resiliencia climática a 
2050 es indispensable detener la defo-

restación lo más pronto posible, cada 
año que el problema continúa tiene 
impactos muy severos en la estabili-

dad territorial de las áreas donde ocu-
rre y del país en general. Los ecosis-

temas naturales son irremplazables y 
prestan una gran cantidad de servicios 
ecosistémicos claves para el bienestar 

humano.

Colombia deberá reducir la 
vulnerabilidad de sus municipios y 
departamentos a categorías bajo o 
muy bajo (≤ 0.4), con relación a la 
clasificación actual de alto (0.88)2; y 
deberá reducir los daños y pérdidas 
causados por cambio climático, 
con un enfoque territorial integral y 
multisectorial.

2. De acuerdo con los resultados de la Tercera Comunicación 
de Cambio Climático (IDEAM et al. 2017).
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27
Es urgente y necesario acelerar las 
acciones de restauración ecológica 
en las áreas de ecosistemas nativos 
degradados que sean terrestres, 
marinos, costeros e insulares. La 
restauración es fundamental para 
intentar recuperar no solo la estructura 
y composición de los ecosistemas 
amenazados, sino la oferta de servicios 
ecosistémicos claves para fortalecer las 
capacidades de adaptación.

28
Se plantea como estrategia de 

adaptación para el país la combinación 
de medidas para las amenazas y sectores 

analizados que logran un beneficio del 
50 % del máximo posible (en términos de 
reducción de la PAE). Así, la combinación 

de medidas para reducir los riesgos por 
inundaciones, huracanes, mareas de 
tormenta, deslizamientos, incendios 

forestales y sequías son una estrategia 
de adaptación que logra un beneficio 

del 50 % del máximo de la pérdida anual 
esperada. Esto tiene un costo en valor 

presente aproximado e indicativo de 
$7.800.000 millones de pesos/año.
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Sin considerar la producción para exporta-
ción, la producción agropecuaria debe apro-
ximadamente duplicarse para 2050. Para 
esto se requiere, en promedio, un aumento 
del orden del 70 % en la productividad agro-
pecuaria para garantizar que el aumento en 
la demanda por el suelo no supere el 30 %. 
Esto permitiría acomodar nuevos usos del 
suelo (para producción de biomasa para la 
generación de energía o para combustibles 
líquidos) en un orden de hasta dos millones 
de hectáreas, sin sobrepasar el límite de la 
frontera agrícola establecida por el país y 
preservando áreas suficientes para el desa-
rrollo de la restauración ecológica.

El uso de tecnologías agropecuarias orien-
tadas a la preservación de la salud del sue-

lo es indispensable para el aumento de la 
productividad, el aumento de la captura de 
carbono en el sector y la sostenibilidad. La 
intensificación del sector agropecuario no 

puede seguir la impronta del uso de tecno-
logías que impactan negativamente la sa-

lud de los suelos e incentivan las emisiones 
del carbono depositado en ellos. En el sec-
tor agropecuario, aparte de la siembra de 

especies perennes, la adopción de prácticas 
tecnológicas que aumenten la entrada de 
carbono al suelo o disminuyan su pérdida, 

proporcionan la mejor opción para hacer 
mitigación en el sector y generan cobene-
ficios en términos de mayor productividad 
física por unidad de área, mayor retención 

de nitrógeno en el suelo y mayor capacidad 
de retención de agua en el suelo.
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ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS

EXTENSIÓN (IGAC, 2020)

GRUPOS ÉTNICOS

DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN EN EL TERRITORIO 
(DANE, 2018B)

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

696

181

6

77.1 %

15.8 %
7.1 %

Glaciares (año 2017)

Páramos

Humedales

Superficie cubierta por 
bosque natural (ha)

Bosque seco
330.545 ha

Manglares: 
285.049 ha (MinAmbiente, 2011a).

Bosque andino seco: 7.545 ha.
Bosque basal seco: 108.191 ha.
Bosque de galería basa seco: 165.463 ha.
Bosque subandino seco: 49.346 ha.

Litoral Caribe: 90.169.58 ha.
Litoral Pacífico: 194.880 ha.

36.7 km2 (2017) (IDEAM, 2018).

2.906.137 ha (2013).

30.781.149 ha (2015) (Flórez, y otros, 2016).

60.025.731 (2018) (IDEAM, 2019a).

1.343 áreas protegidas - 31.408.466 ha.

POBLACIÓN COLOMBIA

48.258.494 51.2 % mujeres

48.8 % hombres

(RUNAP, 2020)

Áreas protegidas terrestres: 18.591.285 ha.

Áreas protegidas marinas: 12.817.181 ha.

Negra, afrocolombiana, raizal y palenquera: 
4.671.160 personas (DANE, 2019a).

 
Población indígena: 1.905.617 personas  
(DANE, 2019b).

Población gitana o rrom: 2.649 personas  
(DANE, 2019c).

(MinAmbiente e Instituto Humboldt, 2013).
resguardos indígenas en 28 departamentos, 
que cubren 32.022.970 ha

(Mosquera, Tapia y Tamayo, 2016).

consejos comunitarios de comunidades negras 
cuyos territorios ascienden a 5.502.002 ha  
(Mosquera, Tapia y Tamayo, 2016).

zonas de reserva campesina que cubren 
851.010 ha (Mosquera, Tapia y Tamayo, 2016).

se ubica en cabeceras municipales.

se ubica en zona rural dispersa.

se ubica en centros poblados.

Mapa de ecosistemas continentales, costeros  
y marinos 2017 (MinAmbiente, 2020).

2.070.408 km2

32 departamentos y 1.123 municipios

1.141.748 km2 928.660 km2

Extensión de superficie:

habitantes.

Administrativamente, se divide en:

Superficie terrestre Área submarina:

(Marca País Colombia, 2021).

Las comunidades indígenas y afrodescendientes 
en Colombia son titulares de territorios donde 

se encuentra el 53.4 % de los bosques naturales, 
encontrando el 46.1 % en resguardos indígenas  

y el 7.3 % en territorios colectivos de comunidades 
negras o afrocolombianas (IDEAM 2017).

(DANE, 2018a)
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ACCESO A SERVICIOS 
PÚBLICOS 

JEFATURA DE HOGARES (2005 a 2018)

Energía eléctrica

Acueducto

Alcantarillado

Recolección de basuras

Internet (fijo o móvil)

Gas natural conectado  
a red pública

(DANE, 2018b)

(DANE, 2018b).

96.3 %

86.4 % 

76.6 % 

81.6 %

43.4 %

66.8 % 

ESPERANZA DE VIDA AL NACER

TOTAL DE HOGARES (2018)

Mujeres 77.1 años

14.243.223, casi 4 millones de hogares 
más que en 2005 (10.570.899)

29.9 % a 
40.7 % 

mujeres

70.1 % a 
59.3 % 

hombres 

Hombres 70.2 años

(DANE 2015-2020)(MinAmbiente, 2020).

(DANE, 2018b).

ALFABETISMO

NIVELES EDUCATIVOS

ÍNDICE DE POBREZA  
MULTIDIMENSIONAL (2019)

ÍNDICE DE GINI

BRECHA DE POBREZA DE

50.4 (2018)

$3.20 USD al día:  
4.7 (2019) (Banco Mundial, 2021b)

Nivel de alfabetismo en mujeres 
97.7 % (15 a 24 años).
 
Nivel de alfabetismo en hombres 
95.7 % (15 a 24 años).
(DANE, 2018b)

Cobertura bruta del servicio  
de educación básica del 100 %  
(PNUD, 2015).

(De población económicamente activa)

(DANE, 2019d)

(DANE, 2020)

(Banco Mundial, 2021a).

con educación básica primaria.

con educación básica secundaria.

con educación media.

con educación profesional o tecnológica.

con educación universitaria.

postgrado.

total nacional.

cabecera.

centros poblados y rural disperso.

El porcentaje de inseguridad alimentaria en el país es 
del 54.20 %, 52.5 % en las cabeceras y 64.1 % en el resto 
(ANDI, 2019).

La probabilidad de no contar con un sustento 
económico propio por parte de las mujeres (27.5 %) es 
casi tres veces mayor que la de los hombres (10.2 %).

22.0 %
5.8 %
35.0 %
11.3 %
8.7 %
3.7 %

17.5 %
12.3 %
34.5 %

CONTRIBUCIÓN POR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA (2018)  
(DANE, 2019E)

ECONOMÍA Y DESARROLLO
(MinComercio 2020)

PIB CORRIENTE (2019) USD 327.895.0 millones
PIB PER CÁPITA (2019) USD 15.541.2

COMPOSICIÓN DEL PIB POR SECTOR
(MinComercio, 2020a)

ACTIVIDAD ECONÓMICA
MILES DE 
MILLONES 
DE PESOS

TASA DE 
CRECIMIENTO 

ANUAL (%)

Primario: 13.6 %

Secundario: 19.1 %

Terciario: 67.3 %

Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca

Explotación de 
minas y canteras

Industrias manufactureras

Información y comunicaciones

Actividades financieras 
y de seguros

Actividades inmobiliarias

Actividades profesionales, 
científicas y técnicas

Administración pública y 
defensa, educación y salud

Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y 

otras actividades de servicios

Construcción

Suministro de 
electricidad, gas, vapor 

y aire acondicionado

Comercio al por mayor y al por 
menor, transporte, alojamiento y 

servicios de comida

61.974 5.4

57.617 21.2

109.785 4.5

32.616 9.5

65.509 1.6

173.447 6.4

28.070 4.7

42.552 8.9

85.547 5.6

67.522

146.959

23.192

7.4

8.7

4.3

del consumo de energía a nivel nacional 
corresponde a las edificaciones y

del total de GEI son generados por el 
sector edificador (MinVivienda, 2020).

TASA DE DESEMPLEO 2017
(DNP, 2018A)

nacional

hombres

urbano

rural

9.5 %
17.3 %

5.1 %
10.6 %

23.5 % mujeres  
(DANE 2020 GEIH).

• Un 16.7 % de la población ocupada: sector agricultura, 
12 % en el sector industrial, 26.8 % en el sector comercio 
y 36.7 % en el sector servicios (DNP, 2018a). 

• En 2019 los empleos asociados a las actividades 
ambientales ascendieron a 155.419 puestos. De 
estos, 85.722 (55 %) cumplieron las características 
establecidas para ser empleos verdes (DANE, 2020c).

• Las MYPIMES representan

• A 2020 había 

96 %

10.612
5.643 
1.726
1.377
1.866

0.06 %

22.04 %

40 %
9.8 %
90 %
17 MILLONES DE EMPLEOS

del tejido empresarial, aportan 

al PIB, representan

de las exportaciones, más de 

del sector productivo nacional y generan más de

(80 % del empleo de toda Colombia) 
(MinTrabajo, 2019a); (Monterrosa Blanco, 2019).

vehículos eléctricos registrados en el país: 

(53 %) ciclomotor

(16 %) automóvil

(13 %) motocicleta y

(18 %) otras clases

de los 16.042.336 vehículos que conforman  
el parque automotor nacional (RUNT, 2020a).

Apenas

 10.5 % 

(DANE, 2018b)
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MATRIZ ENERGÉTICA COLOMBIA ktep (MILES DE 
TONELADAS eq DE PETRÓLEO) (UPME 2021a)
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En 2015, con la puesta en marcha de la Agenda 
2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y la suscripción del Acuerdo de París sobre 
cambio climático, el mundo logró comprom-
isos políticos muy importantes para acentuar 
el viraje hacia las transformaciones profundas y 
necesarias que conducen a un mayor bienestar 
humano, sustentado en el equilibrio entre las 
variables económicas y medioambientales, inte-
grando e involucrando a todos los sectores de 
las sociedades. En sintonía con esto, el Reporte 
Especial 1.5 °C, presentado por el IPCC en 2018, 
concluyó que es necesario aunar los esfuerzos 
para limitar, a mediados del siglo XXI, el aumen-
to de la temperatura media del planeta a solo 
1.5 °C respecto de la temperatura promedio 
existente en la era preindustrial (antes de 1750), 
ya que, comparado con un aumento de 2 °C, el 
número de personas, tanto expuestas a riesgos 
relacionados con el clima, como el de aquellas 
susceptibles de quedar en situación de pobreza, 
se podrían reducir en varios cientos de millones 
para 2050. Para lograr este objetivo, es necesario 
que los países alcancen cuanto antes, a través de 
transiciones rápidas y ambiciosas en fuentes de 
energía, uso del suelo, infraestructura, industria 
y manejo de residuos, el pico de sus emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), y a partir 
de allí, avancen en una acelerada reducción 
de emisiones para lograr un planeta con clima 
neutro para mediados de siglo (2050).

El Acuerdo de París, como principal instrumento 
para impulsar este cambio, establece en su artí-
culo 2 la necesidad de «aumentar la capacidad 
de adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y promover la resiliencia al clima y un 
desarrollo con bajas emisiones de gases de efec-
to invernadero». Para lograr esto, cada país cuen-
ta con dos instrumentos principales que deben 
formar parte de una misma estrategia de acción, 
por un lado, las contribuciones nacionalmente 
determinadas (NDC), que son instrumentos 
vinculantes para establecer la ruta de acción 
inmediata (corto plazo) para empezar a reducir 
ambiciosamente las emisiones de GEI y adap-
tarse a los efectos del aumento de las tempera-
turas (artículo 3). Por otro lado, «Todas las partes 
deberían esforzarse por formular y comunicar 
estrategias a largo plazo para un desarrollo con 
bajas emisiones de gases de efecto invernade-
ro, teniendo presente el artículo 2 y tomando en 
consideración sus responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y sus capacidades respec-
tivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales» (artículo 4.19). El horizonte defini-
do internacionalmente para estas estrategias 
de largo plazo (LTS, por sus siglas en inglés), es 
precisamente 2050. Con todas estas acciones, 
los países miembros reconocen que se redu-
cirán considerablemente los riesgos y los efec-
tos del cambio climático, promoviendo así la 
resiliencia al clima (ONU, 2015). Las estrategias 

3.1 Contexto y 
justificación nacional 
e internacional  
para la acción
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de largo plazo, aunque son de carácter volun-
tario, marcan el horizonte hacia donde las NDC 
y otras políticas relacionadas, a nivel nacional y 
subnacional, deben evolucionar para llevar al 
país a cumplir con las transformaciones necesar-
ias. Aunque las estrategias de largo plazo tienen 
un carácter voluntario, sitúan a las NDC en el 
contexto de las prioridades de planificación y 
desarrollo a largo plazo de los países, proporcio-
nando una visión y dirección para el desarrollo 
futuro (UNFCCC, 2021).

Estas LTS deben considerarse como instrumen-
tos de política que orienten la acción del Estado 
a nivel nacional, regional y local en materia de 
cambio climático, más allá del esfuerzo de un 
gobierno particular, manteniendo la coherencia, 
evitando la duplicidad y concretado su segui-
miento y medición, en total consonancia con 
las demás acciones nacionales de desarrollo. No 
obstante, Colombia no puede alcanzar la resilien-
cia climática trabajando sola. El apoyo técnico y 
financiero de la comunidad internacional será 
fundamental para lograr este esfuerzo. El trabajo 
colaborativo con los países vecinos y de la región 
permitirá también avanzar en acciones conjuntas 
que se traduzcan en mayor ambición climática. 

A partir de la ratificación del Acuerdo de París 
en 2017 (Ley 1844 de 2017), el país comenzó el 

trabajo para actualizar su NDC y para formu-
lar su LTS, es así como, durante el 2019, bajo el 
liderazgo del Ministerio de Ambiente y Desar-
rollo Sostenible (MinAmbiente) y el Depar-
tamento Nacional de Planeación (DNP), se 
elaboró la hoja de ruta para la formulación de la 
E2050 de Colombia, la cual fue establecida por 
la Comisión Intersectorial de Cambio Climático 
(CICC) el 13 de septiembre de ese mismo año. 
En ese mismo mes, durante el Climate Action 
Summit de Nueva York, el señor presidente de 
la República, Iván Duque Márquez (2018-2022) 
anunció la intención de que el país haga parte 
de la coalición para alcanzar la carbono neutral-
idad en 2050, un objetivo que ha ratificado en 
diversas ocasiones. 

La construcción ampliamente participativa de la 
Estrategia climática de largo plazo de Colombia 
E2050, fue posible gracias al apoyo del Gobierno 
Francés a través de sus agencias de cooperación 
financiera y técnica, AFD y Expertise France, a 
través de los fondos de la Facilité 2050. Además, 
el valioso y permanente apoyo al proceso por 
parte de aliados estratégicos como el World 
Resources Institute (WRI), el Banco Interam-
ericano de Desarrollo (BID) y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
permitió el logro de los objetivos planteados en 
los tiempos esperados.

Respecto a la implementación de la E2050 
esta deberá realizarse de forma integral, no 
fragmentando su acción entre sectores o acto-
res con intereses particulares. Así también, es 
fundamental no distraer la acción persiguiendo 
solo objetivos de muy corto plazo en territorios y 
sectores que lleven a inversiones equivocadas, o 
a la dispersión de recursos nacionales o de coop-
eración internacional. Es fundamental articular el 
camino de construcción de carbono neutralidad 
y fortalecimiento de las capacidades de adapta-
ción con el desarrollo de otros ejercicios estratégi-
cos nacionales para la lucha contra el cambio 
climático, tales como, la Estrategia Colombiana 
de Desarrollo Bajo en Carbono (ECDBC), el Plan 
Nacional de Adaptación (PNACC), la Estrategia 
Integral de Control a la Deforestación y Gestión 
de los Bosques (EICDGB) y los Planes Territoria-
les y Sectoriales de Gestión del Cambio Climático 
(PIGCC), las Acciones de Mitigación Nacional-
mente Apropiadas (NAMA) y otros instrumentos 
alineados para la búsqueda de la sostenibilidad 
como la Política de Crecimiento Verde y los ODS. 
De esta manera, se creará la masa crítica nece-
saria para impulsar la transformación deseada. 
Avanzar en la construcción del camino hacia la 
resiliencia climática exige coherencia entre las 
políticas e instrumentos públicos y privados. 

Independiente de que los referentes numéricos 
contenidos en la E2050 no constituyen metas 
vinculantes ni para los sectores, ni para los terri-
torios —dada la amplitud temática, el extenso 
horizonte temporal y el carácter aspiracional y 
no vinculante de esta—, es importante entend-
er que precisamente estas guías indicativas del 
cambio mínimo necesario para alcanzar la resil-
iencia climática son la oportunidad para orientar 
todas esas acciones y ambiciones sectoriales y 
territoriales hacia una visión común. Por esto, la 
E2050 debe entenderse como un «documento 
vivo», el cual, con el pasar de los años y el avance 
de la información científica y de la gobernanza 
climática, puede ser actualizado, complementa-
do, ajustado y adaptado para no perder vigencia 
y apoyar el cumplimiento de los compromisos 
del país, contribuyendo a construir una visión a 
2050 que sea coherente y congruente con los 
esfuerzos en el marco de la CBD, IPBES, UNFCCC 
y UNCCD, entre otros acuerdos multilaterales.
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3.2 El cambio  
climático en Colombia  
comportamiento esperado de la 
temperatura y la precipitación a 
mediados del siglo XXI

Los escenarios de cambio climático para Colom-
bia (2011-2100) elaborados en el marco de la Tercera 
Comunicación Nacional a la UNFCCC (TCCN) (IDEAM 
et al. 2017) muestran que el comportamiento de la 
temperatura media anual hacia mediados del siglo 
XXI (2040-2070) puede sufrir un aumento gradual de 
hasta 1.6 °C en promedio. Estos aumentos pueden 
continuar hasta alcanzar en 2100 los 2.1 °C de aumen-
to en áreas continentales. De otro lado, el compor-
tamiento esperado de la precipitación muestra, al 
igual que en el caso de la temperatura, cambios no 
uniformes en el país, registrando posibles aumentos 
hacia mediados del siglo, principalmente en algunos 
sectores de la Región Andina, al tiempo que en otras 

regiones geográficas como el Caribe y la Amazonía 
se pueden producir reducciones de las lluvias que 
alcancen entre el 10 % y 40 % (IDEAM et al. 2015; 2017).

Complementario a lo anterior, y buscando una 
aproximación más detallada para la modelación 
de amenazas que permitan aproximarse al ries-
go prospectivo en 2050 por cambio climático en 
Colombia, se corrió el modelo HadGEM2-AO3 consid-
erando los diferentes escenarios de RCP (2.6, 4.5, 6.0, 
8.5), con el objetivo de considerar múltiples escenar-
ios futuros y cuál sería su efecto en la estimación del 
riesgo por fenómenos hidrometeorológicos.

Las evaluaciones del cambio climático indican, 
en términos porcentuales, una disminución de la 
precipitación en promedio del 11 % con valores tan 
altos como 51 % en reducción de las lluvias y aumen-
to en la temperatura media de 5.4 °C en el escenario 
RCP 8.5 en el largo plazo. La reducción de la precip-
itación se presenta en mayor medida hacia el noreste 
del país, mientras que el aumento de temperatu-
ra es mayor hacia el sureste para el escenario RCP 
8.5. En el desarrollo de los modelos de amenaza, se 
trabajó exclusivamente con las proyecciones al peri-
odo 2040-2070 (figuras 1 y 2).

3. El modelo de circulación global HadGEM2-AO (Hadley 
Centre Global Environment Model version 2) resultó ser el 
más adecuado para las condiciones de Colombia, ya que 
minimiza las diferencias entre los registros históricos y las 
predicciones en la mayor extensión del territorio (es decir, 
en el mayor número de estaciones o puntos de la malla 
de análisis). Este modelo considera los componentes de 
troposfera, superficie terrestre e hidrología, aerosoles, océa-
no y hielo marino. HadGEM2-AO fue desarrollado por el Met 
Office Hadley Centre (MOHC) del Reino Unido.
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Figura 1. 
Mapas de cambio porcentual en la precipitación diaria según variaciones 
de cada RCP del modelo de circulación global HadGEM2-AO, Colombia 
Fuente: (E2050-INGENIAR, 2021).
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Figura 2. 
Mapas de cambio absoluto en la temperatura según variaciones de 
cada RCP del modelo de circulación global HadGEM2-AO, Colombia 
Fuente: (E2050: INGENIAR, 2021).
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Ahora bien, con relación a los ecosistemas coste-
ros y marinos, las proyecciones de temperatura 
superficial del mar (TSM) bajo el escenario RCP 
6.0: Caribe y Pacífico4 muestran que en el Caribe 
hacia 2040 los mayores valores se observarán en 
los sectores sur y occidental, con aumentos supe-
riores a 0.55 °C; mientras los menores se esperan 
hacia la zona oceánica adyacente al cabo de La 
Vela y frente a las costas de Atlántico y Bolívar, 
donde se esperan aumentos cercanos a los 0.5 °C. 
Hacia 2070 se esperan los mayores valores en las 
áreas aledañas al litoral sur, donde la TSM media 
se estima puede ser superior a 1 °C. Los meno-
res valores se esperan nuevamente para el sector 
oceánico adyacente al cabo de La Vela, donde los 
incrementos esperados son cercanos a 0.85 °C. 
En el sector del Caribe central y en gran parte del 
Caribe occidental se espera que la TSM media 
aumente entre 0.9 y 1 °C. 

Para el año 2070 se seguirá manifestando la 
diferencia espacial entre el sector nororiental y 
suroccidental del Caribe colombiano, siendo este 
último el que continúe presentando mayores 
valores de TSM. En contraste, los menores valores 
se presentarán al nororiente. Finalmente, hacia 
2100 se esperan altos valores en la parte sur del 
litoral Caribe colombiano, en las cercanías del 
golfo de Morrosquillo, donde se podrían regis-
trar aumentos hasta 1.5 °C. Durante este periodo, 
los menores incrementos se esperan en la zona 
oceánica nororiental. En el Caribe central y occi-
dental (alrededor del archipiélago), se esperan 
aumentos entre 1.4 y 1.5 °C, y la variación espa-
cial del Caribe descrita anteriormente continuará 
manifestándose, con menores valores frente a La 
Guajira. El área insular y el Caribe central colombi-

ano presentarán un conjunto de valores interme-
dios de entre 27 y 28.5 °C; mientras que el sector 
más cálido continuará siendo el suroccidental 
con máximos alrededor de 30 °C.

Por su parte, hacia 2040, en el Pacífico, se espe-
ran los mayores aumentos de TSM en los secto-
res marítimos aledaños a la costa sur del Chocó y 
norte del Valle, con valores superiores a los 0.7 °C. Los 
menores incrementos se esperan para la región 
del Pacífico sur colombiano, con aumentos inferi-
ores a 0.4 °C en las áreas aledañas Cauca y Nariño 
y hacia el suroccidente de la cuenca pacífica. En 
el área de influencia del jet de Panamá se esper-
an incrementos en torno a los 0.5 °C y en el sector 
central del Pacífico se esperan aumentos entre 
0.45 y 0.6 °C, siendo menores en cercanías al lito-
ral del departamento del Valle. Estos aumentos 
tendrán como consecuencias valores de TSM 
máximos frente a las costas chocoanas en el año 
2040. A 2070 se espera que los mayores aumen-
tos de TSM se presenten en el sector marítimo 
aledaño al litoral sur del Chocó. Los valores míni-
mos por su parte, se estiman que sean registra-
dos en el Pacífico suroccidental, frente a la costa 
de Nariño y en el área de influencia del jet de 
Panamá (entre 0.85 y 0.9 °C). 

Figura 3. 
Escenario RCP 6.0. cambio de la TSM (°C) en el periodo 2011-2040, 
2041-2070, 2071-2100 y TSM esperada para el año 2040, 2070 y 2100 
Fuente: (INVEMAR et al. 2017).

4. El detalle de estas proyecciones, así como de las proyec-
ciones de temperatura superficial del mar (TSM) bajo esce-
nario RCP 4.5: Caribe y Pacífico se encuentran disponibles 
en el Informe técnico final del análisis de vulnerabilidad 
marino costero ante el cambio climático para el país 
(Contrato PNUD No. 0000040357) de 2017.
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En el sector central del Pacífico colombiano, 
entre los 3 y 4 °N, se esperan aumentos de TSM 
media entre 0.95 y 1.1 °C. Teniendo en cuenta 
estos aumentos, la TSM al año 2070 presentará 
los menores valores en el área afectada por los 
vientos del jet de Panamá y estarán entre 26.5 
y 28 °C. Por el contrario, los mayores valores de 
TSM podrán ser detectados frente a las costas 
chocoanas con máximos alrededor de 28.95 °C; 
mientras que el resto del litoral Pacífico colombi-
ano presentará registros cercanos a 28 °C. Hacia 
2100, nuevamente el mayor aumento es espera-
do frente al litoral sur del Chocó y norte del Valle, 
en los cuales se presentarán aumentos cercanos 
a los 2 °C. Los menores valores de cambio en la 
TSM media se estiman para el Pacífico sur, frente 
al litoral de Nariño y en el área de influencia del 
jet de Panamá, donde se presentarían aumentos 
inferiores a 1.3 °C. En el sector del Pacífico central 
se esperan aumentos de TSM media entre 1.45 y 
1.6 °C. El área que tiene afectación por los vientos 
del jet de Panamá será la más fría, con una TSM 
fluctuante entre 27 y 28 °C. La zona costera de 
Nariño, Cauca y Valle, presentará valores entre 
27.5 y 28 °C, mientras que la zona más cálida será 
el litoral chocoano con TSM que pueden llegar a 
los 30 °C (INVEMAR et al., 2017). 

Los principales impactos que Colombia viene 
sufriendo, asociados al cambio climático, son: la 

pérdida acelerada de los nevados y glaciares de 
alta montaña (IDEAM, 2019a); impactos signif-
icativos en la variabilidad climática (aumento 
de lluvias por encima del percentil 95 y en otros 
momentos del año y otras regiones, aumento 
de las sequías) (IDEAM, et al., 2017); el aumen-
to en el número de huracanes que afectan las 
costas e islas colombianas en el caribe de manera 
directa o indirecta (coletazos) (Ortiz, 2012); blan-
queamiento de corales (WWF, 2019); extinción 
de especies (MinAmbiente, 2018); pérdida de 
recursos hídricos (IDEAM, 2019b) y aumento en la 
susceptibilidad a la desertificación del área conti-
nental (IDEAM, 2012). Adicionalmente, el cambio 
climático exacerba las desigualdades de género y 
aumenta la brecha de oportunidades y derechos 
entre los hombres y las mujeres dadas las condi-
ciones de un país en desarrollo. En este punto 
y frente a la evaluación del riesgo por cambio 
climático, es importante resaltar que el que haya 
más o menos desastres en un lapso determina-
do, no es una estadística que pueda reflejar si el 
riesgo se está reduciendo o no, porque, así como 
en ese lapso podrían no ocurrir eventos significa-
tivos, también podrían ser excesivos, es decir, se 
puede presentar una racha o alguno muy grande, 
por esta razón el riesgo debe evaluarse como la 
pérdida anual esperada y ver qué implicaría redu-
cirla (reducir el riesgo).

3.3 Perfil de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero (GEI) por 
sector en Colombia

En promedio, las emisiones históricas anuales de 
Colombia para el periodo 1990-2014 fueron de 
227.8 M t de CO2eq, las absorciones -16.6 M t de CO2eq 
y las emisiones netas 221.2 M t de CO2eq; reflejando 
un crecimiento total del 9.6 % y una tasa de crec-
imiento anual compuesta de 0.4 %. Desde 1990, 
las emisiones del país presentaron una tendencia 
creciente hasta el año 1998, posteriormente en 
1999 se registró una disminución del 2.1 % respec-
to a 1998 (Portafolio, 2009), y una disminución de 
las emisiones del módulo de energía e IPPU (del 
8.8 % y 17.3 %, respectivamente). En los años 2000, 
2001 y 2002 también se presentó una considerable 
caída de las emisiones totales del país (del 5.9 %, 
 14.2 % y 13.9 % respectivamente, en comparación 
con el año 1999), debido al cambio en la tasa de 
deforestación anual del bosque reportada, la cual 
fue de aproximadamente 130.000 ha menor a la 
del periodo 1990-1999 (IDEAM, et al., 2018a).

A pesar de los menores niveles de emisiones 
registrados desde el 2000, hubo una tendencia 
creciente en el total de emisiones del país a partir 
del año 2002, alcanzando en 2014 un valor cerca-

no al máximo presentado en el periodo 1990-
1999 (236.973 Gg de CO2eq en 2014 y 243.188 Gg 
de CO2eq en 1998) (IDEAM, et al., 2018). Histórica-
mente, el módulo AFOLU es el que más ha real-
izado aporte en las emisiones GEI del país (65 % 
en promedio para la serie 1990-2014). No obstan-
te, dicho aporte ha venido disminuyendo progre-
sivamente (73 % en 1990, 67 % en 2000, 60 % 
 en 2010 y 55 % en 2014). En contraste, el módulo 
de energía ha aumentado pasando del 22 % en 
1990 al 35 % en 2014. Igualmente, mientras que 
la tasa de decrecimiento de AFOLU fue de 0.8 %, 
las emisiones de IPPU y residuos presentaron la 
mayor tasa de crecimiento anual compuesta (3.7 % 
 y 3.6 % respectivamente) y energía una tasa de 
2.3 %. La tasa de decrecimiento de AFOLU fue 
de 0.8 %, mientras que el sector IPPU mostró 
el mayor incremento en las emisiones con un 
crecimiento total de 139 % en 2014 respecto a 
1990. A su vez, las emisiones en el módulo resid-
uos incrementaron 131 %, mientras que las de 
energía tuvieron un aumento del 73 % (IDEAM, 
et al., 2018a) (figura 4). 
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Figura 4. 
Perfil de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) de Colombia entre 1990-2014 
Fuente: (IDEAM, et al., 2018a).

M
illon

es d
e Ton

elad
asd

e C
O

2 eq

250

200

150

110

50

-50

0

Emisiones generadas por la 
gestión de las tierras forestales

Emisiones por  
actividades agropecuarias
Emisiones generadas en  
industrias de minas y energía

Emisiones generadas 
por el transporte

Emisiones totales

Emisiones generadas en 
industrias manufactureras

Emisiones generadas en 
instalaciones comerciales e 
institucionales y residencias

Emisiones generadas por 
actividades de saneamiento

Absorciones de las 
tierras forestales

Absorciones por  
actividades agropecuarias

2003 2008 201220062004 2009 20132007 20112005 2010 2014



68 69

Mandato e importancia de tener 
una estrategia de largo plazo

E2050

Millones de  
toneladas  
de CO2 eq

Crecimiento 
(%)  

1990 - 2014

Crecimiento  
(%)  

2010- 2014

Tasa crecimiento 
anual  

compuesta  
de 1990 a 2014

1990 2010 2014

Emisiones genera-
das por la gestión de 
las tierras forestales

113.93 84.21 79.23 -30 % -6 % -1,5 %

Emisiones por  
actividades  
agropecuarias

45.24 54.7 52 15 % -5 % 0,6 %

Emisiones generadas en  
industrias de minas 
y energía

14.06 26.66 32.32 130 % 21 % 3,5 %

Emisiones generadas en 
industrias manufactureras 15.40 25.10 27.63 79 % 10 % 2,5 %

Emisiones generadas 
por el transporte 18.95 24.52 28.96 53 % 18 % 1,8 %

Emisiones genera-
das por actividades 
de saneamiento

4.17 9.22 9.82 135 % 7 % 3,6 %

Emisiones generadas 
en instalaciones comer-
ciales e instituciona-
les y residencias

4.55 5.94 7.01 54 % 18 % 1,8 %

Emisiones totales 216.29 230.36 236.97 10 % 3 % 0,40 %

Absorciones De Las 
Tierras Forestales -3.22 -17.15 -15.6 385 % -9 % 6,80 %

Absorciones  
por actividades  
agropecuarias

-3.68 -6.13 -7.06 92 % 15 % 2,70 %

Absorciones totales -6.90 -23.28 -22.66 228 % -3 % 5,10 %

Emisiones netas (balance 
emisiones - absorciones) 209.1 207.08 214.31 2 % 3 % 0,10 %
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Figura 5. 
Emisiones y absorciones para el último año de inventario (2014)
Fuente: IDEAM et al., 2018b

Para el 2014, último año de inventario reportado a 
la UNFCCC (IDEAM, et al., 2018a y b), se emitieron 
en Colombia, 237 millones de toneladas de CO2 

equivalente, en el año 2014, 23 millones de tonela-
das de CO2 fueron absorbidas por crecimiento de 
plantaciones forestales, regeneración del bosque 
natural y crecimiento de cultivos representativos 
del país (figura 5).
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3.4 Colombia, un país 
con alto riesgo por 
cambio climático 
(periodo 2040-2070)

3.4.1 Evaluación probabilista del 
riesgo por cambio climático en 
Colombia (periodo 2040-2070)

La cuantificación del problema de riesgo de desas-
tre se deriva de la ocurrencia de amenazas natu-
rales y su posible modificación en el futuro por los 
efectos del cambio climático, de la exposición de 
activos y personas y de la vulnerabilidad de esos 
elementos expuestos. Es importante señalar que, 
si bien el cambio climático, expresado como una 
colección de posibles climas futuros, efectiva-
mente modifica las condiciones en las cuales ocur-
ren las pérdidas, existe actualmente una condición 
de riesgo (clima base) que no es nula ni despre-
ciable y cuya directa intervención es fundamental 
como parte de un proceso efectivo de adaptación.

Se ha desarrollado para Colombia una evalu-
ación probabilista del riesgo climático que se 
fundamenta en técnicas de modelación del ries-
go catastrófico para la cuantificación de posibles 
pérdidas causadas sobre los elementos expues-
tos por la ocurrencia natural de fenómenos 
amenazantes. Adicionalmente, la conjugación de 

múltiples aspectos sociales, económicos, políticos 
—por mencionar algunos— que derivan en una 
situación de potencialidad de una consecuencia 
adversa y que son difícil de cuantificar, requiere 
de una aproximación holística en donde todos los 
aspectos que son relevantes en su configuración 
participen de forma apropiada5. Por lo tanto, la 
aplicación de la cuantificación del riesgo físico en 
conjunto con un enfoque holístico permite obten-
er una visión completa del riesgo.

5. Cabe resaltar que el enfoque de los llamados análisis de 
vulnerabilidad comúnmente se ha dirigido principalmente 
hacia una caracterización social de la vulnerabilidad, 
tratándola como una característica equivalente al riesgo y 
no como una condición o predisposición a consecuencias 
adversas, resultado de la susceptibilidad, debilidades y falta 
de resiliencia o capacidad de recuperarse, dejando de lado 
el hecho de que el daño físico potencial es imprescindible 
cuando se trata de estimar el riesgo.
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Figura 6. 
Matriz de amenazas climáticas y elementos sectoriales expuestos analizados de forma 
probabilista para la evaluación del riesgo por cambio climático (Ingeniar 2021)

Riesgo físico

La modelación del riesgo desarrollada en 
este trabajo se enfoca específicamente en las 
amenazas y sectores indicados en la figura 6. 

En este estudio, se hizo diferencia entre tres tipos 
específicos de pérdida:

• Las pérdidas causadas por inundaciones, 
huracanes y deslizamientos sobre edificaciones 
e infraestructura son pérdidas sobre activos 
físicos. Significa que los valores expuestos son 
valores de reposición, los cuales se pagan con 
el fin de reponer el activo perdido al mismo 
estado en el que se encontraba inicialmente 
una vez ocurrido el evento o a un estado míni-
mo equivalente según su condición de uso. Son 
pérdidas de gran magnitud y baja frecuencia.

• Las pérdidas causadas en el sector agríco-
la por sequías son pérdidas en producción, es 
decir, una disminución en el ingreso resultante 
de la actividad agrícola. Por tanto, no se mide 
el daño o detrimento en un activo físico, sino la 
disminución en un flujo económico. Estas son 
pérdidas de baja magnitud y alta frecuencia.

• Las pérdidas resultantes de la ocurrencia de 
incendios forestales son pérdidas en flujos de 
servicios ecosistémicos. Guardan cierta simil-
itud con las pérdidas al sector agrícola, con la 
diferencia que los montos de pérdida son en 
general mucho más grandes, dada la impor-
tancia relativa de los servicios ecosistémicos 
en diferentes dimensiones. Son entonces pér-
didas de gran magnitud y alta frecuencia.

Como parte de la cuantificación del riesgo de 
desastres incorporando el cambio climático en 
Colombia, se calculó la pérdida anual prome-
dio (PAP) y la pérdida máxima probable (PML) 
para las siguientes amenazas y portafolios de 
exposición: inundación y huracán en construc-
ciones (vivienda, comercio, industria, gobierno, 
educación y salud) e infraestructura (transporte, 
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Figura 7. 
Curvas de pérdida máxima probable (PML) calculadas para todos los escenarios 
RCP y todas las amenazas climáticas consideradas (Ingeniar 2021)
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agua, energía, hidrocarburos y comunicaciones), 
deslizamientos en la red vial principal, sequía 
en los portafolios nacionales de maíz (blan-
co y amarillo, tradicional y tecnificado) y arroz 
de secano (manual y mecanizado) y servicios 
ecosistémicos de los bosques naturales del país. 
Estas amenazas y portafolios de exposición, si 
bien no son exhaustivos, permiten ilustrar los 
niveles de riesgo que enfrenta el país como 
consecuencia de procesos de desarrollo que 
han conducido históricamente a la construcción 
de la vulnerabilidad existente y que pueden ser 
exacerbados por el efecto del cambio climático 
en la modificación de los patrones de ocurrencia 
de amenazas hidrometeorológicas.

La PAP representa el promedio multianual de 
las pérdidas por desastres, calculado por medio 
de la simulación de miles de posibles eventos de 
amenazas hidrometeorológicas determinados 
en base a las condiciones climáticas resultantes 
de considerar múltiples trayectorias mundia-
les de emisiones de gases de efecto invernade-
ro al 2050. La PAP puede interpretarse como el 
valor anual que debería pagarse si fuera posible 
sufragar anualmente los costos directos de prim-
er orden de los desastres del futuro.

Para el cálculo del PAP se evaluó la curva de riesgo 
que no es más que la curva de PML o la curva de 

pérdidas en función del periodo de retorno. Los 
resultados deben interpretarse como intervalos 
dentro de los cuales se espera se encuentren los 
valores de las métricas, independientemente de 
cómo se desarrolle el clima en el 2050.

Para el cálculo del riesgo se realizó un análisis de las 
principales amenazas (inundación, ciclones tropi-
cales, deslizamiento, sequía e incendios forestales) 
y de la exposición, entendida como el inventario de 
bienes inmuebles e infraestructura que pueden ser 
afectados y se expresa en términos de activos y de 
población. Estas bases de exposición están confor-
madas por indicadores de exposición en términos 
de tipo de edificaciones e infraestructura general 
del país y de las ciudades, su valoración económi-
ca y su ocupación humana. Adicionalmente, se 
calculó la vulnerabilidad, entendida como el grado 
de susceptibilidad al daño que tiene un elemento 
expuesto ante la ocurrencia de una determinada 
intensidad de amenaza en su ubicación. Su defi-
nición depende del tipo de amenaza y del tipo de 
exposición que se esté trabajando (INGENIAR 2020).

A continuación, se presentan la totalidad de 
curvas de PML calculadas para todos los climas 
(clima base, RCP 2.6, 4.5, 6 y 8.5 descritos por 
el modelo HadGEM2-AO y escenarios Tercera 
Comunicación Nacional IDEAM et al. 2015) con 
respecto a cada amenaza considerada. Clima base A1B (AR4-IPCC)

Clima base RCP 2,6 RCP 4,5 RCP 6 RCP 8,5 CC IDEAM
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Además, se presentan las principales cifras (PAP, 
PML para varios periodos de retorno) ante los 
diferentes climas, y mapas de pérdidas, de forma 
separada para cada amenaza.

Una vez obtenidas las curvas de riesgo, se calculó 
el PAP, obteniendo:

En general, la PAP del país para la totalidad de 
portafolios, oscila entre 4.54 y 4.33 billones de 
pesos, dependiendo de los diferentes escenarios 
de trayectorias de emisiones considerados. Si se 
aísla el efecto del cambio climático en los valores 
de PAP obtenidos, se observa que, con el clima 
actual (es decir, no alterado por cambio climáti-
co), la PAP es de 3.28 billones de pesos, lo que 
significa que el país hoy en día presenta un nivel 
de riesgo ya configurado no asociado al cambio 
climático, que no es despreciable y cuya reduc-
ción representa un reto de grandes proporciones. 

Ahora bien, es evidente el incremento en el riesgo 
que se puede atribuir al cambio climático, incre-
mentando la PAP entre un 8 % y un 39 %, depen-
diendo del escenario de emisiones considerado.

Si se considera el escenario de emisiones RCP 
4.5, el cual representa un nivel intermedio de 
aumento en la temperatura promedio del aire 
a nivel mundial, la PAP para Colombia se estima 
en 4.03 billones de pesos. Con el fin de poner en 
contexto macroeconómico este nivel de pérdida, 
se revisó el presupuesto general de la nación para 
2021, y se comparó la PAP con el gasto proyecta-
do por el Gobierno en vivienda, agricultura, ambi-
ente y transporte, estimado en 18.8 billones de 
pesos. La PAP corresponde entonces al 21.46 % del 
gasto presupuestado en estos rubros. Si adicional-
mente se incluyen los gastos proyectados en salud 
y educación, total en estos seis rubros de 101.4 
billones, monto sobre el PAP significa un 3.98 %.Clima base RCP 2,6 RCP 4,5 RCP 6 RCP 8,5 CC IDEAM

Clima base RCP 2,6 RCP 4,5 RCP 6 RCP 8,5 CC IDEAM
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Figura 8. 
Riesgo por inundaciones sobre construcciones e infraestructura

Ahora bien, si se observan las cifras de inversión 
propuestas por el Gobierno Nacional como parte 
del plan de recuperación económica post COVID, 
el cual indica las inversiones anuales estimadas por 
el Gobierno, de 2021 a 2052, como necesarias para 
la reactivación de la economía del país, vemos que 
los montos proyectados para 2021 y 2022 son 4.75 
y 3.91 billones de pesos, respectivamente, es decir, 
son del mismo orden de magnitud que la PAP. 
Esto ilustra la severidad del riesgo de desastres y el 
impacto del cambio climático en el país, así como 
la altísima relevancia de lograr un mejor modelo 
de desarrollo, que permita reducir gradualmente 
la PAP mediante una efectiva gestión del riesgo y 
adaptación al cambio climático.

Adicionalmente se estimó:

• El valor de pérdida anual promedio por inun-
daciones y huracanes equivale al 7.54 % frente 

al rubro de vivienda del presupuesto gener-
al de la nación 2021 (4.8 billones de pesos).

• El valor de perdida anual promedio (espe-
rada) en vías por deslizamientos equivale al 
1.18 % frente al rubro de transporte (11.6 bil-
lones). Es importante resaltar que no tiene 
en cuenta las pérdidas por deslizamientos 
a nivel urbano u otras infraestructuras.

• El valor de pérdida anual promedio (espera-
da) por sequía en los dos cultivos considerados 
(maíz y arroz) equivale al 1.30 % del rubro en 
agricultura y desarrollo rural (1.7 billones). Es 
importante señalar que solo se tienen en cuen-
ta dos cultivos de tantos que tiene el país.

• El valor de pérdida anual promedio por in-
cendios forestales equivale al 1.17 % frente a la 
formación bruta de capital (236.39 billones).
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4.01 - 5.00
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Inundación - RCP 2.6 
PAE [%]

Inundación - RCP 8.5 
PAE [%]

Inundación - RCP 4.5 
PAE [%]

Inundación - CC IDEAM 
PAE [%]

Resultados de  
riesgo por inundación

Valor  
expuesto (COP Mm) $   2.365.319.220 

Clima

Pérdida anual 
esperada PLM 250 años PLM 500 Años PML 1000 Años

(COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%) (COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%)

Clima base $356.740 0.15 $12.794.492 0.54 $19.904.642 0.84 $29.583.711 1.25

RCP 2.6 $321.098 0.14 $12.115.212 0.51 $18.449.508 0.78 $28.717.245 1.21

RCP 4.5 $392.809 0.14 $13.494.357 0.57 $21.457.683 0.91 $30.476.434 1.29

RCP 6 $302.902 0.13 $11.765.280 0.50 $17.720.022 0.75 $27.816.009 1.18

RCP 8.5 $285.777 0.12 $11.435.932 0.48 $17.033.447 0.72 $26.962.799 1.18

CC IDEAM $374.614 0.16 $13.144.424 0.56 $20.681.162 0.87 $30.030.073 1.27
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Figura 9. 
Riesgo por huracán sobre construcciones e infraestructura Huracán - Sin cambio climatico / PAE [%]
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Resultados de  
riesgo por huracán 

Valor  
expuesto (COP Mm) $2.363.136.133 

Clima

Pérdida anual 
esperada PML 250 años PML 500 años PML 1000 años

(COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%) (COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%)

Clima base $5.375 0.0023 $306.610 0.013 $486.111 0.021 $701.714 0.030 

A1B 
(AR4-IPCC) $5.729 0.0024 $311.911 0.013 $510.061 0.022 $797.566 0.034 

MAPAS DE PÉRDIDA ANUAL ABSOLUTA 
Y RELATIVA POR DEPARTAMENTO
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Leyenda [%] 
Pérdida anual esperada clima base
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Resultados de  
riesgo por deslizamiento 

Valor  
expuesto (COP Mm) $138.923.291

Clima

Pérdida anual 
esperada PML 250 años PML 500 años PML 1000 años

(COP  
millones) (%) (COP 

millones) (%) (COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%)

Clima base $136.274 0.98 $2.250.000 0.54 $19.904.642 0.84 $29.583.711 1.25

RCP 2.6 $146.018 1.05 $12.115.212 0.51 $18.449.508 0.78 $28.717.245 1.21

RCP 4.5 $187.365 1.35 $13.494.357 0.57 $21.457.683 0.91 $30.476.434 1.29

RCP 6 $117.135 0.84 $11.765.280 0.50 $17.720.022 0.75 $27.816.009 1.18

RCP 8.5 $67.469 0.49 $11.435.932 0.48 $17.033.447 0.72 $26.962.799 1.18

CC IDEAM $153.088 1.10 $13.144.424 0.56 $20.681.162 0.87 $30.030.073 1.27

Figura 10. 
Riesgo por deslizamientos sobre la red vial principal

MAPAS DE PÉRDIDA ANUAL ESPERADA 
RELATIVA POR KILÓMETRO DE VÍA
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Portafolio completo - 
Clima base / PAE prome-
dio [millones de pesos]

Portafolio completo - RCP6 / PAE 
promedio [millones de pesos]

Portafolio completo - 
RCP 8.5 / PAE promedio 
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Portafolio completo - CC 
IDEAM / PAE promedio 
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[millones de pesos]
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Figura 11. 
Riesgo por sequía sobre los cultivos de maíz y arroz secano

Resultados de  
riesgo por sequía 

Clima

Área  Producción 
expuesta PAE PML 1000 años 

(ha) (COP  
millones)

(COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%)

Clima base

1.206.712

$3.540.214 $22.177  0.6% $33.449 0.9% 

RCP 2.6 $3.552.946 $22.864 0.6% $36.572 1.0% 

RCP 4.5 $3.630.690 $19.619 0.5% $35.229 1.0% 

RCP 6 $3.566.200 $22.572 0.6% $33.788 0.9% 

RCP 8.5 $3.546.535 $22.889 0.6% $39.255 1.1% 

CC IDEAM $3.552.205 $21.949 0.6% $32.617 0.9% 

MAPAS DE PÉRDIDA EN PRODUCCIÓN 
ANUAL ESPERADA POR DEPARTAMENTO
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Figura 12. 
Riesgo por incendios forestales sobre servicios ecosistémicos

RCP 2.6

RCP 8.5 RCP IDEAM

RCP 4.5 RCP 6.0

Resultados de riesgo por incendios forestales  

Clima

Valor  
expuesto  PAE   PML 50 años PML 500 años

(COP  
millones) 

(COP  
millones) (%) (COP  

millones) (%) (COP  
millones) (%)

Clima base

$3.065.960.374 

$2.764.957 0.90 $4.169.253 0.14 $4.837.861 0.16

RCP 2.6 $3.057.112  1.00 $4.382.191 0.14 $5.016.534 0.16

RCP 4.5 $3.428.349 1.12 $5.962.147  0.19 $7.292.605 0.21

RCP 6 $3.174.211 1.12 $5.422.232 0.18 $6.485.870 0.21

RCP 8.5 $3.953.161 1.29 $5.422.232 0.25 $8.965.065 0.29

CC IDEAM $3.147.874  1.03 $5.022.446 0.16 $6.203.504 0.20

MAPAS DE CAMBIO PROYECTADO EN 
TEMPERATURA Y ÁREAS DE BOSQUE QUEMADAS
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3.5 Evaluación de 
posibles efectos 
económicos de la 
transición hacia la 
carbono neutralidad
En el marco de la evaluación de los posibles efec-
tos macroeconómicos derivados de los escenarios 
de descarbonización considerados en la estrategia 
E2050, se evaluaron las trayectorias de dos vari-
ables relevantes para alcanzar la carbono neutral-
idad en 2050, la de emisiones de gases de efecto 
invernadero y la de consumo de energía en el país. 
Para esto se utilizaron los resultados del modelo 
Global Change Analysis Model (GCAM), el cual 
genera sendas de reducciones de emisiones hasta 
el 2050 y el consumo de energía realizada por los 
consumidores finales en el país. Este conjunto de 
datos se utilizó como restricciones en el Modelo de 
Equilibrio General Computable Colombiano para 
Cambio Climático (MEG4C) del Departamen-
to Nacional de Planeación para determinar los 
efectos de dichas trayectorias sobre la economía 
colombiana (Rojas 2021).

Se elaboraron cuatro simulaciones: restricción 
sobre las emisiones totales de la economía (TOT), 

restricción sobre las emisiones de proceso (PRO), 
restricción sobre las emisiones de energía de 
consumo intermedio6 (ENE) y restricción sobre el 
consumo intermedio de energía en el país (ENY). 
Los primeros tres escenarios de restricción de 
emisiones (TOT, PRO, ENE) proponen una reduc-
ción de emisiones sobre cada uno de sus tipos 
de emisiones respecto al año base 2014, mien-
tras que el escenario (ENY) restringe el consumo 
intermedio de energía en el país. Concretamente 
el escenario TOT reduce en un 90 % las emis-
iones totales7 de Colombia en el 2050 respecto 
al escenario base, el escenario ENE reduce en 
un 83 % las emisiones causadas por el consumo 
de energéticos para el 2050 respecto al año 
base y el escenario PRO reduce el 100 % de las 
emisiones asociadas a procesos fisicoquímicos 
de la producción. Por su parte, el escenario ENY 
traza la demanda de energía intermedia, con 
el objetivo que al 2050 la economía sea plena-
mente eléctrica, el cual busca que para el 2050 
la demanda de energía eléctrica crezca hasta un 
700 % frente el año base (Rojas 2021).

En la construcción del MEG4C y para armonizarlo 
con los valores del GCAM, se supuso una tasa de 
crecimiento del PIB de largo plazo del 2 % anual, 
la cual no afecta los resultados en términos de 
dinámicas o tendencias causados por los choques. 

La figura 11muestra el impacto estimado sobre el 
PIB de los cuatro escenarios. Se observa en la figu-
ra 13 que los escenarios más favorables son PRO y 
ENE, el primero con tasa de crecimiento prome-
dio anual en el largo plazo de 1.6 % y segundo con 
una tasa de crecimiento promedio anual de 1.96 %. 
 Los escenarios TOT y ENY se presentan como 
desfavorables en términos de su posible impacto 
sobre la economía, ambos con tasas de crecimien-
to negativas en el largo plazo (Rojas 2021). 

La tasa de crecimiento del 2 % es un supuesto de 
construcción de estas simulaciones y difiere de la 
tasa del marco fiscal de mediano plazo (MFMP), 
ya que busca garantizar que las restricciones que 
vienen del GCAM y el crecimiento del valor absolu-
to de las emisiones o el valor de las demandas de 
energía del MEG4C crezcan proporcionalmente 
a la restricción impuesta y se mantengan en la 
misma escala de valores. Esto no implica que la 
tasa de crecimiento de la economía colombiana 
será necesariamente del 2 % en el largo plazo, sino 
que, frente al escenario de base, el escenario ENE 
reduce el crecimiento de la economía de 0.04 %, 
 el escenario TOT de 0.52 %, el escenario PRO 
reduce el crecimiento de la economía en 0.65 % y 
ENY de 4.17 % (Rojas 2021).

Así, tras incorporar los conjuntos de información 
provistos por GCAM en el MEG4C, se obtiene 
como resultado que el escenario que tiene la 
mejor razón costo (reducción del PIB)-beneficio 
(reducción de emisiones) es el escenario ENE, 
dado que logra una reducción efectiva de las 
emisiones totales de la economía con un míni-
mo efecto sobre el PIB, por lo que es este el que 
debería orientar la política pública en el largo 
plazo. Bajo este escenario se presenta la menor 
contracción del sector minas y energía, explica-
do porque las emisiones de la explotación de 
carbón, coque y petróleo son principalmente 
emisiones de procesos, razón por la cual la 
restricción sobre las emisiones en el uso de la 
energía no los afecta (Rojas 2021). 

El escenario ENE es similar a las políticas públi-
cas que buscan que los agentes interioricen 
los costos sociales de usar fuentes energéticas 
contaminantes, por ende, es similar a gravar 
con impuestos estas energías o a construir 
un mercado de bonos de carbono o cualqui-
er política que su objetivo es que los agentes 
privados perciban vía costos de producción 
parte del costo social de la contaminación.

6. Se entiende como consumo intermedio la demanda de 
insumos de los diferentes sectores.

7. Las emisiones totales equivalen a la suma de emisiones 
de energía, más emisiones de procesos, más emisiones de 
consumo final.



Figura 13. 
Tasa de crecimiento del PIB por escenarios 
Fuente: E2050, DNP con base en (E2050-Universidad de los Andes, 2021).
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Nota: El MEG4C supone que la tasa de crecimiento de largo plazo de la economía es del 2%
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El sector de minas y energía es un sector princi-
palmente dedicado a la exportación, en este se 
incluyen el petróleo, el carbón y el coque, bienes 
que se exportan. Al no considerar posibles impac-
tos de demanda externa como consecuencia de 
la transición energética de los socios comerciales 
de Colombia, las exportaciones de estos sectores 
se mantienen estables en el escenario ENE8. Esto 
respalda el buen desempeño de toda la economía 
en términos de crecimiento económico.

El sector servicios tiene un muy buen desem-
peño en todos los escenarios evaluados debido a 
su característica intrínseca de tener pocas emis-
iones por consumo de energía y bajas emisiones 
de procesos en términos relativos frente los 
demás sectores. Al imponer la restricción sobre 
las emisiones se generan una serie de efectos 
sobre los precios, asociados al incremento de los 
costos relativos de la producción en los sectores 
afectados, lo cual beneficia al sector servicios. 

Asimismo, en el sector de la construcción, sucede 
algo similar que con el sector servicios en el esce-
nario ENE, al ser un sector cuya principal causa 
de emisiones es por procesos y, en términos rela-
tivos a su nivel de producción, son menores que 
las del resto de sectores, el cambio de los precios 
relativos hace que este sector tenga un desem-
peño económico positivo en el escenario ENE. 
Una característica fundamental de los sectores 
ganadores en la evaluación realizada es que son 
intensivos en el trabajo.

Para los demás sectores el cambio es más vari-
ado según el escenario y está estrechamente 
relacionado con la dinámica de la producción 
y con el tipo de emisiones que determinan 
los costos sectoriales. La figura 13 muestra la 
participación porcentual de los distintos secto-
res en la economía colombiana en el escenario 
ENE y de forma comparativa con los escenari-
os TOT y escenario de base. 

En términos de empleo, los sectores de mayor 
participación en la demanda de empleo bajo 
el escenario ENE son aquellos sectores con 
mayor participación en la producción, es decir, 
servicios, construcción e industria (ver figura 
14). Vale la pena resaltar que no se observa un 
cambio sustancial en la composición del merca-
do laboral frente al escenario de base 2020.

Figura 14. 
Participación sectorial en la producción de la economía nacional 
Fuente: DNP con base en (E2050-Universidad de los Andes, 2021).
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8. Esta configuración del modelo puede implicar una 
subestimación de la conveniencia de este escenario. Como 
consecuencia de la política pública habrá que preparar el 
sector energético para una transición teniendo en cuenta 
los posibles cambios en la demanda de los socios comercia-
les del país como consecuencia de sus propias políticas de 
descarbonización.
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Figura 15. 
Participación sectorial en el empleo, escenario ENE 
Fuente: DNP con base en (E2050-Universidad de los Andes, 2021).
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De estos resultados se pueden sacar cuatro 
grandes conclusiones. La primera es la capaci-
dad intrínseca del sistema económico de reducir 
las emisiones con un impacto mínimo sobre la 
economía bajo el escenario ENE. Bajo este esce-
nario, la tasa de crecimiento anual promedio de 
la economía es positiva y muy cercana a la del 
escenario de base (1.96 % frente a 2 %9). La restric-
ción de emisiones por consumo intermedio de 
energía impuesta aquí se asemeja a políticas 
de reducción de emisiones de carbon pricing o 
internalización de externalidades, como impues-
tos al carbono, mercado de emisiones o cualquier 
otra política económica que endogeniza el costo 
de las emisiones en las funciones de producción 
y beneficios de las empresas, y no de comando y 
control (como bajo el escenario ENY presentado 
al inicio) (Rojas 2021).

La segunda es la necesidad de diversificar la matriz 
energética para la obtención de energía eléctrica. 
Si se busca la electrificación de la economía utili-
zando tecnologías convencionales (termoeléc-
trica e hidroeléctrica de gran tamaño), al mismo 
tiempo que se le obliga a reducir el consumo 
de fuentes fósiles, se transferirán emisiones de 
los sectores productivos al sector eléctrico para 
cumplir la restricción impuesta, afectando nega-
tivamente el crecimiento económico y la reduc-
ción de emisiones (lo que sucede en el escenario 
ENY). Para evitar esto se requiere diversificar la 
matriz energética de obtención de electricidad 
integrando energías renovables no convenciona-
les para garantizar una oferta estable y bajos nive-
les de emisiones (Rojas 2021).

La tercera es que el país requiere aumentar su 
eficiencia energética. La eficiencia energéti-
ca puede analizarse desde el punto de vista del 
consumo de energía o desde su generación. La 
eficiencia del uso de la energía está relacionada 
con el impulso de sectores que por su estructu-
ra de costos son de bajas emisiones o que gozan 
de la capacidad de sustituir fuentes de energía 
o implementar nuevas tecnologías que le facili-
ten estas sustituciones, entre ellos, se destaca el 

sector servicios. La eficiencia energética, desde 
la perspectiva de la generación de energía, se 
entiende como la obtención de fuentes con 
mínimas pérdidas energéticas y bajo impacto 
ambiental, a un bajo costo o con precios compet-
itivos, para transferir esta competitividad al resto 
de la economía vía encadenamientos. Adicio-
nalmente, la política de transición climática y la 
eficiencia energética brinda una oportunidad de 
crecimiento, ya que al generar una optimización 
de recursos y precios competitivos de la energía 
que se transfieren al resto del sistema, tiene un 
impacto positivo sobre la tasa de crecimien-
to económico en el largo plazo (Girod et al 2017; 
Vesna y Željko, 2017). 

Finalmente, se observa que los sectores por 
naturaleza bajos en emisiones, como servicios y 
construcción, presentan un gran potencial como 
impulsadores de la economía y generadores de 
empleo. Teniendo esto en cuenta, éstos deberían 
ser fortalecidos, o aquellos que en el futuro 
tengan estas dos características. Adicionalmente, 
en el caso de los sectores intensivos en emisiones, 
estos desbeberían ser que potencializados con 
políticas ambiciosas de reconversión tecnológi-
ca para así desacoplarlos de las emisiones y que 
puedan seguir aportando al valor agregado del 
país (Rojas 2021). 

9. Es decir la reducción frente al escenario de base es tan 
sólo de 0.04 %.
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4
Bases para la 
construcción 
de un futuro resiliente al clima en Colombia

4.1 Resiliencia  
socioecológica como 
fundamento para la 
acción climática

La planificación de largo plazo para construir resil-
iencia climática parte de entender los territorios de 
Colombia como sistemas heterogéneos, comple-
jos, adaptativos y multiescalares compuestos por la 
interacción permanente entre las personas (siste-
ma sociocultural10) y la naturaleza (biodiversidad11 
y sus servicios ecosistémicos12), en otras palabras, 
entenderlos como sistemas socioecológicos o 
socioecosistemas (Berkes y Folke, 1998; Ostrom, 
2009; Virapongse et al., 2016; Costanza et al., 2017). 
Esta indivisible relación entre la naturaleza y la 
cultura humana, se entiende y explica en ejem-
plos concretos como la valoración y la gestión que 
hacemos socialmente del agua y los ecosistemas, 
a modo de elementos integradores y ejes estruc-
turadores del territorio, pues en su calidad y canti-
dad se facilita o se limita el desarrollo. 

La principal ventaja de seguir una aproximación 
socioecológica para la construcción de un futuro 
resiliente es que esta permite describir y orien-
tar las acciones necesarias sobre los paisajes 
(territorios) de forma holística y sistémica (de 
Rosnay, 1975; von Bertalanffy, 1987), consideran-
do las diferencias medioambientales y cultura-
les de cada una de las regiones del país y de sus 
habitantes, abriendo el camino a la búsqueda de 
soluciones innovadoras y disruptivas que redun-
den en el mantenimiento y mejoramiento del 
bienestar humano. Esta visión supera el error de 

10. El sistema sociocultural recoge todas las reglas, rela-
ciones y procesos sociales, políticos, económicos, religiosos, 
míticos, simbólicos y tecnológicos que definen a los difer-
entes grupos humanos y que han sido estructurados a 
través de la historia, gracias a las oportunidades y restric-
ciones que la naturaleza les otorga, constituyéndose así, en 
nuestra principal estrategia de supervivencia como especie 
biológica (González L. de G. y Cuéllar, 2013). 

11. La biodiversidad se define como la variedad de la vida a 
lo largo de todos los niveles de organización, desde la diver-
sidad génica en poblaciones, diversidad de especies, que 
deben ser encaradas como la unidad pívot de clasificación, 
hasta la diversidad de ecosistemas (Wilson y Peter, 1988).

12. Los servicios ecosistémicos se definen como las contribu-
ciones directas e indirectas de la biodiversidad al bienestar 
humano. Pueden ser de tres tipos principales de aprovision-
amiento, regulación/soporte y culturales (TEEB, 2010; SOU, 
2013; Danley y Widmark, 2016). Actualmente, en el marco 
de la plataforma IPBES, se viene utilizando el concepto de 
contribuciones de la naturaleza a las personas (CNP) como 
un concepto similar al de servicios ecosistémicos y definidas 
como son todas las contribuciones, tanto positivas como 
negativas, de la naturaleza viva a la calidad de vida de las 
personas. Muchas CNP pueden percibirse como beneficios 
o perjuicios según el contexto cultural, temporal o espacial 
(IPBES, 2020).
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intentar resolver problemas complejos (Stacey, 
2000) como el cambio climático, con aproxima-
ciones simples y compartimentadas que anal-
izan y gestionan territorialmente los procesos 
naturales y culturales (comunitarios y sectori-
ales) de forma separada y desarticulada, incre-
mentando el sofisma de que la conservación 
y la producción son irreconciliables, al tiempo 
que se incrementan las brechas sociales y la 
desigualdad de género13. La aplicación de una 
lógica socioecosistémica en la gestión, permite 
que todos los actores que tienen incidencia en 
un territorio realicen sus actividades de manera 
articulada y con la corresponsabilidad suficiente 
para avanzar en sus objetivos, al tiempo que 
aportan en la gestión de los ecosistemas.

Adicionalmente, la aproximación socioecológi-
ca permite comprender que todas las acciones 
comunitarias y sectoriales, sin excepción, tienen 
expresiones territoriales concretas (usos del suelo) 

y que para su cabal desarrollo deben realizarse a 
través de una gestión proactiva, diferencial, infor-
mada, consciente, corresponsable y articulada, 
la cual parte de una visión general (global) de 
los problemas, los territorios y comunidades, y se 
materializan en una planificación regional integral 
que oriente todas las acciones locales (puntuales) 
(Forman, 1995). Por otro lado, y en igual nivel de 
importancia al desarrollo de acciones comunitar-
ias o sectoriales, está la necesidad de conservar14  
los ecosistemas nativos como fuente y garantía 
de oferta de servicios ecosistémicos, lo que suste-
nta la importancia de contemplar las soluciones 
basadas en la naturaleza (SbN)15 como la principal 
opción, complementada por las soluciones basa-
das en tecnología, para ayudar a hacer frente a 
desafíos como el cambio climático, la salud 
humana, la igualdad de género, la seguridad 
alimentaria e hídrica, los desastres naturales y la 
pérdida de biodiversidad (UICN, 2020).

La aproximación socioecológica busca entonces 
encontrar nuevos caminos de análisis y gestión 
para subsanar los errores y superar los problemas, 
algunos recurrentes, que se han generado por 
una aproximación desarticulada, descoordinada 
y no corresponsable entre actores territoriales, 
la cual, en ocasiones, olvida que la naturaleza es 
fuente y garantía de la sostenibilidad territorial, 
institucional y corporativa.

En el proceso de alcanzar dinámicas de estabi-
lización de cualquier territorio, entendido como 
sistema socioecológico, la resiliencia es, junto 
con la transformabilidad y la adaptabilidad, un 
atributo fundamental que se debe desarrol-
lar, fortalecer y mantener (Walker y Salt, 2006). 
La resiliencia se define como la capacidad que 
tiene un sistema de absorber los disturbios y 
poder reorganizarse (con los necesarios cambi-
os), de manera que se mantengan sus atribu-
tos esenciales (función, estructura, identidad y 
retroalimentación), permitiéndole al sistema, 
continuar desarrollándose (Folke et al., 2011; Stef-
fen et al., 2015; Rockström et al., 2009), aumentan-
do su capacidad de aprendizaje y adaptación al 

cambio (Carpenter et al., 2001). Adicionalmente, 
la construcción de rutas de resiliencia climática 
incluye no solo las acciones de adaptación, sino 
también las acciones de mitigación para reducir 
ostensiblemente las emisiones de GEI (en el caso 
colombiano, carbono neutralidad), la sinergia 
entre estos dos conjuntos de acciones genera 
beneficios mutuos, así como introduce coben-
eficios con las políticas de desarrollo (Denton et 
al. 2014). Así, mantener, ganar y fortalecer la resil-
iencia socioecológica equivale a la sostenibilidad 
(Berkes et al., 2003).

Para construir, o mantener, la resiliencia, es 
necesario reconocer que los territorios tienen 
diferentes momentos de equilibrio a lo largo del 
tiempo, es decir, instantes donde las relaciones 
que se dan entre los sistemas cultural y ecológi-
co configuran una determinada estructura y 
composición de coberturas y usos del suelo que 
significan propiedades funcionales particulares. 
Al cambiar las decisiones individuales o colecti-
vas, o al presentarse eventos naturales estocásti-
cos, el sistema cambiará en su composición y 
en su funcionamiento, constituyendo un nuevo 

estado del sistema y por ende un nuevo equi-
librio. Comprender los territorios (sistemas 
socioecológicos) como sistemas multiequilibrio 
permite realizar una gestión más flexible y adapt-
able a cualquier tipo de cambio. Así, el sistema 
puede encontrar varios estados o regímenes 
posibles luego de sufrir una perturbación, donde 
se reorganicen de manera continua los elemen-
tos físicos, biológicos y culturales, permitiendo la 
permanente adaptación de los sistemas socio-
ecológicos (Holling, 2001; Gunderson et al., 2002; 
Calvente, 2007). Desde esta perspectiva, la resil-
iencia no es solo una característica o una propie-
dad, sino principalmente un proceso dinámico, 
evolutivo (Sánchez-Zamora et. al 2016).

La resiliencia climática que se busca constru-
ir a largo plazo no puede ser la de un solo 
sector o territorio, y no se refiere solamente a 
los aspectos ecológicos, por el contrario, se 
trata de la resiliencia del país y sus regiones y 
sectores, balanceando los aspectos relativos 
a la construcción de resiliencia integral en los 
ámbitos ecosistémico, f ísico, económico, social 
e institucional (figura 16).

13. Las desigualdades de género tienen implicaciones 
sociales, económicas, políticas y culturales para las personas 
que responden al cambio climático. Examinar el género es 
importante porque las mujeres, los hombres, las niñas y los 
niños, aunque no son grupos homogéneos, tienden a tener 
experiencias sistemáticamente diferentes en relación con el 
cambio climático, basadas en las desigualdades asociadas 
a los roles de género socialmente construidos (GGCA, 2016).

14. De acuerdo con la PNGIBSE (MinAmbiente, 2012), la 
conservación debe ser entendida y gestionada como una 
propiedad emergente, generada a partir del balance entre 
acciones de preservación, uso sostenible, generación de 
conocimiento y restauración de la biodiversidad.

15. Las soluciones basadas en la naturaleza (SbN) son 
acciones dirigidas a proteger, gestionar y restaurar de 
manera sostenible ecosistemas naturales o modificados, 
que hacen frente a retos de la sociedad de forma efectiva 
y adaptable, proporcionando simultáneamente bienestar 
humano y beneficios de la biodiversidad (Resolución de la 
UICN WCC-2016-Res-069) (UICN, 2020). Al ser las SbN una 
aplicación de los doce principios del enfoque ecosistémico 
(Andrade Pérez, 2007) a la solución práctica de algunos de 
los problemas relacionados con el cambio global ambien-
tal, se entiende que el enfoque de las comunidades está 
plenamente incluido y representado.
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Resiliencia 
ecosistémica

Resiliencia 
física

Figura 16. 
Aproximación holística a la resiliencia socioecológica de largo plazo (2050). 
Fuente: E2050 adaptado de (ADB, 2019).

• Planificación, diseño y construcción de 
infraestructura protegida contra los impactos 

de la variabilidad y el cambio climático (es 
para proteger o favorecer a las comunidades 

urbanas, rurales, en línea de costa, etc.).

• Ampliación de las inversiones para reducir 
los riesgos por variabilidad y cambio climático, 

así como también riesgo de desastres.

• Estrategias de reducción del riesgo a través 
de la naturaleza o infraestructura verde.

• Centrar las acciones en las dimensiones 
humanas y sociales (acciones a favor 

de los pobres y vulnerables).

• Soluciones resilientes multifacéticas 
(vivienda, protección social, desarrollo 

de habilidades a diversas escalas).

• Acciones para garantizar 
la igualdad de género.

• Conservación, restauración y 
rehabilitación de ecosistemas.

• Agrobiodiversidad, sistemas 
agroalimentarios, mosaicos de 
producción/conservación.

• Uso de la biodiversidad y de 
los servicios ecosistémicos como 
parte integral de toda la estrategia 
para construir resiliencia en las 
comunidades y la economía.

Resiliencia 
económica

Resiliencia social 
e institucional

• Nuevos productos y servicios 
financieros para sustentar 
y apalancar las transiciones 
necesarias para responder al cambio 
climático y al riesgo de desastres.

• Gestión financiera del 
riesgo de desastres por países, 
empresas y comunidades.

Para la construcción y fortalecimiento de trayec-
torias holísticas de resiliencia climática socio-
ecológica se requiere una visión sistémica y 
acciones integrales que combinen las medidas 
para mitigar el cambio climático, con las medi-
das para adaptarse y gestionar adecuadamente 
el riesgo de desastres. Por esta razón, en el caso 
colombiano, la resiliencia climática socioecológi-
ca se construirá en la práctica, a través de, alca-
nzar y mantener la carbono neutralidad, así 
como también de la creación y el fortalecimiento 
de capacidad de adaptación (adaptabilidad) en 
todos los territorios y sectores, de manera que se 
orienten transformaciones positivas en las reali-
dades a nivel nacional, regional y local.

La carbono neutralidad hace referencia a la 
necesaria y urgente reducción significativa de 
las emisiones de gases de efecto invernade-
ro (medidos en CO2eq) la cual, en el largo plazo, 
debe llegar a ser totalmente balanceada con las 
absorciones de carbono que se puedan lograr 
manteniendo y aumentando los stocks de carbo-
no (bosques naturales y plantados) o mediante 
soluciones tecnológicas (CCUS), de tal forma que 
el país logre mantener año a año, a partir del 
2050, un balance neto cero entre sus emisiones 
y sus absorciones (Levin et al. 2015; Levin y Davis 
2019). En este concepto se incluye la posibilidad 
de la compensación de las emisiones sectoriales, 
con acciones adelantadas por otros sectores o 
entre distintos territorios, creando espacios para 
mercados de carbono y otros instrumentos que 
incentiven la inversión.

Asimismo, la capacidad de adaptación (adaptab-
ilidad) se define como la aptitud que tienen los 
actores sociales de fortalecer sus instituciones, 
infraestructuras, territorios, entre otros, para 
facultar al sistema a aprender, mantener, ganar 
y trascender desde las respuestas reactivas 
correctivas, hacia situaciones donde, a pesar de 
que los eventos amenazantes se presenten, los 
territorios tengan la capacidad de resistir, resta-
blecerse, renovarse, reorganizarse y reorientarse 
(Sánchez-Zamora, 2016). De este modo, al ser 

entonces el riesgo una característica intrínseca 
de los sistemas complejos, como lo son los socio-
ecosistemas, y ser este el resultado de la suscep-
tibilidad, las debilidades y la falta de resiliencia 
(INGENIAR, 2021), la gestión integral de riesgos se 
convierte en el soporte orientador y metodológi-
co de la adaptación al cambio climático.

Sin embargo, la adaptación no es solo territori-
al y para la construcción de resiliencia climáti-
ca es necesario distinguir y gestionar dos tipos 
de riesgos que serán claves en este proceso de 
transformación a largo plazo. Primero, el riesgo 
por cambio climático (RCC), expresado en los 
posibles daños y afectaciones ocasionados por 
las variaciones progresivas y absolutas en las 
variables climáticas o por el aumento poten-
cial en la intensidad, magnitud y frecuencia 
de eventos climáticos extremos. Respecto a la 
gestión de estos últimos, en el marco del RCC, la 
gestión integral de riesgo de desastres (GIRD)16, 
gracias a sus marcos temporales de reacción 

16. La gestión integral del riesgo de desastres (GIRD) es 
un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, 
programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo 
y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible (Ley 1523 de 2012) 
(Congreso de Colombia, 2012).

En este marco la GIRD, a través de los procesos de cono-
cimiento, reducción y manejo del riesgo actual de desastre, 
sienta las bases permanentes para la adaptación al cambio 
climático, en la medida que estas acciones continúen 
funcionando y el sistema las aprenda para constituir una 
acción o medida de adaptación. Además, las respuestas 
desde la GIRD y la adaptación buscan abordar la relación 
entre la amenaza y un contexto amplio determinado por 
fenómenos socioeconómicos con origines políticos que 
determinan la susceptibilidad de las personas a ser afec-
tadas por eventos y procesos climáticos, por tanto, los dos 
marcos, GIRD y adaptación, tienen en el centro de su accio-
nar la reducción de la vulnerabilidad de las comunidades 
expuestas y su protección frente a riesgos actuales y futuros.

Financiamiento, conocimiento y alianzas
Resiliencia socioecológica
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acción de más corto plazo (respuesta, atención, 
adecuación), juega un papel fundamental, siem-
pre y cuando todas sus acciones estén siempre 
orientadas por visiones de largo plazo (adapta-
ción, reorganización y reorientación). Segundo, 
está el riesgo de transición climática (CTR, por 
sus siglas en inglés) definido como la posible 
depreciación de activos que sufran las empre-
sas al tiempo que enfrentan retos relacionados 
con el acceso y la gestión de los recursos (tiem-
po y dinero), las necesidades de personal con 
nuevas cualificaciones inicialmente difíciles de 
conseguir en el mercado laboral, deterioro en su 
reputación, dificultad para el acceso o la trans-
formación tecnológica, pérdida de mercados, 
entre otros (CTR laggards), así como también, 
las oportunidades (CTR leaders) derivadas de 
la transición a una economía carbono neutral 
(DWS, 2020). 

Se resalta entonces el hecho de que la adapta-
ción per se no se alcanzará jamás, pues siempre 
existirán factores y eventos desestabilizadores 
(choques o disturbios), razón por la cual la relación 
interdependiente entre la gestión de riesgos y 
la adaptación al cambio climático no terminará 
nunca y su gestión conjunta se convierte en 
prioridad para avanzar hacia la construcción de 
capacidades sólidas en sectores y territorios que 
les permitan enfrentar y resistir a los choques 

asociados con el cambio climático, reorganizarse 
y reorientarse para poder continuar desarrollán-
dose sin perder su identidad. Los cambios que 
se requieren promover para construir y fortalecer 
la resiliencia climática, no son secuenciales y 
lineales, por el contrario, la transformación es a 
veces gradual, a veces abrupta (efectos umbral) 
y no lineal, de manera que debe ser abordada 
como una transición socio ecológica. 

Las transiciones socioecológicas (TSE) son 
cambios disruptivos no lineales y a gran escala en 
los sistemas socioecológicos que surgen duran-
te un período de décadas y que llevan el siste-
ma de un equilibrio dinámico a otro (Loorbach, 
2017; Andrade et al., 2018; Herrfahrdt-Pähle et al., 
2020). Es muy importante que la gestión que 
se realiza para reorientar las transiciones hacia 
estados deseables y sostenibles se realice de 
manera informada y diferencial, para evitar caer 
en trampas socioecológicas17 que creen nuevas 
vulnerabilidades, aumentando las brechas socio-
económicas y la degradación territorial (SRC, 
2012). La resignación social (a veces confundida 
con adaptación) a las condiciones de la trampa 
socioecológica profundiza la trampa y reduce 
las opciones viables de futuro (SRC, 2018). Tomar 
el enfoque de TSE significa que se busca orien-
tar el cambio, que habrá fases o etapas donde 
determinadas actividades se deberán realizar y 
ciertos objetivos se deberán cumplir, de manera 
tal que al final del proceso se logre la transfor-
mación deseada. 

En Colombia, la TSE hacia la resiliencia climáti-
ca implica transformarse de forma radical, 
sistémica y acelerada, recomponiendo las rutas 
de desarrollo que han creado una sociedad 
carbonointensiva y con alta vulnerabilidad al 
cambio climático (IDEAM, et al., 2017), llevándolas 
hacia trayectorias sostenibles caracterizadas por 
una alta capacidad de adaptación de territorios 
y sectores carbono neutrales, al tiempo que se 
maximiza el bienestar de la población y se redu-
cen las brechas de género y otras brechas socia-
les. Las transformaciones necesarias, no solo se 
limitan a cambios tecnológicos o modelos de 
uso y manejo, implican también cambios en 
múltiples elementos constitutivos de las socie-
dades tales como los conocimientos, creencias, 
competencias, comportamientos e instituciones 
(Moore et al., 2014).

17. Las trampas socioecológicas hacen referencia a situa-
ciones donde existe una retroalimentación entre procesos 
ecológicos y sociales que lleva a que el sistema quede 
bloqueado en un estado indeseable que es muy difícil de 
revertir. Por ejemplo, i) situaciones donde existe un impor-
tante control social que previene la emergencia de alter-
nativas innovadoras, ii) situaciones de pobreza persistente 
generados por la incapacidad a cambiar de fuente de 
sustento por disminución de ingresos provenientes de un 
determinado recurso y la no existencia de fuentes alternati-
vas de ingreso, iii) oportunidades económicas que enmasca-
ran severos deterioros medioambientales y iv) la incidencia 
de motores de pérdida de biodiversidad (sobreexplotación, 
transformación exagerada de hábitats, invasión biológica) 
activa efectos cascada y efectos retraso que solo son visibles a 
mediano o largo plazo, generando severos deterioros difíciles 
de revertir en la calidad de vida; entre otros (SRC, 2012).
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4.2 Construcción 
participativa de la 
Estrategia climática de 
largo plazo E2050

A través de un proceso de amplia convocatoria 
nacional se trabajaron los temas que confor-
man esta Estrategia Climática de Largo Plazo. 
El camino de construcción inició con la pregun-
ta ¿qué debe tener Colombia para que en 2050 
pueda ser considerado un territorio resiliente al 
clima? Las ideas que surgieron de ese ejercicio 
fueron agrupadas en temas afines y se llegó a 
un conjunto de apuestas que se consideraron 
las claves que debían apuntalar la ruta de trans-
formación. Posteriormente, cada uno de estos 
temas se fue trabajando con grupos interinsti-
tucionales donde se dio participación activa a 
actores nacionales y subnacionales represen-
tantes de los sectores público, privado y de la 
sociedad civil, esta última incluyendo mujeres y 
hombres y grupos de jóvenes y de activistas del 
cambio climático en Colombia (figura 17).

En el caso de las comunidades étnicas (indíge-
nas y afrocolombianos) se abrieron espacios no 
formales de conversación donde se presentó la 
estrategia y se abrió la posibilidad a recoger sus 
primeras impresiones, mientras se definieron 
un par de hojas de ruta para los procesos de 
participación posteriores que se deberán seguir 
en la implementación de la E2050. Estos espa-
cios fueron complementados con un Comité 
de Expertos, órgano consultivo y asesor, confor-
mado por trece profesionales (siete hombres y 

seis mujeres) de amplia y reconocida trayectoria 
nacional o internacional en sus temas y mate-
rias. Esta selección se hizo sin importar su raza, 
sexo, credo o afiliación política o institucional.

Todos estos espacios permitieron definir y 
precisar el alcance y contenido de cada una de 
las apuestas y las opciones de transformación 
que componen esta estrategia. A lo largo de 
los diecinueve meses de formulación, dedica-
dos a la construcción de la E2050, se desarr-
ollaron más de setenta espacios de reunión 
entre talleres y reuniones bilaterales o con 
grupos expertos interinstitucionales. La situ-
ación de cuarentena derivada de la pandemia 
por COVID-19 obligó a que todos estos espacios 
de trabajo, diálogo y construcción se desarrol-
larán de manera virtual. Debido a la alta incerti-
dumbre que incluye una planificación de largo 
plazo, la E2050 se estructura a través de apues-
tas y opciones de transformación, es decir, 
posibilidades altamente viables diseñadas a 
partir de la información con la que contamos 
hoy para apalancar las transformaciones que 
lleven de manera segura a Colombia a constru-
ir una sociedad resiliente al clima mediante 
acciones que funden una economía carbono 
neutral y unos sectores y territorios con ampli-
as capacidades de adaptación a los retos que 
continuará trayendo el cambio climático.

Figura 17. 
Diagrama general del proceso de participación 
para la construcción de la E2050 de Colombia 
Fuente: E2050.
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4.3 El camino 
colombiano hacia la 
carbono neutralidad

4.3.1 Contribución  
nacionalmente determinada 
(NDC, por su siglas en inglés)

Siguiendo los principios rectores de utilizar la 
mejor información disponible y procurar el no 
retroceso y la progresión de la ambición, Colom-
bia establece su compromiso de mitigación, en 
términos de las emisiones absolutas máximas del 
país en el año 2030 (meta absoluta de emisiones 
para un solo año) (Tabla 1) (Minambiente 2021).

La NDC de Colombia es justa en la medida en que 
responde a la vulnerabilidad de nuestro territo-
rio ante los impactos del cambio climático y pone 
sobre la mesa el aporte de Colombia como país en 
desarrollo de renta media. También es ambicio-
sa pues sobrepasa de forma significativa nuestra 
meta de reducción de emisiones de 2015, compro-
metiéndonos hoy a una reducción de emisiones de 
176 M t CO2eq. De esta forma, Colombia responde 
contundentemente al llamado de la ciencia, indi-
cado en el Informe del IPCC de 1.5 °C (IPCC, 2019), 
e incluye todos los sectores de nuestra economía 
(Minambiente 2021).

Sin la electrificación de la economía, más allá de lo 
previsto en el PEN2050 (UPME 2021a) y en el Plan de 
Expansión de Generación (UPME 2021b), alcanzar la 
carbono neutralidad tendrá mayores dificultades.

4.3.2 Plan Energético  
Nacional 2050 (PEN)

Colombia ha formulado su visión energética de 
largo plazo en el Plan Energético Nacional 2050 
(PEN) como parte de sus compromisos derivados 
de la COP21 y de la legislación que ha adoptado 
las líneas estratégicas de mitigación y adaptación 
al cambio climático. Dicha visión integra varios 
escenarios y marca la trayectoria de ambición 
en el sector energético para la mitigación de GEI 
y alcanzar la carbono neutralidad en 2050. Los 
escenarios parten del compromiso del Gobierno 
colombiano de acometer la transición a través de 
la transformación energética que abarque tanto 
a la oferta de energía primaria, como la demanda 
final en todos los sectores económicos.

Estos objetivos permiten que el sector energéti-
co inicie una senda de descarbonización que 
se refleja en cuatro escenarios de cambio en la 
matriz energética y de cambio en la eficiencia 
energética en todos los sectores de consumo, así 
como en la cadena de abastecimiento (Tabla 3).
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Compromiso

Como parte de su meta de mitigación Colombia se compromete a:

• Emitir como máximo 169.44 millones de toneladas de CO2eq 
en 2030 (equivalente a una reducción del 51 % de las emisiones 
respecto a la proyección de emisiones en 2030 en el escenario de 
referencia), iniciando un decrecimiento en las emisiones entre 2027 
y 2030 tendiente hacia la carbononeutralidad a mediados de siglo.

• Establecer presupuestos de carbono para el 
periodo 2020-2030 a más tardar en 2023.

• Reducir las emisiones de carbono negro 
del 40 % respecto al nivel de 2014.

Tipo de meta Meta de emisiones absolutas en un año.

Año de desviación del 
escenario de mitigación 
respecto al escenario  
de referencia

2015.

Periodo de  
implementación 2020–2030.

Alcance  
y cobertura Sectores: la meta de mitigación comprende todos los sectores de 

la economía. Gases de efecto invernadero: tiene cobertura de los 
siguientes gases efecto invernadero CO2, CH4, N2O, HFCs, PFCs, SF6.

Potenciales de  
calentamiento global Para la estimación de emisiones del escenario de refer-

encia y de mitigación se utilizan valores de potencia-
les de calentamiento global del quinto Informe del 
IPCC, página 731 (GWP-AR5). (IPCC, WG1, 2013).

Enfoques cooperativos

Colombia tiene la intención de participar en los enfoques 
cooperativos bajo el artículo 6 del Acuerdo de París, conforme las 
decisiones que adopte la CMA sobre la materia y con el enfoque 
de integridad ambiental señalado por los Principios de San José.

Pilar 1. Seguridad y  
confiabilidad en el 
abastecimiento

Objetivo 1. Permitir el acceso universal a soluciones energéti-
cas confiables, con estándares de calidad y asequibles.

Objetivo 2. Diversificar la matriz energética.

Pilar 2. Mitigación 
y adaptación al 
cambio climático

Objetivo 3. Contar con un sistema energético resiliente.

Objetivo 4. Propender por un sistema energéti-
co de bajas emisiones de GEI.

Pilar 3. Competitividad 
y desarrollo 
económico

Objetivo 5. Adoptar nuevas tecnologías para el 
uso eficiente de recursos energéticos.

Objetivo 6. Promover un entorno de mercado compet-
itivo y la transición hacia una economía circular.

Pilar 4. Conocimien-
to e innovación

Objetivo 7. Avanzar en la digitalización y uso 
de datos en el sector energético.

Objetivo 8. Estimular la investigación e innovación y 
fortalecer las capacidades de capital humano.

Tabla 1. 
Resumen de la NDC de Colombia 

Tabla 2. 
Objetivos estratégicos del plan energético nacional 
(PEN), en el marco de la transición energética 
Fuente: UPME, PEN 2050, enero 2021
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La evaluación de estos escenarios indica una trayec-
toria hacia la reducción de emisiones en todos los 
sectores de consumo, especialmente en el trans-
porte. Estas emisiones se resumen a continuación:

Escenario I.  
Actualización

En sintonía con las  
tendencias actuales.

Escenario II.  
Modernización

Gasificación como paso 
hacia la  
descarbonización.

Escenario III.  
Inflexión

Comienzo de  
la electrificación  
de la economía.

Escenario IV.  
Disrupción

Innovación para  
encaminar al sector 
hacia la carbononeu-
tralidad.

Importación + YNC. Importación 
gas natural. Geotermia. Hidrógeno verde.

Escenario de expansión 
de generación UPME.

FNCER + eólico 
off shore.

Pequeños reactores 
nucleares. FNCER.

Biocombustibles. Phase out plantas 
ineficientes.

Mejoras en combustibles 
líquidos. Biogás.

Eficiencia en el sector 
de hidrocarburos.

Eficiencia en 
plantas térmicas.

Adopción BAT 
Colombia 2050.

Adopción BAT 
mundo en 2050.

Adopción BAT 
mundo en 2040.

Adopción BAT 
mundo en 2030.

Sustitución leña por 
GLP en el sector rural.

Gas en transporte 
masivo e industria.

Uso de hidrógeno 
en transporte.

Mayores 
participaciones de 
energía eléctrica 
en el transporte.

Cambios de 
estufas por gas 
por inducción.

Renovación acelerada 
de la flota vehicular 
con tecnologías de 0 
y bajas emisiones.

Metas de electrificación 
vehicular actuales.

Leña 0 en el sector 
rural en 2050.

Mayor electrificación 
en los sectores 
de transporte 
e industria.

Cambio de luminarias  
en el sector residencial.

Figura 18. 
Escenario a 2050 proyectados 
por el Plan Energético Nacional 
Fuente: UPME 2021a
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A la formulación del PEN 2050, se une la reciente 
publicación del borrador del Plan de Expansión de 
Generación y Transmisión 2021-2034, en el cual se 
presenta la visión a 2050 de la composición espe-
rada de la matriz de generación eléctrica y la cual 

se ilustra a continuación para el escenario MLP2 
(modelo de largo plazo) (figura 19). La composición 
esperada de la generación eléctrica en 2050 mues-
tra que los recursos térmicos aportarán alrededor 
del 5 % de la demanda eléctrica total.

Tabla 3. 
Escenarios de cambio en la matriz energética y de cambio en la eficiencia 
energética en todos los sectores de consumo, así como en la cadena de 
abastecimiento contenidos en el plan energético nacional (PEN) 
Fuente: UPME, PEN 2050, enero 2021 / BAT: Best Available Technologies

PEN  
actualización

PEN  
Modernización

PEN 
Inflexión

PEN 
disrupción



Figura 19. 
Composición de la generación eléctrica desagregada por fuente (2020-2050) 
según el Plan de Expansión de Generación Eléctrica de Colombia 
Fuente: UPME, 2021b. 
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Adicionalmente, otros sectores y territorios 
adelantan también acciones para avanzar hacia 
la carbono neutralidad en el país, recogidas 
estas principalmente en los Planes Integrales 
de Gestión del Cambio Climático Sectoriales 
(PIGCCS) y en los Planes Integrales de Gestión del 
Cambio Climático Territoriales (PIGCCT) (artículos 
7, 8 y 9, Ley 1931 de 2018). 

En cabeza de los ministerios, las metas y medidas 
se derivan en gran parte de los PIGCCS, instru-
mentos específicos para cada sector que reflejan 
tanto su diagnóstico como sus líneas de acción, 

medidas y metas, e incluyen metas específicas de 
reducción de emisiones de GEI para cada sector, 
aprobados por la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático (CICC) (Minambiente 2021). A 
junio de 2021 se encuentran publicados y aproba-
dos los PIGCC del Ministerio de Minas y Energía 
y del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
Se encuentra formulado el PIGCC del sector agri-
cultura y en proceso de finalización en su formu-
lación los planes de los sectores de transporte; 
de industria, comercio y turismo; de ambiente y 
hacienda en los cuales se resalta la integración 
transversal del enfoque de género. Asimismo, se 

está iniciando la formulación de los planes de los 
sectores de salud y educación.

A nivel territorial, los principales instrumentos 
de referencia son los PIGCCT y otros planes de 
gestión subnacional relacionados con el cambio 
climático, en los cuales los territorios formulan 
medidas de mitigación, adaptación y medios de 
implementación ajustadas a sus necesidades y 
capacidades. Los territorios han mostrado avances 
importantes en la planificación e implementación 
de medidas, pero aún existen importantes vacíos 
y retos en la formulación, cuantificación y segui-
miento de medidas a nivel subnacional (Minambi-
ente 2021). A la fecha, Colombia tiene ya veinticinco 
PIGCCT, de los cuales veintitrés responden a un 
carácter integral (mitigación y adaptación) y dos 
departamentos Córdoba y San Andrés abordan 
únicamente al componente de adaptación. De 
esta misma forma, seis departamentos se encuen-
tran con buen grado de avance en el proceso de 
formular su PIGCCT: Amazonas, Vaupés, Guaviare 
y Caquetá; Sucre, en la región Caribe, está reorga-
nizando el proceso, recursos, equipos de trabajo y 
hoja de ruta para continuar y Boyacá que ya tiene 
en marcha el proceso. Solo resta el departamento 
de Bolívar en concretar el inicio de su respectivo 
proceso de formulación de PIGCCT.

4.3.3 Escenarios de descar-
bonización profunda a 2050

La estrategia, mediante un análisis sistemático, ha 
explorado un conjunto de escenarios futuros en los 
que el país lograría la carbono neutralidad hacia 
2050. Los escenarios fueron diseñados para incor-
porar las principales incertidumbres que podrían 
modificar la efectividad de la mitigación en el hori-
zonte de tiempo considerado. Tomando en cuen-
ta que el esfuerzo hacia la carbono neutralidad es 
extensivo a todos los sectores, es de esperar que las 
dinámicas en un sector determinado modifiquen 
los requerimientos de mitigación o las acciones a 
ser tomadas en otro sector. La exploración de esce-
narios se llevó a cabo utilizando el modelo Global 
Change Analysis Model (GCAM) (Universidad de los 

Andes et al., 2021). Este modelo representa la inter-
acción de cinco sistemas: socioeconomía, agua, 
clima, energía y tierra. El modelo es una repre-
sentación de todo el planeta en donde Colombia 
aparece como una región independiente que inter-
actúa con el resto del mundo. Las demandas de 
servicios, energía, agua y alimentos son calculadas 
endógenamente a partir de la información socio-
económica. La satisfacción de estas demandas se 
logra mediante la combinación de factores produc-
tivos locales o el comercio internacional. Como las 
dinámicas de deforestación existentes en Colombia 
no obedecen exclusivamente a la lógica económi-
ca (sino que están asociadas a otros factores como 
la ilegalidad) las emisiones por cambios en el uso 
del suelo se modelaron exógenamente. El enfoque 
utilizado para realizar la estimación de las sendas de 
deforestación consistió básicamente en suponer 
que el sector de cambios en el uso del suelo genera 
las emisiones o las absorciones requeridas para que 
junto a las emisiones de los demás sectores se logre 
una trayectoria que lleve a la carbono neutralidad a 
mediados de siglo (Universidad de los Andes et al., 
2021; BID 2021).

Estos escenarios se construyeron a partir de la 
combinación de posibles evoluciones futuras en 
variables clave que pueden impactar la efectivi-
dad de la mitigación. Las incertidumbres explora-
das pueden dividirse en dos grupos: por un lado, 
las incertidumbres en las variables de escenario 
y por otro las variaciones los niveles de imple-
mentación de acciones clave de mitigación. En 
cuanto a las variables de escenario se exploraron 
las siguientes alternativas:

• Crecimiento del PIB: un escenario alto 
con crecimiento promedio anual del 4 % y 
un escenario moderado con crecimiento del 
3.2 % anual promedio entre 2015 y 2050.

• Población: un escenario alto con crecimien-
to promedio anual del 0.97 % y un escenario 
conservador con un crecimiento del 0.42 %. 

• Dos sendas de variación del costo de las 
tecnologías de movilidad eléctrica, de en-
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ergías renovables y de costos de tecnologías 
de captura y almacenamiento de carbono.

• Dos sendas de impactos climáti-
cos que se manifiestan en dos esce-
narios de disponibilidad de agua. 

Esta configuración de escenarios permite explorar 
un amplio conjunto de futuros posibles. Por ejem-
plo, las combinaciones de crecimiento demográf-
ico producen sendas que incluyen en su interior 
los supuestos utilizados para la actualización de 
la NDC colombiana. Por otro lado, también se 
exploraron diferentes niveles de implementación 
de acciones claves de mitigación:

• Dos escenarios de penetración de en-
ergías renovables no convencionales para 
la generación eléctrica (alto y bajo).

• Energía nuclear, disponible parcial-
mente a partir de 2040 o indisponible du-
rante todo el horizonte de tiempo.

• Dos sendas de mejora en eficiencia en-
ergética en edificaciones e industria.

• Dos niveles de electrificación de la movilidad. 

• -Dos niveles de aumento en la partic-
ipación del transporte público en la ac-
tividad de movilidad de pasajeros.

• Dos niveles de variación en el con-
sumo de carne dentro de la dieta de los 
colombianos (senda actual y disminución 
con respecto a la senda actual). 

La combinación de las incertidumbres y de los 
niveles de implementación del conjunto selec-
cionado de acciones de mitigación (que fueron 
seleccionados en talleres participativos con 
expertos sectoriales) produce un total de 512 
escenarios que han sido analizados (Universidad 
de los Andes et al., 2021; BID 2021). 

Como se explicó anteriormente, las emisiones 
del sector AFOLU, que incluyen las asociadas a la 
producción agrícola, pecuaria y a los cambios en 
el uso del suelo, se estimaron de manera exóge-
na. Las emisiones por actividades agropecuar-
ias se estiman utilizando el modelo GCAM con 
las especificaciones de cada escenario. Para las 
emisiones asociadas a deforestación, se consid-
eran tres niveles a partir de 2030 (para cada uno 
de los escenarios). El primer nivel, central, es el 
máximo nivel de emisiones por deforestación 
que permitiría que el global de emisiones estu-
viera en los valores de la trayectoria de carbono 
neutralidad. El segundo nivel, bajo, considera 
que en la actualización de la NDC colombiana 
se presenta como meta estabilizar en 2030 el 
nivel de deforestación en 50.000 hectáreas. 
Finalmente, el tercer nivel, alto, considera que 
en la actualización de la NDC colombiana el país 
manifiesta su intención de alcanzar «cero defor-
estación neta en 2030».

Respecto a las trayectorias de emisión de los 
escenarios modelados, el área gris corresponde 
a un espacio de emisiones que permitirían llevar 
a Colombia a la carbono neutralidad, siendo 
que para múltiples escenarios se hace necesa-
rio lograr compensaciones adicionales a las ya 
consideradas en 2050 (figura 20). En particular, 
los escenarios llevan a una descarbonización del 
90 % con respecto a los niveles de 2015 y a una 
reducción sustancial en los GEI diferentes al CO2. 
Estas emisiones residuales deben ser compen-
sadas por capturas adicionales. Es importante 
resaltar que el espacio de emisiones presenta-
do incluye escenarios en donde se cuenta con 
captura y almacenamiento de carbono, con 
captura por reforestación y aforestación y uso 
de carbono para la producción de combustibles 
cero emisiones o para la producción de materia-
les. En la figura 20, el escenario central de emis-
iones (rojo) sigue las emisiones de la línea base 
de la actualización de la NDC para 2015 y 2020 
y el nivel definido como meta en 2030 (169 M t 
CO2eq) (Universidad de los Andes et al., 2021).

Figura 20. 
Trayectorias de emisión bajo incertidumbre, la exploración incluye requerimientos de 
niveles de emisión en los cambios en el uso del suelo, el nivel de emisiones de la NDC 
colombiana a 2030 (M1, M3 y línea roja) se ubica dentro del espacio de escenarios 
hacia la carbono neutralidad presentados en la estrategia (línea azul) 
Fuente: E2050: Universidad de los Andes et al. 2021; BID 2021.
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Para alcanzar la carbono neutralidad, espe-
cialmente en dos grandes sectores, energía 
y movilidad, se requiere iniciar una senda de 
descarbonización que permita modificar aquel-
los marcos regulatorios, de incentivos y de plan-
ificación, para que cada agente en la economía 
reciba señales oportunas de inversión y cambi-
os de comportamiento en el uso especialmente 
de aquellos energéticos como los combusti-
bles fósiles, que reducirán su participación en la 
matriz energética nacional. 

La economía colombiana tiene varios retos de 
transformación para alcanzar la carbono neutrali-
dad en 2050. Entre ellos se destaca el de pasar de 
una economía con bajos niveles de electrificación, a 
una economía electrificada, con una participación 
mucho menor de fuentes fósiles para la gener-
ación eléctrica, respecto a 2015. En el camino hacia 
la carbono neutralidad, hay que avanzar hacia alca-
nzar un mayor porcentaje en el uso de electricidad 
que actualmente (2020) es del 18 % de los usos fina-
les, a utilizar entre el 40 % y 70 % en 2050. 
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Para estudiar los escenarios de descarbonización 
mediante GCAM, se diseñaron un conjunto de 
escenarios de mitigación imponiendo límite a 
las emisiones totales de gases de efecto inverna-
dero. Como resultado, se observó una reducción 
más que proporcional en las emisiones de CO2 
con muy poca variación en las emisiones de CH4 

y de N2O (Universidad de los Andes et al., 2021; 
BID 2021). 

Aunque el sector agrícola y forestal es actual-
mente la mayor fuente de emisiones del país, 
se requieren esfuerzos de mitigación en todos 
los sectores. Cualquier estrategia de carbono 
neutralidad exige que se controle la deforestación 
y adoptar de manera temprana acciones condu-
centes a detener el crecimiento de las emisiones 
de CO2 del sector energético. Detener este crec-
imiento al tiempo que se garantiza el suminis-
tro de los bienes y productos a una población 
creciente, sin sacrificar el desarrollo económico 
exige que la energía sea generada por fuentes 
no emisoras, que las personas usuarias finales 
cambien tanto como sea posible a energéticos 
basados en esas fuentes (por ejemplo, electrici-
dad renovable, hidrógeno, biocombustibles de 
segunda y tercera generación, entre otros) y que 
el uso de energía se disminuya tanto como sea 
posible mediante aumentos en la eficiencia y, 
aunque aún no se ha evaluado, cambios en los 
patrones de consumo (Universidad de los Andes 
et al., 2021; BID 2021). 

A lo largo de esta sección se ha mencionado que 
las emisiones generadas en un sector particu-
lar tienen repercusiones en los requerimientos 
sobre los demás sectores para lograr en conjun-
to la alineación hacia la carbono neutralidad. 

Las tecnologías actuales permiten una disminución 
acelerada en las emisiones generadas en la produc-
ción de electricidad, gracias al desarrollo de fuentes 
no convencionales, el almacenamiento de energía 
y, en el futuro próximo, se espera que existan 
nuevas alternativas de generación limpia. Además, 
es importante tener en cuenta que es necesario 

mejorar la eficiencia energética desde la actualidad 
y evaluar la oportunidad que representan los siste-
mas de captura, uso y almacenamiento de carbono 
(CCUS, por sus siglas en inglés) y otras estrategias 
de compensación.

El interés en esta tecnología ha crecido signifi-
cativamente a nivel mundial en los últimos años, 
con más de 30 facilidades (plantas tratamien-
tos) comerciales anunciadas y proyectos con 
una inversión superior al 50 % comparado con lo 
planeado en 2017, doblando el nivel de captura 
de CO2 globalmente desde 40 millones de tone-
ladas (IEA). Asimismo, CCUS ha sido principal-
mente utilizado en áreas como el procesamiento 
de gas natural o la producción de fertilizantes, 
donde el CO2 se puede capturar a un costo rela-
tivamente bajo.

Sin embargo, se requieren esfuerzos urgen-
tes para acelerar la innovación y marcos políti-
cos habilitantes (regulatorios y financieros) que 
permitan impulsar el desarrollo de estas y otras 
nuevas tecnologías, no solamente para la diver-
sificación de la matriz energética, sino también 
las que aportarían en el objetivo de la carbono 
neutralidad y transformación de sectores donde 
las emisiones son difíciles de abatir. En especial, 
las tecnologías de captura, almacenamiento y 
uso de dióxido de carbono (CCUS) requieren 
un rol de mayor importancia en la transición 
energética colombiana, debido a que no gener-
an competencia por terreno u otros desafíos 
secundarios y son el único grupo de tecnologías 
que contribuyen de manera dual, reducien-
do emisiones en los principales sectores de la 
economía de una manera directa y removiendo 
CO2 al balance de emisiones que no se pueden 
evadir, siendo este un parámetro crítico para 
alcanzar el «cero neto» al 2050 (Universidad de 
los Andes et al., 2021; BID 2021).

El requerimiento de una matriz eléctrica 
carbono neutral se hace para permitir que las 
personas usuarias disminuyan sus emisiones 
al consolidar una matriz predominantemente 

eléctrica, complementada por otras fuent-
es que atiendan la demanda en su totalidad. 
Adicionalmente, los resultados del estudio 
permiten identificar tres aspectos a tener en 
cuenta en los escenarios de descarbonización 
de la economía dentro del sector energético, 
estos permiten apuntar hacia tres temas impor-
tantes en el contexto colombiano: 

• El papel de los recursos renovables. 

• El papel de los biocombustibles de segun-
da y tercera generación, dado el énfasis en el 
sector agrícola y el potencial para utilizar la 
bioenergía tanto a nivel nacional como interna-
cional —también debe considerarse el papel del 
hidrógeno y los combustibles líquidos sintéti-
cos producidos a partir de hidrógeno verde—.

• La forma en que los recursos fósiles aún 
podrían desplegarse en la combinación en-
ergética colombiana, contemplando una 
reducción en su consumo al año 2050.

Es muy importante observar que los cambios a 
2030, si bien importantes y a pesar de representar 
un cambio en las tendencias históricas, permit-
en que los resultados de ese año puedan aún 
resistir la comparación con el año base. En otras 
palabras, el 2030 requiere cambios importantes 
para quebrar la tendencia creciente de las emis-
iones, pero sobre todo requiere que para ese año 
los cambios normativos, educativos y las inver-
siones ya contemplen la magnitud de los cambios 
requeridos a 2050. Estos últimos sí pueden clasifi-
carse como cambios estructurales. La NDC colom-
biana a 2030 cumple con el objetivo de buscar: i) 
quebrar la tendencia creciente de las emisiones, 
ii) dar señales claras del compromiso climático 
de largo plazo del país y iii) ser un hito de obliga-
torio cumplimiento en el camino hacia la carbono 
neutralidad propuesta en este documento.

Para lograr la descarbonización la proporción 
de energías renovables debe duplicarse para el 
año 2050, principalmente a través de aumen-
tos sustanciales en la utilización de bioenergía y 
energía solar. La energía hidroeléctrica mantiene 
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su importancia, pero con una tasa de crecimiento 
más lenta a lo largo del tiempo por la saturación 
del recurso. La implementación de la energía 
solar y eólica, el uso masivo de biocombustibles 
de segunda y tercera generación, de hidrógeno 
para aprovechamiento directo o la producción 
de líquidos sintéticos, requiere de inversiones 
y estrategias para gestionar una red eléctrica 
dependiente de esos recursos intermitentes.

Por otro lado, los combustibles fósiles son una 
pieza fundamental del rompecabezas, no solo por 
su papel en el sistema energético doméstico, sino 
también por su importancia económica actual 
y proyectada. En este caso, el futuro de la indu-
stria de los combustibles fósiles puede depender, 
en gran medida, de las demandas y precios del 
mercado internacional y de la disponibilidad y 
costo de las tecnologías CCS que se encuentran 
actualmente en desarrollo. Se estimó que el trans-
porte por carretera crecerá 2.2 veces entre 2015 
y 2050, mientras que los servicios de transporte 
descarbonizado deberán proporcionarse para 
los sistemas de transporte público que crecen 
para atender más del 70 % de la demanda total 
de movilidad por carretera para 2050. Además, 
para 2050 el 64 % de los sistemas de transporte 
público necesitarán ser alimentados por electrici-
dad, mientras que el resto de la energía será una 
mezcla de gas natural, líquidos fósiles y biocom-
bustibles (Universidad de los Andes et al., 2021).

La E2050 ha estimado que el camino hacia la 
carbono neutralidad se configura en la siguiente 
composición de la matriz energética entre 2020 
y 2050 (figura 21).

En esencia, la diferencia entre los enfoques de 
largo plazo radica en el ritmo de electrificación de 
la economía colombiana.

Expandir la atención de la demanda final de energía 
con un suministro energético limpio y con muchas 
fuentes de producción como la electricidad, parece 
una tarea imposible para una economía como la 
colombiana. Si se atendieran las nuevas demandas 

energéticas del país, con combustibles fósiles, se 
requeriría un esfuerzo tres veces mayor en térmi-
nos de energía final y unas pérdidas por ineficien-
cia que no se podrán reducir por las restricciones de 
las tecnologías de combustión.

La E2050 no plantea la desaparición de los 
combustibles fósiles ni del gas natural en la 
matriz energética colombiana, pues tienen 
oportunidades tecnológicas para adaptarse a la 
carbono neutralidad. Colombia hizo la transición 
de la gasolina al diesel en los años 80 a pesar los 
escenarios pesimistas sobre las posibilidades de 
abastecimiento en el país, también hizo la tran-
sición al gas natural en los 90 a pesar de las voces 
a favor de usar más carbón o de los no demostra-
dos beneficios de ofrecer gas natural en todas las 
regiones. Colombia pudo abastecer sus deman-
das térmicas con gas natural a partir de 1990 y 
el uso de carbón en la industria nacional y en la 
generación termoeléctrica mantuvo sin grandes 
variaciones sus consumos físicos a lo largo de los 
últimos 30 años. 

Si esas demandas térmicas se hubiesen atendido 
con carbón térmico, la transición energética para 
Colombia sería mucho más compleja y el rol de 
gas natural sería más protagónico en las próxi-
mas tres décadas.

La E2050 ha encontrado también que la matriz 
de generación eléctrica podría transitar por la 
siguiente senda de descarbonización (figura 22).

Figura 21. 
Composición de la generación eléctrica para  
alcanzar la carbono neutralidad en Colombia 
Fuente: E2050, Universidad de Los Andes et al. 2021; BID 2021.
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Figura 22. 
Composición en porcentaje de la generación eléctrica por  
fuente para la carbono neutralidad de Colombia a 2050 
Fuente: E2050: Universidad de Los Andes et al. 2021; BID 2021.
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Comparación de trayectorias 
de reducción de emisiones

Las diferencias entre las trayectorias planteadas por 
el PEN2050 y los resultados de la modelación para la 
carbono neutralidad se pueden apreciar a continuación:

Tabla 4. 
Colombia, emisiones sector energía M t CO2.

2014 2020 2030 2040 2050

Carbono neutralidad 73 62 64 35 12

PEN actualización 73 62 75 82 90

PEN modernización 73 62 71 73 75

PEN inflexión 73 62 69 68 69

PEN disrupción 73 62 59 55 53

Figura 23. 
Comparación de emisiones escenarios PEN y carbono neutralidad 
Fuente: E2050: Universidad de los Andes et al., 2021; BID, 2021.
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Como se muestra, la carbono neutralidad se 
alcanzará con acciones que tendrán su mayor 
impacto a partir de 2030, especialmente por los 
cambios tecnológicos esperados en todos los 
procesos que usan energía.

A continuación, se muestra la relación entre la 
descarbonización de la generación eléctrica y el 

crecimiento de la electrificación de la economía y 
que puede dar lugar a una emisión de 26 g CO2  

por kWh (IEA, 2020) y en el escenario más opti-
mista de 1 g CO2 por kWh, en 2050 (Universidad 
de los Andes et al., 2021; BID, 2021), considerando 
procesos de CCUS y estrategias de compensación.

Carbono neutralidad 
Generación eléctrica
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Figura 24. 
Trayectoria hacia la carbono neutralidad en generación eléctrica deseable para 
Colombia, el punto indica el nivel promedio esperado de emisiones de CO2 en 2030, 
según la reciente versión del Plan de Expansión de Generación (8 M t CO2) 
Fuente: E2050: Universidad de los Andes et al., 2021; BID, 2021.

4.3.4  Opciones para el aumen-
to de las absorciones de gases 
efecto invernadero al 2050

La carbono neutralidad a largo plazo implica 
lograr un equilibrio entre las emisiones de GEI y 
la absorción por parte de los sumideros de carbo-
no para compensar las eventuales emisiones que 
se produzcan. Para Colombia, se identifican alter-
nativas viables de absorción enmarcadas en dos 
categorías: i) no AFOLU para aquellas alternativas 
tecnológicas que permiten capturar el CO2 de la 
atmósfera, almacenarlo o usarlo para que ingrese 
nuevamente en los procesos productivos y ii) 
AFOLU para aquellas alternativas que provienen 
de fuentes naturales o inspiradas en ella y que 
previenen la degradación y pérdida de ecosiste-
mas (CAIA Ingeniería 2021).

El estado del arte de las opciones de absorción 
permitió identificar doce alternativas tecnológi-
cas para la categoría no AFOLU, estas opciones 
se analizaron y validaron a través de la consulta 
con expertos y posteriormente fueron priorizadas 
empleando el proceso de jerarquía analítica (AHP, 
por sus siglas en inglés), con lo cual se identificaron 
dos alternativas de captura y almacenamiento de 
carbono —CCS postcombustión y CCS oxyfuel— y 
una alternativa de captura, uso y almacenamiento 

de carbono —recuperación mejorada de petróleo 
(EOR, por sus siglas en inglés)—, que serían las 
opciones tecnológicas de entrada para imple-
mentar la estrategia de carbono neutralidad en el 
país a 2050 (CAIA Ingeniería 2021). 

El potencial de captura de las opciones de la cate-
goría no AFOLU es de aproximadamente 6 M t/
año CO2 de fuentes puntuales de emisión, que 
podría ampliarse hasta el total disponible (17.8 M 
t/año CO2), si se implementa EOR y se desarrollan 
clústeres de captura intersectoriales. Adicional-
mente, existe un potencial de aproximadamente 
4.7 M t/año de CO2 proveniente de los principales 
rellenos sanitarios si se implementa combustión 
oxyfuel para la generación de energía a partir de 
residuos (WtE, por sus siglas en inglés), alcanzan-
do un potencial de captura de CO2 de más de 10 M 
t/año para las tres opciones no AFOLU priorizadas. 
Sin embargo, la gestión integral de residuos sólidos 
contemplada en la NDC a 2030, estima una meta 
de reducción de 3.26 M t/año CO2 que deben ser 
descontados de la combustión oxyfuel, ajustando 
entonces, el potencial disponible de captura de las 
opciones no AFOLU se obtiene un valor de 7.3 M t 
CO2/año en 2050. En las tablas a continuación se 
presenta el potencial de almacenamiento de las 
opciones priorizadas, así como, su estado de desar-
rollo y costos (CAIA Ingeniería 2021).

Tabla 5. 
Potencial de captura No AFOLU 
Fuente: E2050: CAIA Ingeniería, 2021.

Opción
Emisiones  

disponibles 
t. CO2/año

Potencial de 
captura 

t. CO2/año

Adicionales a 
las NDC 

t. CO2/año

A 2050 
t. CO2/año

Potencial de  
almacenamiento 

t. CO2

CCS postcombustión  
o EOR 17.810.435 5.900.000 5.900.000 5.900.000

247.000.000
CCS combustión  

oxyfuel 6.096.000 4.695.197 1.435.197 1.435.197
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Tabla 6. 
Priorización de opciones no AFOLU 
Fuente: E2050: CAIA Ingeniería, 2021.

Opción Estado de desarrollo Costos

CCS posterior  
a la combustión

Se reportan 18 plantas en 
diferentes estados de desarrollo, 
3 de ellas en operación, mientras 
que el resto en estado temprano o 
avanzado de desarrollo indicando 
su entrada en operación antes 
de finalizar la década (2030). 
Estos desarrollos se adelantan 
principalmente en Estados 
Unidos, Canadá, China, Reino 
Unido y Países Bajos. Allí se 
identifican aplicaciones en 
los sectores de generación 
de energía, producción de 
hidrógeno y cemento. En cuanto 
al tamaño o capacidad de los 
sistemas de captura, varían 
desde 350 k t/año a 6 M t/año 
(Global CCS Institute, 2020).

Los costos de captura y purificación 
de CO2 varían en gran medida 
por fuente puntual, desde 15 a 
60 USD / t CO2 para corrientes de 
CO2 concentrado, 40 a 80 USD 
/ t CO2 para centrales eléctricas 
de carbón y gas, hasta más de 
100 USD / t CO2 para fuentes 
puntuales pequeñas y diluidas.

Los costos de transporte se 
encuentran en el rango de 1.3 
y 15.1 USD (2015)/t CO2-250 km 
dependiendo de la ubicación 
y la longitud del oleoducto 
(Budinis, et al., 2018).

El costo de almacenamiento 
depende del tipo y lugar de 
almacenamiento y están en el 
rango de 1.6 a 31.4 USD (2015)/t CO2 
incluidas las formaciones salinas 
profundas (Budinis, et al., 2018).

CCS combustión  
oxyfuel

El estado actual de desarrollo 
son plantas demostrativas 
principalmente en la producción 
de cemento. Adicionalmente, 
el Global CCS Institute ha 
identificado una planta en 
avanzado estado de desarrollo 
para la producción de hidrógeno 
(2025) en Estados Unidos y dos 
plantas en construcción para la 
generación de energía a partir 
de residuos (WtE, por su sigla 
en inglés) en Estados Unidos 
(Global CCS Institute, 2020).

Se estima que la captura de 
CO2 en una planta de cemento 
empleando la combustión 
oxyfuel puede estar alrededor 
de los 60 dólares por tonelada 
de CO2 capturada (Li, Tharakan, 
Macdonald, y Liang, 2013). Por su 
parte, los costos de transporte y 
almacenamiento de CO2 aplican 
los mismos descritos para CCS 
posterior a la combustión pues 
ambas alternativas pertenecen 
al mismo grupo o tipo, la 
captura y almacenamiento 
de carbono (CCS).

En la categoría AFOLU, las SbN18 son el camino 
para que el sector se convierta en un sumidero 
importante de las emisiones GEI. Existen 3 tipos 
de acciones relacionadas con SbN que brindan 
los beneficios de remoción de CO2 atmosférico, 
sus diferencias radican en el nivel de ingeniería 
aplicada a la biodiversidad y los ecosistemas, y la 
entrega de servicios ecosistémicos (Eisenberg y 
Polcher, 2019). El tipo 1: son soluciones que impli-
can un mejor uso de los ecosistemas existentes o 
protegidos, el tipo 2: son soluciones basadas en 
el desarrollo de protocolos y procedimientos de 
gestión sostenible para ecosistemas gestionados 
o restaurados y el tipo 3: soluciones que implican 
la creación de nuevos ecosistemas o su gestión 
de forma muy intrusiva. Dado que el 30 % del 
territorio nacional está titulado a los pueblos étni-
cos indígenas y negros y el 53.4 % de los bosques 
naturales de Colombia (IDEAM 2017) se encuen-
tran en estos territorios, las alternativas identifi-
cadas en la categoría AFOLU será transcendental 
en la absorción de GEI al 2050. 

Dentro de cada uno de los tipos de SbN, se iden-
tificaron nueve alternativas, estas opciones se 
analizaron y validaron a través de la consulta con 
expertos y posteriormente fueron priorizadas 
empleando el proceso de jerarquía analítica, con 
lo cual se priorizaron las tres acciones de protec-
ción y conservación de ecosistemas naturales 
(páramos, manglares y bosques) seguida de los 
sistemas silvopastoriles y las plantaciones fore-

stales. Adicionalmente, se hace una mención 
especial a la restauración ecológica, incluyendo 
la estrategia de control intersectorial a la defor-
estación, degradación, conservación, incremen-
to de carbono y manejo forestal sostenible, el 
almacenamiento de carbono en los ecosistemas 
de páramo por lenta descomposición y humifi-
cación de la materia orgánica y en los ecosiste-
mas de manglar tanto en la biomasa aérea como 
en los sedimentos acumulados alrededor de las 
raíces y suelos (CAIA Ingeniería 2021).

CCUS-EOR

Se estima que para el 2017, de 
los 375 proyectos de EOR que 
operaban a nivel mundial, 166 
proyectos eran a través de la 
inyección de CO2. La producción 
de petróleo de los proyectos 
EOR-CO2 es de aproximadamente 
0.5 millones de bpd. Este volumen 
representa aproximadamente 
el 20 % de la producción de 
las operaciones EOR, que a 
su vez representa el 2 % de la 
producción mundial de petróleo.

El costo nivelado de captura 
oscila entre 14-250 USD/t CO2, 
seguido del coste del CO2 durante 
las operaciones de EOR con una 
variación de 29-71 USD/ t CO2, 
y finalmente el transporte de 
CO2, de 1.2 USD/ t CO2 a 28 USD 
/ t CO2 (Yánez, Ramírez, Núñez-
López, Castillo, y André, 2020).

18. Concepto sombrilla que construye y desarrolla conceptos 
como la adaptación basada en ecosistemas (AbE), infrae-
structura verde y azul, servicios ecosistémicos, entre otros 
(Eisenberg y Polcher, 2019).
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Para cada una de las opciones se utilizó el algo-
ritmo MODIS MOD17A3HGF, modelo para evaluar 
la productividad de los recursos forestales, el cual 
utiliza datos de satélite y datos climáticos de tele-
detección para predecir la producción primaria 
neta (PPN) y la producción primaria bruta (PPB) 
espacial y temporalmente continuas, sobre la 
base de un enfoque de modelización ecofisi-
ológica. Además de los datos de reflectancia 
satelital y los datos climáticos, requiere las propie-
dades biofísicas de los tipos de cobertura terres-
tre. Dicho algoritmo permitió estimar el potencial 
promedio de PPN (t CO2/ha) de las opciones: i) 
prevención de la degradación y pérdida de pára-
mo por restauración, ii) sistemas silvopastoriles, iii) 
plantaciones forestales y iv) restauración ecológi-
ca a nivel de bioma, adicionalmente, para las 
opciones que contemplan emisiones evitadas en 
bosques y manglares se usó el promedio de stock 
en bioma (t CO2/ha) mientras que para emisiones 
evitadas en páramos se emplearon tasas de 
carbono en suelo de referencias bibliográficas. 

Para evaluar el potencial de captura de las 
opciones identificadas, se plantearon tres esce-
narios con diferentes niveles de intervención sobre 
el área máxima identificada para cada opción. Es 
decir, se estableció para cada escenario, en cada 
opción, una meta de intervención en hectáreas a 
2050 y se aplicó en todos ellos la misma tasa de 
absorción de acuerdo con la PPN promedio o 
emisiones evitadas empleando el stock prome-
dio según correspondía. Por lo tanto, los escenar-
ios representan el esfuerzo que necesita el país 
para lograr los objetivos de carbono neutralidad 
asumiendo una tasa de absorción o emisión evit-
ada constante para cada una de las opciones 
priorizadas. Es importante aclarar que las estima-
ciones realizadas asumen un clima constante y 
permanente durante el periodo de tiempo anal-
izado, sin embargo, se debe tener en cuenta que 
un escenario real a medida que cambia el clima, 
los ecosistemas también pueden cambiar su 
funcionamiento y su potencial de captura (CAIA 
Ingeniería 2021). 

En la tabla 7 se resumen todas las opciones 
(emisiones evitadas y absorciones) para AFOLU 
en cuanto a su potencial de captura de carbono 
a 2050, para los tres los escenarios planteados 
en cada una. La capacidad de reducir emisiones 
por las opciones priorizadas, más la restauración 
ecológica, puede variar entre 89.94 M t CO2/año y 
586.30 M t CO2/año al 2050, dependiendo de los 
esfuerzos a nivel país para la implementación de 
estas alternativas. Sin embargo, para el potencial 
máximo de estas medidas es necesario descontar 
los aportes de las metas establecidas en la NDC 
con el fin identificar las absorciones o emisiones 
evitadas adicionales, obteniendo un potencial 
máximo de 423.47 M t CO2 /año para el escenario 
tres y de 81.53 M t CO2/año para el escenario dos. 
En el escenario uno no se realizó descuento de 
la NDC ya que su aporte es inferior a la meta de 
emisiones de la NDC a 2030 (169.44 M t CO2eq).

Es decir, los dos primeros escenarios no logran 
neutralizar las emisiones esperadas de país a 2030, 
mientras que el tercer escenario supera de mane-
ra significativa la meta de reducción descontan-
do las medidas de mitigación definidas en la 
NDC tales como: reducción de la deforestación en 
bosques (50.000 ha/año al 2030), sistemas silvo-
pastoriles (3.628.959 ha), plantaciones forestales 
(368.836 ha) y restauración ecológica (962.615 ha) 
(Minambiente, 2020). Estas áreas fueron identifi-
cadas en su valor más próximo en las trayectorias 
de los escenarios planteados y se descontó su 
valor equivalente en toneladas de CO2 reducidas 
o absorbidas para cada caso. Adicionalmente, 
como parte de este ejercicio, se plantearon unas 
tasas aceleradas de intervención a 2030 para cada 
una de las opciones, con el fin de aprovechar el 
potencial de absorción de los ecosistemas a corto 
plazo, ya que estos pueden verse afectados por 
el incremento de la temperatura global en un 
periodo de tiempo más largo de acuerdo con lo 
definido en el artículo Soluciones basadas en la 
naturaleza que pueden ayudar a enfría el plane-
ta si actuamos ahora (CAIA Ingeniería 2021).

Por lo tanto, para lograr la carbono neutralidad 
del país, además de cumplir con las metas esta-
blecidas en la NDC, se deben incrementar los 
esfuerzos en estas medidas y contemplar inicia-
tivas de conservación y restauración en ecosiste-
mas como páramos y manglares. Además, es 
fundamental establecer metas ambiciosas 
para la conservación y restauración de bosques, 
ampliación de las áreas protegidas, desarrollo de 
sistemas silvopastoriles y plantaciones forestales, 
teniendo en cuenta su gran potencial. Lo anteri-
or, también busca cubrir la posible tendencia de 
crecimiento de las emisiones a 2050.

Para alcanzar la visión de la Estrategia Climática 
de Largo Plazo, el reto para el país es lograr un 
equilibrio entre las emisiones de GEI y la absor-
ción por parte de los sumideros de GEI en la 
segunda mitad del siglo, en esta parte del docu-
mento se han presentado una serie de opciones 
de las cuales se puede seleccionar una combi-
nación a implementar, para compensar las 
emisiones remanentes que no ha sido posible 
eliminar. De acuerdo a los resultados de los esce-
narios de descarbonización a 2050, se requeriría 
capturar de 14.4 a 31.5 M t CO2eq, dependiendo de 
los niveles alcanzados de reducción de emisiones 
GEI a nivel nacional. Sin embargo, cada una de 
las opciones tienen asociados unos retos y barre-
ras que podrían limitar su implementación. Por 
ejemplo, para las opciones no AFOLU, una de 
las causas directas que limita su desarrollo es los 

altos costos y bajo nivel de madurez tecnológi-
ca, mientras que para las opciones AFOLU, la 
degradación y pérdida de ecosistemas de mane-
ra permanente por cambios en el uso del suelo 
(CAIA Ingeniería 2021).

Para que el país pueda avanzar hacia una imple-
mentación real de dichas opciones es necesario 
desarrollar una serie de acciones durante el peri-
odo 2030-2050 y combatir las causas directas e 
indirectas que limitan su implementación. Para la 
categoría no AFOLU, estas acciones se deberían 
orientar hacia alcanzar tres objetivos específ-
icos: i) lograr la aceptación social para la imple-
mentación de nuevas tecnologías de absorción, 
ii) incrementar la madurez tecnológica y reducir 
los costos totales de su implementación y iii) facil-
itar el cierre financiero para la implementación 
de las tecnologías de absorción en los diferentes 
sectores. Por su parte, para la categoría AFOLU 
enfocado a cuatro objetivos específicos: i) fomen-
tar la conservación y uso sostenible de ecosiste-
mas a nivel nacional, ii) aumentar la generación 
de información primaria sobre ecosistemas y sus 
variaciones en el tiempo, iii) apalancar y gestion-
ar incentivos financieros para el desarrollo de 
iniciativas enfocadas en manejo sostenible de 
ecosistemas y iv) incrementar los instrumentos 
administrativos y legislativos para garantizar la 
protección y gestión sostenible de los ecosiste-
mas (CAIA Ingeniería 2021).



Tabla 7. 
Potencial de captura AFOLU 
Fuente: E2050: CAIA Ingeniería, 2021.

*El valor presentado en área corresponde a una meta de deforestación anual. **Las emisiones evitadas para esta opción 
(páramos) considera un periodo de protección de 20 años desde el momento en el que se inicia la intervención. Por lo tanto, 
en el 2050 no se refleja un potencial de captura (emisiones evitadas) porque dicho periodo se ha cumplido de forma gradual 
en años anteriores. Sin embargo, se destaca el potencial de captura acumulado del ecosistema en años anteriores.

Opción Tipo de  
emisiones

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 2
Descon-

tando 
NDC

Escenario 3

Descontan-
do NDC

Área 
intervenida 

(ha)

Potencial 
2050  

(M t CO2/año)

Acumulado 
2050 

(M t CO2)

Área intervenida 
(ha)

Potencial 2050 
(M t CO2/año)

Acumulado 
2050 

(M t CO2)

Área 
intervenida 

(ha)

Potencial 2050 
(M t CO2/año)

Acumulado 
2050 

(M t CO2)

1

Prevención de 
la degradación 
y pérdida de 
bosques por 
aumento de stock 
en biomasa en 
áreas protegidas

Absorciones 707.577 12.5 240.0 2.122.732 37.5 720.0 37.5 4.245.464 75.0 1.439.9 75.0

2

Prevención de 
la degradación y 
pérdida de páramo 
por conversión 
de uso hacia 
pastizales **

Emisiones 
evitadas 79.918 0.5 19.1 239.753 0.0 20.9 0 479.507 0 20.9 0

Prevención de 
la degradación y 
pérdida de páramo 
por restauración

Absorciones 47.872 0.09 1.7 143.616 0.8 15.0 0.8 478.719 10.5 202.3 10.5

3

Prevención de 
la degradación 
y pérdida de 
manglares por 
deforestación *

Emisiones 
evitadas 2.172 0.1 1.9 1.689 0.3 5.6 0.3 0 1.0 18.6 1.0

4 Sistemas 
silvopastoriles Absorciones 1.015.558 23.1 409.6 3.046.674 69.2 1.228.8 -20.5 10.155.582 230.8 4.096.0 141.0

5 Plantaciones 
forestales Absorciones 746.751 17.1 324.0 2.240.252 51.2 972.0 43.0 7.467.508 170.6 1.619.3 162.4

6 Restauración 
ecológica Absorciones 125.599 2.0 45.0 376.797 6.1 135.0 -10.2 1.255.990 20.4 450.0 4.1

Nota: para el escenario dos, en la columna donde se descuenta la NDC, no se tomaron los valores negativos para totalizar 
dicho escenario (85.084.710), pues estas medidas no aportan absorciones adicionales o emisiones evitadas considerando las 
metas de la NDC para dichos casos (opciones 4 y 6).
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La visión  
de Colombia 
a 2050

En 2050 Colombia será un país resi-
liente al clima, que prioriza el bien-
estar humano, la conservación de la 
biodiversidad y la seguridad hídrica. 
Tendrá una economía competitiva, 
circular y carbono neutral. 

También, regiones, sectores e institu-
ciones con amplias capacidades para 
la adaptación al cambio climático, al-

canzadas a partir de transformaciones 
sostenibles promovidas a través de un 

actuar ético, del conocimiento, la inno-
vación, la inclusión social multicultural, 

la seguridad alimentaria y el fortaleci-
miento de la gobernanza territorial.
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19. De acuerdo con la Tercera Comunicación Nacional de 
Cambio Climático (IDEAM, et al., 2017) el Índice de Riesgo por 
Cambio Climático (Rcc) oscila en valores de 0 a 1, siendo 1 el 
máximo riesgo.

Para alcanzar esta visión se pro-
ponen dos objetivos principales  
para guiar las trayectorias que  
Colombia debería seguir para 
consolidarse en 2050 como un 
país resiliente al clima:

01
02

Colombia deberá tener un balance neto cero 
entre sus emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero (carbono equivalentes) a 
partir del año 2050, respecto a las emisiones 
reportadas en 2015.

Colombia deberá reducir la vulnerabilidad de 
sus municipios y departamentos a categorías 
bajo o muy bajo (≤ 0.4), con relación a la clasifi-
cación actual de alto (0.88)19 (IDEAM, et al., 2017) 
y deberá reducir los daños y pérdidas causados 
por cambio climático, con un enfoque territorial 
integral y multisectorial.

5.1 Principios  
fundamentales

 
 

Equidad

Al tener todos los ciudadanos colombianos los 
mismos derechos constitucionales, la construc-
ción de una resiliencia climática socioecológica 
debe tener como base la generación de equidad 
social entre los diferentes sectores, culturas, acto-
res e individuos que habitan este territorio.

 
Prioridad vital de la  
resiliencia climática socioecológica 

La vida es el valor supremo y adelantar acciones 
para que el territorio nacional y su población 
tengan la capacidad de enfrentar los retos asocia-
dos con el cambio climático sin tener que sacrifi-
car su bienestar. La resiliencia socioecológica es 
un sinónimo de la sostenibilidad (Berkes, 2003).

 
Coherencia

Intersectorial, temporal y espacial en cuanto al 
tipo de políticas, inversiones, e incentivos que 
se estén buscando para lograr y asegurarse que 
los posibles trade-offs20, costos de oportunidad 
y externalidades se minimicen y sean tenidos en 
cuenta también en las decisiones que se tomen. 

20. Un trade off, se define como una situación en la se debe 
equilibrar una decisión entre dos situaciones o cualidades 
opuestas (Cambridge Dictionary, 2021). 

 
 

Orientación 1.5 °C 

Consistente con el objetivo global de mantener el 
aumento de la temperatura media mundial muy 
por debajo de 2 °C respecto de los niveles prein-
dustriales, establecido en el Acuerdo de París.

 
Aproximación  
basada en conocimiento

La E2050 se debe revisar, actualizar y adaptar a 
las realidades regionales, a partir del diálogo de 
saberes entre el conocimiento tradicional y los 
análisis científicos, así como el criterio y expe-
riencia de expertos de diversas ramas del saber 
académico y empírico.
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Corresponsabilidad 

La gestión para la construcción de resiliencia 
climática socioecológica es una responsabilidad 
compartida pero diferenciada entre todos los 
miembros de la sociedad. La distribución de los 
riesgos y beneficios derivados de la gestión debe 
ser democrática, justa y equitativa. 

 
Enfoque articulador 

El desarrollo de la visión de largo plazo (2050) 
debe hacerse de forma armonizada y articulada 
con las metas nacionales de corto (2022) y media-
no plazo (2030, incluidos los ODS).

 
 

Transparencia 

Presentar oportunamente a las diferentes 
instancias la suficiente información que permita 
entender el alcance, limitaciones, metodologías, 
las fuentes de información y los supuestos. Este 
principio incluye también el análisis crítico para 
reconocer, valorar y manifestar aciertos, desacier-
tos y lecciones aprendidas de los procesos.

 
Bienestar de la población y el  
mejoramiento de su calidad de vida 

La calidad de vida de la población está recíproca 
e indisolublemente relacionada con la construc-
ción de una resiliencia climática socioecológica.

la mitigación y los medios de aplicación conexos 
(la financiación, el desarrollo y la transferencia 
de tecnología y el fomento de la capacidad), así 
como en la adopción de decisiones sobre la apli-
cación de las políticas climáticas21. 

 
Dimensión territorial

La resiliencia climática socioecológica se 
construye a partir de la adecuada gestión terri-
torial, por tanto, su gestión debe hacerse en 
concordancia con las políticas de ordenamien-
to territorial y armonía con la naturaleza. Esta 
dimensión también se relaciona con la diferen-
cia biofísica y cultural que existe entre regiones 
del país que lleva a entender que las opciones y 
alternativas de acción deben adecuarse a las real-
idades particulares de cada territorio.

 
Descentralización 

Amparada en la Constitución Política de Colom-
bia, la gestión para la construcción de una resil-
iencia climática socioecológica de largo plazo se 
realizará con base en el principio fundamental 
de descentralización, definida en sentido amplio 
abarcando para su gestión los cuatro tipos que 
identifica la SC-1051/01, territorial, funcional o 
por servicios, por colaboración y, finalmente, por 
estatuto personal.

 
Precaución 

Cuando exista peligro de daño grave e irrevers-
ible, la falta de certeza científica absoluta no 
deberá utilizarse como razón para impedir o 
postergar la adopción de medidas eficaces para 
impedir la degradación del medio ambiente (Ley 
99 de 1993; Sentencia Consejo de Estado 25 de 
enero de 2019, con radicado 2014-218) (Congreso 
de Colombia, 1993).

 
Reconocimiento, valoración e  
inclusión de la diferencia cultural

La construcción de una resiliencia climática socio-
ecológica está estrechamente vinculada con la 
diversidad étnica y cultural. El reconocimiento, 
valoración e incorporación de conocimientos y 
prácticas de manejo de la naturaleza de los pueb-
los indígenas, comunidades afrodescendientes 
y comunidades locales en el diseño y estrategias 
locales de bajo carbono y adaptación al cambio 
climático de largo plazo, que construyen confian-
za entre las partes para articularse con las políti-
cas de desarrollo y de ordenamiento del territorio, 
garantizando su sostenibilidad.

 
Igualdad de género 

La Conferencia de las Partes, recordando las deci-
siones 36/CP.7, 1/CP.16, 23/CP.18, 18/CP.20, 1/CP.21 
y 21/CP.22 y el Acuerdo de París, reafirmando la 
resolución de la Asamblea General sobre la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible observa 
que sigue siendo necesario reforzar la respuesta 
de la política climática a las cuestiones de género 
en todas las actividades relativas a la adaptación, 

 
Solidaridad

i como una pauta de comportamiento conforme 
a la cual deben obrar las personas en determina-
das ocasiones para encontrar soluciones a las difi-
cultades individuales y colectivas, 

ii como un criterio de interpretación en el análi-
sis de las acciones u omisiones de los particulares 
que vulneren o amenacen los derechos funda-
mentales, 

iii como un límite a los derechos propios (Consid-
eraciones iniciales SC-459/04). Congruente con el 
valor constitucional (art. 1).

 
Programas adaptables  
a escenarios inciertos 

Este plan debe considerar el grado de incertidum-
bre existente debido a la variabilidad hidrológica, 
el cambio climático y los cambios sociales y políti-
cos. Por eso, la formulación de políticas, planes y 
programas de inversión que se deriven de esta 
estrategia deben ser adaptables.

 
Medible y cuantificable 

Con el avance del conocimiento y de la infor-
mación disponible es necesario que el segui-
miento de las metas derivadas de la E2050 esté 
basado en indicadores cuantitativos que permi-
tan medir el avance y cumplimiento. 

21. Versión mejorada del Programa de trabajo de lima y su 
plan de acción de género.
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la transición 
a una Colombia resiliente: referentes de ambición e instrumentos

La resiliencia climática de Colombia a 2050 se 
construirá a través del desarrollo integral de 
acciones ambiciosas y disruptivas que permitan 
descarbonizar significativamente la economía. 
Se busca llegar a niveles que sean congruentes 
con el requerido por la ciencia para aportar de 
manera efectiva al cumplimiento de la meta 
global, establecida por el Acuerdo de París, de 
mantener la temperatura global por debajo 
de los 2 °C (idealmente 1.5 °C). Las transiciones 
socioecológicas (TSE) necesarias para lograr que 
Colombia pase de ser un país carbono inten-
sivo y altamente vulnerable al cambio climáti-
co (IDEAM, et al., 2017), a ser, a partir de 2050, 
un país carbono neutro y con altas capacidades 
de adaptación, se materializan mediante la 
planeación nacional y regional con visión sistémi-
ca y enfoque territorial, diferencial y de género, 
para que, a través del desarrollo de las fases de 
estas transiciones, las diferentes apuestas y sus 
opciones de transformación se materialicen en 
transformaciones de realidades concretas.

Dada la enorme incertidumbre y complejidad 
que implica la proyección al largo plazo (≥30 
años) de sistemas complejos, la E2050 se estruc-
tura a través de apuestas, las cuales en conjunto 
buscan desarrollar la gran TSE hacia un país resil-
iente al clima. La transformación hacia la carbo-
no neutralidad se orienta inicialmente por los 
inventarios nacionales de GEI (INGEI) (IDEAM, et 
al., 2016) y la contribución nacionalmente deter-
minada (NDC) (MinAmbiente, 2021), los cuales 
presentan las actividades y sectores estratégicos 
que concentran las mayores emisiones de GEI 
del país y las mayores oportunidades de miti-
gación. Por otra parte, la transformación para 
aumentar la capacidad de adaptación se orien-
ta en la Tercera Comunicación Nacional (IDEAM, 

et al., 2017), el Atlas de Riesgo (UNGRD 2018) y 
la evaluación del riesgo por cambio climático 
(RCC) (Ingeniar, 2021). La TSE se describe en tres 
fases principales (Herrfahrdt-Pähle et al., 2020; 
Folke, 2020), que se desarrollan en períodos de 
décadas (Loorbach, 2017) (figura 25 y tabla 8).

El abordaje sistémico para orientar la construc-
ción de resiliencia climática socioecológica, define 
la necesidad de considerar a todas las apuestas 
como relacionadas entre sí, formando un siste-
ma, donde si bien al interior de cada apuesta se 
llevan procesos sectoriales y más específicos, la 
riqueza y éxito del proceso estará en la relación y 
activación de cada una en función de las demás. 
Los medios de implementación, el enfoque de 
género y las acciones para la gestión de riesgos 
de desastres y de transición climática, jugarán 
un papel fundamental activando, coordinando 
y potencializando los resultados a obtener para 
que, a la larga, la carbono neutralidad y la capaci-
dad de adaptación fortalecida para el largo plazo, 
surjan como propiedades emergentes del siste-
ma gracias a los ciclos virtuosos creados. 

La gestión de las TSE para la construcción de 
resiliencia climática en Colombia requerirá 
también del fortalecimiento de los procesos de 
participación y gobernanza que reconozcan la 
importancia de los diferentes sistemas de cono-
cimiento y uso ancestral del territorio para opti-
mizar la capacidad de gestión desde las escalas 
locales hacia escalas superiores de tipo region-
al y nacional. Asimismo, estos esquemas de 
participación y gobernanza reconocen que los 
hombres, mujeres, niños, niñas y adolescentes 
son integrantes de la sociedad, con diferentes 
necesidades, roles, habilidades e intereses y con 
una incidencia distinta sobre el territorio.



Figura 25. 
Diagrama conceptual general de las fases de la transición socioecológica 
(TSE) para la resiliencia climática de largo plazo (2050) en Colombia 
Fuente: E2050, basado en (Herrfahrdt-Pähle et al., 2020; Folke, 2020).
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Cambios macroestructurales consolidados

Economía baja en carbono (reduc-
ción significativa de emisiones GEI 
y aumento de stocks de carbono)
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ción fortalecidas  
en territoriales y sectores

Gestión territorial correspons-
able y articulada entre actores 
sectoriales y comunitarios

Construcción social e inter-
institucional de acuerdos 
novedosos para la gestión 
territorial con planificación 
regional que orienta las 
acciones locales (miti-
gación y adaptación)

2040 2050

Gestión 
futura para el 
mantenimiento 
de la resiliencia 
climática 
socioecológica a 
todas las escalas

Nuevas NDC en trayecto-
ria de descarbonización

Transformación positiva de realidades
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Tabla 8. 
Descripción general de las tres fases de la transición socioecológica 
(TSE) para la resiliencia climática de largo plazo (2050) en Colombia 
Fuente: E2050

Fase de aumento significativo de la ambición (2020–2030)

Se caracteriza por un esfuerzo intersectorial significativo que permite alcanzar las metas 
nacionales contenidas en diversos instrumentos de política, tales como las NDC (2015 con 
horizonte a 2025 y 2020 con horizonte a 2030 —148 metas—), los Planes Nacionales de 
Desarrollo, los ODS, otros instrumentos CONPES y de política sectorial, que contribuyan a 
avanzar en los cimientos de construcción de una resiliencia climática de largo plazo (2050). 
El desarrollo de acciones y proyectos de cambio climático (mitigación22, adaptación23 
y gestión del riesgo), a escalas local y regional debe avanzar hacia la articulación y 
coordinación entre iniciativas, de manera que se facilite escalar los resultados, buenas 
prácticas y lecciones aprendidas, permitiendo aumentar la ambición e impulsar la TSE 
hacia la carbono neutralidad y el aumento de la capacidad de adaptación, al tiempo que 
se incrementan la participación, la igualdad de género y la equidad. Es una fase para un 
significativo fortalecimiento de capacidades y acompañamiento técnico y financiero 
a los actores públicos, privados y de la sociedad civil, sobre el reconocimiento de los 
impactos diferenciados y las necesidades e implicaciones tecnológicas, institucionales y 
de medios de implementación necesarios para la resiliencia climática de largo plazo. 

Estos acompañamientos serán claves en la gestión del riesgo de transición climática 
(CTR, por sus siglas en inglés), la cual es clave en la transformación empresarial requerida. 
Además, se deberán adelantar y acelerar las reestructuraciones necesarias en los arreglos 
institucionales y los instrumentos de política (económicos y no económicos) para acompañar 
y brindar las seguridades iniciales a inversionistas, productores e industriales en los 
recambios y ajustes que serán necesarios, así como la transición justa de la fuerza laboral. 
En esta etapa será crucial también, aunar todos los esfuerzos para detener la deforestación 
lo antes posible, ya que la conservación de la biodiversidad es pilar fundamental de la 
construcción de resiliencia climática por la oferta de servicios ecosistémicos claves para 
garantizar el bienestar humano, al tiempo que la deforestación es una de las principales 
fuentes de emisiones de GEI en el país. Esta fase será crucial también para el inicio de la 
transición de los combustibles, impulsando las energías renovables y limpias, privilegiando el 
gas natural por encima de otros combustibles fósiles e iniciando el paso de biocombustibles 
de primera generación hacia biocombustibles de segunda y tercera generación24.

Fase de transformación multidimensional (2030–2040)

En esta fase se plantean las principales acciones que deben dar continuidad a las 
políticas iniciadas en la década anterior, sumadas a otras que contribuyan a avanzar 
significativamente en la transformación deseada hacia la carbono neutralidad y el aumento 
de la capacidad de adaptación. Las nuevas NDC pos 2030 deben continuar aumentando la 
ambición en congruencia con las rutas de descarbonización proyectadas y las nuevas metas 
de adaptación. Será prioritario construir procesos de acción local que transformen realidades, 
articulados y orientados desde una planeación regional, basados en nuevos acuerdos y 
lógicas para la gestión territorial, que posibiliten la corresponsabilidad, la inclusión y el 
empoderamiento de actores sectoriales y comunitarios para enfrentar el cambio climático. 

En esta fase, el acompañamiento institucional y financiero, así como la gestión del riesgo de 
transición climática (CTR) continúan siendo claves para reafirmar nuevos procesos, algunos 
iniciados en la fase anterior, que al tiempo que reducen significativamente emisiones 
GEI, aumentan stocks de carbono y contribuyen a aumentar la capacidad de adaptación 
de la población, los sectores y territorios, apalancan e impulsan aumentos significativos 
en la productividad, la competitividad, la inclusión, la equidad social y la sostenibilidad. 
Es importante notar que, en esta fase, los cambios apalancados hasta el 2030 son los que 
permitirán impulsar transformaciones más profundas en el sistema social e intersectorial 
colombiano y cerrar brechas en el camino a alcanzar/afianzar la carbono neutralidad.

Fase de consolidación de un futuro resiliente al clima (2040–2050)

Esta fase identifica las acciones para completar los cambios macroestructurales que deben 
orientar el mantenimiento del sistema como carbono neutral y con alta capacidad de 
adaptación ante los desafíos territoriales del cambio climático. Se cumple, a través de las 
acciones nacionales, con la ambición deseada de acuerdo con las rutas de descarbonización 
o el nivel mínimo de cambio necesario para que la visión de resiliencia climática planteada 
en esta estrategia se cumpla. Los medios de implementación sustentan, acompañan 
y dan seguridad jurídica a los procesos nacionales y subnacionales de transformación 
territorial y sectorial, así como a la inversión. La gestión del riesgo, tanto climático, como 
de la transición climática, sumada a la transversalización de enfoques diferenciales, 
continuará abriendo el camino a nuevas y permanentes necesidades de adaptación, ya 
que el riesgo nunca desaparecerá y la adaptación no es un objetivo que se alcance, sino 
que, por el contrario, es un camino evolutivo de permanente construcción y tránsito.

22. Mitigación de gases de efecto invernadero: es la gestión que busca reducir los niveles de emisiones de gases de efec-
to invernadero en la atmósfera a través de la limitación o disminución de las fuentes de emisiones de GEI y el aumento o 
mejora de los sumideros y reservas de GEI. Para efectos de esta ley, la mitigación del cambio climático incluye las políticas, 
programas, proyectos, incentivos o desincentivos y actividades relacionadas con la Estrategia Colombiana de Desarrollo 
Bajo en Carbono y la Estrategia Nacional de REDD+ (ENREDD+) (Ley 1931 de 2018) (Congreso de Colombia, 2018).

23. Adaptación al cambio climático: es el proceso de ajuste a los efectos presentes y esperados del cambio climático. En 
ámbitos sociales de decisión corresponde al proceso de ajuste que busca atenuar los efectos perjudiciales o aprovechar las 
oportunidades beneficiosas presentes o esperadas del clima y sus efectos. En los socioecosistemas, el proceso de ajuste de la 
biodiversidad al clima actual y sus efectos puede ser intervenido por la sociedad con el propósito de facilitar el ajuste al clima 
esperado (Ley 1931 de 2018) (Congreso de Colombia, 2018).

24. Los biocombustibles convencionales, o de primera generación, son los creados a partir de cultivos alimentarios cultivados 
en tierras de cultivo. De otro lado, los de segunda generación son los que son fabricados a partir de biomasa que se deri-
va de materiales vegetales (cultivos leñosos, residuos agrícolas o material vegetal de desecho de cultivos destinados a la 
alimentación que ya cumplieron su propósito alimentario) o de grasas animales. Finalmente, los biocombustibles de tercera 
generación se extraen a partir de algas con un contenido de aceite natural de al menos un 50 %. La producción de los de 
tercera generación aún no se ha llevado a cabo a escala comercial (GAVE, 2021).
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Dada la amplitud temática, su extenso hori-
zonte temporal y su carácter aspiracional y no 
vinculante, cada una de las opciones de trans-
formación está acompañada de unos referentes 
de ambición, como acciones que se deberían 
alcanzar a 2050, de manera tal que, orienten las 
acciones que posteriormente el país adelantará 
en la construcción de sus caminos hacia la resil-
iencia climática. Estos referentes no constituyen 
metas vinculantes ni para los sectores ni para 
los territorios, son más bien guías indicativas 
del cambio mínimo necesario para alcanzar la 
resiliencia climática (carbono neutralidad y alta 
capacidad de adaptación), identificados a partir 
de diversas fuentes: i) las proyecciones obtenidas 
de modelos y escenarios de descarbonización 

(GCAM-RDM y TIMES) siguiendo la técnica de 
backcasting, modelos de impacto económi-
co (MEG4C) y de riesgo por cambio climático 
(CAPRA), ii) la proyección tendencial de algunas 
de las metas nacionales establecidas para 2030 y 
iii) el criterio experto.

A continuación, se presentan cada una de las 
apuestas y opciones de transformación que 
las desarrollan con aquellas líneas de acción 
estratégicas y algunos referentes no vinculantes 
de ambición que el país debe desarrollar a 2050 
para construir una sociedad y una economía 
resiliente al clima, es decir, carbono neutral y con 
altas capacidades de adaptación en territorios y 
sectores para reducir los riesgos asociados con el 
cambio climático. 

6.1 Apuestas para 
alcanzar la resiliencia 
climática socioecológica 
en Colombia al 2050
LECTURA DE LAS FICHAS 
DE INICIATIVAS

Número de la apuesta

Icono de la apuesta

Título de la apuesta

Número de la opción  
de  transformación

Opción de transformación

Referentes de ambición 
a 2050 (cambios 

mínimos requeridos)
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Ampliar y fortalecer los procesos de creación 
de conocimiento climático como elemento 
estratégico que respalde la toma de 
decisiones, la elaboración de políticas y la 
gobernanza local, regional y nacional, para 
optimizar la gestión territorial, la inclusión 
social y la transformación productiva.

Apuesta 1

01
   

Monitoreo climático y transfor-
mación digital de datos nacionales, 
con consistencia interna demostra-
ble y alta precisión, que sean la 
base de la toma de decisiones y 
de la elaboración de políticas

a. 100 % del país con cobertura de redes de in-
formación hidrometeorológica (en tierra y sateli-
tal) y climática intersectorial y territorial articulada 
estructuralmente a los procesos de planificación y 
gestión y que contribuyan a la mitigación y adapta-
ción de hombres y mujeres al cambio climático. 

b. 100 % de los ministerios con CIO que com-
parten, articulan y retroalimentan los sistemas 
sectoriales de información climática de Colombia.

mas de monitoreo comunitario del clima 
para obtener información climática local y 
guiar la adaptación al cambio climático.

 02
 

Innovación disruptiva a partir del 
impulso a la ciencia, a la tecnología 
y a otros sistemas de conocimien-
to para soportar y orientar la tran-
sición territorial, empresarial e 
institucional equitativa y producti-
va, hacia la resiliencia climática

a. Nuevos productos innovadores que respon-
den a las nuevas condiciones climáticas del 
país contribuyendo al aumento de la compet-
itividad y a una adecuada gestión territorial.

b. Entre el 80 % y 100 % de las grandes em-
presas y al menos entre el 60 % y 80 % de las 
MIPYMES han incorporado transformaciones 
tecnológicas, productivas y de servicios innova-
dores que contribuyen a reducir emisiones 
de GEI o a aumentar la capacidad adaptativa 
de personas, sectores y territorios al cambio 

climático, provenientes del sistema nacional de 
CT&I, transferencias tecnológicas, mecanismos 
de colaboración tecnológica, o de patent pools 
entre empresas, universidades, centros de in-
novación, escuelas tecnológicas u otras fuentes 
de manera inclusiva, diferencial y equitativa.

c. Entre el 80 % y 100 % de las empresas 
públicas y privadas han creado los entornos 
habilitantes para una continua innovación or-
ganizacional que incremente la competitividad 
y el adecuado manejo territorial para reducir 
emisiones de GEI (con el apoyo en organismos 
de validación y verificación de gases de efecto 
invernadero (OVVGEI) y aumentar la confiabili-
dad en la medición y seguimiento de las emis-
iones) o a aumentar la capacidad de adaptación.

d. Entre el 80 % y 100 % de las acciones ori-
entadas a la resiliencia climática disponen de 
mecanismos para fortalecer las capacidades 
instaladas de hombres y mujeres en la transición 
y el manejo de nuevas tecnologías, planteando 
rutas de transformación especiales para perso-
nas adultas mayores y pertenecientes a pueblos 
indígenas y comunidades afrocolombianas.

e. Colombia asegura la representación mínima 
de 50 % de mujeres en los escenarios para las 
transformaciones tecnológicas o productivas 
que contribuyen a reducir emisiones de GEI 
o a aumentar la capacidad de adaptación.

f. Entre el 80 % y 100 % de las empresas colom-
bianas han incorporado transformaciones tec-
nológicas que permiten procesos más eficientes 
y sostenibles.  

03
 

Educación, formación y sensibili-
zación en cambio climático para 
fortalecer las capacidades de todas 
las comunidades y actores involu-
crados en la transformación nacion-

c. Un observatorio climático consolidado, en el 
marco del Sistema Climático Nacional y articulado 
con otros sistemas de información, que disponga 
de total credibilidad intersectorial para la toma de 
decisiones y para la generación políticas (públicas 
y privadas) que desarrolle y ponga al servicio de 
todos los colombianos datos, modelaciones, indi-
cadores y alertas tempranas para sectores y terri-
torios, actualizándolos periódicamente a partir de 
la participación y liderazgo de hombres y mujeres.

d. Entre el 80 % y 100 % de las empresas incor-
poran en su planeación la valoración de los costos 
asociados a los riesgos de la transición climática, a 
partir de la aplicación del conocimiento climático. 

e. Entre el 70 % y 90% de los pequeños pro-
ductores agropecuarios implementan siste-
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al hacia la resiliencia climática, que 
promueva inclusión social, la recon-
ciliación y la igualdad de género

a. El 100 % de las instituciones educativas a 
nivel universitario y técnico del país ofertan 
y nivelan la participación de hombres y mu-
jeres en programas que responden a las nue-
vas necesidades diferenciales de los mercados 
laborales asociados con la transformación pro-
ductiva para la carbono neutralidad y el forta-
lecimiento de las capacidades de adaptación 
en territorios y sectores al cambio climático y 
los fenómenos meteorológicos extremos.

b. El 100 % de los pensum de las insti-
tuciones educativas de básica primaria y se-
cundaria integran la dimensión de cambio 
climático, respetando la autonomía cultur-
al y fomentando la igualdad de género.

c. La extensión agropecuaria llegará a entre el 
80 % y 100 % de las zonas del país, incluyendo 
procesos de validación de prácticas ancestrales 
sostenibles y será un eslabón clave para la im-
plementación y sostenibilidad de los paisajes 
sostenibles y los sistemas agroalimentarios 
adaptativos y bajos en emisiones de GEI.

d. Entre el 80 % y 100 % de la población co-
lombiana se considera informada y sensibiliza-
da sobre el cambio climático y sus efectos.

e. Entre el 80 % y 100 % de los centros de investi-
gación y pensamiento, públicos y privados, están 
fortalecidos para la generación de conocimiento 
sobre cambio climático a nivel nacional y regional.

 04
 

Aumento en el conocimiento para 
apoyar la gestión del riesgo por cam-
bio climático y así reducir los daños 
y pérdidas en las infraestructuras 
vitales (viviendas, edificaciones es-
colares y hospitalarias), en los ser-
vicios básicos (agua y energía), las 
telecomunicaciones y en las infrae-
structuras de energía y transporte

a. Sistemas de monitoreo climático y alertas 
tempranas con participación y liderazgo de 
las comunidades locales y funcionando entre 
el 80 % y 100 % de los municipios del país. 

b. Consolidación de sistemas de infor-
mación que articulen el conocimiento en-
torno al riesgo de los diferentes sectores, 
personas y territorios (ejemplo, SIIVRA).

c. Identificación y análisis de información que 
permita la creación de medidas eficaces y el 
diseño de protocolos y rutas de atención con en-
foque diferencial para la atención y respuesta a las 
afectaciones causadas a poblaciones vulnerables.

 05
 

Empoderamiento y gobernanza so-
cial participativa para la gestión 
integral del cambio climático, in-
cluyente, con enfoque de géne-
ro y basada en conocimiento

a. El flujo de conocimiento proveniente del 
observatorio climático y los centros de inves-
tigación y pensamiento hacia los actores rele-
vantes de la gestión territorial para la reducción 
de GEI y el fortalecimiento de la capacidad 
adaptativa de largo plazo es recibido por las 
comunidades de acuerdo a sus necesidades 
específicas y características diferenciales entre 
el 80 % y 100 % de los municipios del país.

b. El flujo de recursos provenientes de presu-
puestos públicos, privados y de la cooperación 
internacional hacia los actores relevantes de la 
gestión territorial para la reducción de GEI y la 
disminución de las brechas de género relaciona-
das con cambio climático y el fortalecimiento de 
la capacidad adaptativa de largo plazo en terri-
torios y sectores alcanza a las comunidades en 
entre el 80 % y 100 % de los municipios del país.

c. Entre el 70 % y 100% de los productores agro-
pecuarios con acceso a información agroclimática 
promoviendo el acceso equitativo de mujeres, 
hombres y otras poblaciones vulnerables.

d. Consolidación de la red denominada 
Red de Asistencia Técnica para el Diagnósti-
co y la Acción Climática Rural (RADAR) en 
entre el 80 % y 100 % de los departamen-
tos del país (PIGCC-Agropecuario).

e. Fortalecimiento técnico de entre el 90 % y 
100 % de los consejos comunitarios por muni-
cipio en la gestión del cambio climático local, 
liderados por mujeres y hombres que cuentan 
con capacidades integrales para la gestión del 
cambio climático local y para la articulación 
con entidades del orden regional y nacional.

f. Treinta y dos departamentos participando 
en mesas agroclimáticas y reducción del riesgo 
climático donde se garantiza la participación 
equitativa de mujeres y hombres en su diver-
sidad y de personas pertenecientes a comuni-
dades afrocolombianas y pueblos indígenas.
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06
 

Transición socioecológica hacia 
paisajes culturales multifuncionales, 
reducir la deforestación y degradación 
de ecosistemas, aumentar la conec-
tividad ecológica y evitar el colapso 
de los sistemas naturales y sociocul-
turales ante el cambio climático

a. Paisajes transformados positivamente para 
garantizar la oferta de servicios ecosistémicos con 
el fin de reducir el riesgo climático e incremen-
tar las absorciones y almacenamiento de GEI.

b. Reducción de la vulnerabilidad a través de 
mantener la cero deforestación y la no degra-
dación de los ecosistemas nativos (en mínimo 
4.250.000 ha aproximadamente). A su vez, más del 
50 % de los bosques naturales estarán bajo manejo 

Apuesta 2
Gestión integral de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos como base de 
la resiliencia climática para el bienestar 
colectivo de los colombianos.

reducir sus impactos en por lo menos entre el 70 
% y 90 % de los sitios prioritarios para la adapta-
ción, reducción del riesgo al cambio climático y 
fenómenos meteorológicos extremos y las áreas 
de importancia para la mitigación de GEI.

 07
 

Manejo sostenible de ecosiste-
mas marinos, costeros y oceánic-
os para la resiliencia climática

a. Reducción de la vulnerabilidad a través 
de mantener la cero deforestación de man-
glares en todo el territorio nacional.

b. Los corredores marinos del Caribe suroc-
cidental y del Pacífico este tropical, favore-
cen la conservación de los ecosistemas a 
través de la conectividad ecológica, así como 
los servicios ecosistémicos de captura y al-
macenamiento de carbono.

c. Las dunas de arena, áreas coralinas y otros eco-
sistemas hacen parte de las soluciones basadas en 

la naturaleza para disminuir la vulnerabilidad en 
entre el 40 % y 60 % de las áreas costeras más ex-
puestas a amenazas ligadas al clima y los océanos.

d. Reducción del estado crítico y en riesgo de 
los ecosistemas marino costeros, de acuerdo 
con la línea base dada por el Libro rojo de eco-
sistemas marino costeros de Colombia (2020).

e. Restauración de entre el 60 % y 90 % de 
los humedales costeros claves para la conser-
vación (por ejemplo: Ciénaga Grande de Santa 
Marta, bahía de Cartagena, ciénaga de Mal-
lorquín, ciénaga de la Virgen, entre otros).

08
 

Gestión integral del agua para 
la seguridad hídrica futu-
ra de todos los colombianos

a. Cuencas transfronterizas gestionadas en 
armonía con los países vecinos para garantizar 
la seguridad hídrica de los países involucrados.

b. Conservación del 100 % de los complejos de 
páramos delimitados y garantizar la conectivi-
dad de y entre bosques ribereños y humedales 
para garantizar los servicios ecosistémicos de 
regulación hídrica ante el cambio climático.

c. 100 % de implementación de los Planes Es-
tratégicos de Macrocuencas para la reducción 
de la vulnerabilidad ante fenómenos meteo-
rológicos extremos y el cambio climático.

d. Conservación de cuencas abastecedoras de 
acueductos de todos los municipios del país 
susceptibles al desabastecimiento por cambio 
climático y fenómenos meteorológicos extremos.

sostenible (entre ellos, programas de forestaría co-
munitaria) (certificados o con el cumplimiento de 
buenas prácticas), incluyendo organizaciones lid-
eradas por mujeres, comunidades étnicas y cam-
pesinas, entre otras, en todas las regiones del país.

c. Restauración ecológica de ecosistemas, al 
menos 1.300.000 hectáreas, en estado crítico y ries-
go (de acuerdo con el Libro rojo de ecosistemas 
terrestres de Colombia) en áreas para favorecer la 
conectividad ecológica y la oferta de servicios eco-
sistémicos (control de la erosión, regulación hídri-
ca, microclimática y la captura y almacenamiento 
de gases efecto invernadero, entre otros).

d. Reducción de entre el 70 % y 90 % en la tasa 
de nuevas introducciones de especies exóticas 
invasoras, además del control o erradicación de 
las especies exóticas invasoras a fin de eliminar o 
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al menos el 5 % de ellas se encuentren in-
cluidas en programas de recuperación/rein-
troducción y restauración (Meta ENCP).

c. Información sobre 30 % de especies de 
fauna silvestre (exótica y nativa) en iniciativas 
de conservación ex situ con información rele-
vante sobre aspectos zoonóticos y epidemiológi-
cos (biovigilancia) como alertas tempranas.

d. Conservación de la diversidad genética del 50 % 
de las especies de plantas cultivadas y sus parien-
tes silvestres y fauna silvestre en procesos de cría 
en cautiverio, asegurados en instalaciones apro-
piadas para tal fin, y son usadas en procesos de 
mejoramiento genético e incorporados en siste-
mas productivos adaptados al cambio climático.

e. Información de registros provenientes de 
colecciones ex situ, de al menos el 90 % de 
las especies de fauna, flora y fungi, amenaza-
das por cambio climático y cambios meteo-
rológicos extremos ingresadas en GBIF y las 
secuencias del 50 % de las especies de plan-
tas, animales y hongos de importancia para 
la alimentación y la agricultura, en iBoL.

 09
 

Sistema Nacional de Conservación 
ex situ25 fortalecido y articula-
do con el sector agropecuario

a. Sistema Nacional de Conservación ex 
situ consolidado para albergar todas las es-
pecies amenazas por cambio climático.

b. Conservación ex situ de al menos el 90 % 
 de las especies de fauna, flora y fungi 
amenazadas por cambio climático y cam-
bios meteorológicos extremos, de las que 

Apuesta 3

10
 

Economía circular, que genera nue-
vas oportunidades de negocios, 
nuevos empleos, disminuye la gen-
eración de residuos y de emisiones 
de GEI y que permite contar con 
sistemas productivos más eficien-
tes y respetuosos del ambiente

1. Cierre de ciclo de materia-
les y valoración de residuos

a. Promover a través de la innovación y la simbi-
osis industrial, así como de medidas habilitantes, 
el cierre de ciclo de materiales y la valoración de 
residuos. Esto incluye materiales industriales y 
productos de consumo masivo, materiales de 
envases y empaques, flujos de agua, energía y 
biomasa, materiales de construcción, y textiles. Al 

Producción y consumo 
sostenible para una economía 
innovadora e incluyente.

2050, Colombia habrá logrado las siguientes tasas 
de aprovechamiento: 

• 50 % del material textil.

• 50 % de cemento y hormigón.

• 80 % de papel, cartón, celulosa.

• 60 % de plásticos.

• 90 % de acero.

• 40-50 % de vidrio.

• 40-50 % de madera.

b. Para alcanzar parte de estos objetivos se 
requerirá la inclusión del reciclaje y el aprove-
chamiento de minerales estratégicos de los 
procesos de transición energética y de ma-
teriales pétreos propios de la construcción 
de edificaciones neutrales en carbono. Este 

25. Ex situ se define como las condiciones bajo las cuales 
los individuos están restringidos espacialmente respecto 
a sus patrones espaciales naturales o las de su progenie, 
se privan de muchos de sus procesos ecológicos naturales 
y se gestionan en algún grado por los seres humanos. En 
esencia, los individuos se mantienen en condiciones artifi-
ciales bajo diferentes presiones de selección que los de las 
condiciones naturales en un hábitat natural (UICN 2014)
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concepto de economía circular en el sector 
minero está vinculado al esquema de minera 
climáticamente inteligente cuyo objetivo es in-
tegrar medidas de mitigación de GEI (inclusión 
de energías renovables en el sector, nuevas 
formas de extracción basada en innovación 
y sostenibilidad y eficiencia energética en 
toda la cadena de valor), adaptación al cam-
bio climático (empleando soluciones basadas 
en la naturaleza y Forest-Smart Mining con el 
fin de reducir los impactos de la actividad).

2. Ecodiseño y mayor durabili-
dad de bienes y servicios

a. Impulsar la innovación hacia diseños in-
teligentes, que faciliten el desensamblaje y la 
reutilización o reciclaje de productos que con-
templen el uso de materiales reciclados, uso 
de biomateriales u otros materiales con menor 
impacto a través de todo su ciclo de vida, en 
los sectores industrial y de construcción. 

b. Promover el diseño de productos 
de mayor durabilidad, con un acom-
pañamiento al sector privado para la reori-

entación de sus modelos de negocio y la 
inclusión de servicios complementarios.

3. Reemplazo de productos por ser-
vicios, plataformas compartidas y 
nuevos modelos de negocios

a. Promover el desarrollo de negocios que per-
mitan el reemplazo de productos por servicios 
(por ejemplo, alquiler de maquinaria en vez de 
venta de maquinaria), así como el desarrollo de 
plataformas de uso compartido (carros y bici-
cletas de alquiler, ropa y accesorios de alquiler, 
espacios de oficina compartidos, entre otros).

4. Información y seguimiento  
para la economía circular

a. En línea con el Sistema de Información de 
Economía Circular liderado por el DANE, definir 
indicadores diferenciales, así como las fuentes de 
información para el seguimiento y evaluación de 
los avances en materia de economía circular en 
los cuatro ejes de esta opción de transformación.  

 11
 

Bioeconomía y negocios 
verdes para el aprovechamien-
to sostenible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos

1. Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales para la bioeconomía

a. Fortalecer las capacidades de las entidades 
del orden nacional y territorial (departamental 
y municipal) para una mejor comprensión del 
concepto de bioeconomía y el potencial para 
su desarrollo en el país. Esto acompañado del 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades para 
la formulación e implementación de proyec-
tos relacionados con la bioeconomía (proyec-
tos de investigación, investigación aplicada, o 
que promuevan el desarrollo de negocios).

2. Fortalecer las capacidades de inves-
tigación, desarrollo, e innovación en bio-
economía y facilitar la colaboración y la 
transferencia de conocimientos y tecnologías

a. Fortalecer las capacidades de investigación, 
desarrollo e innovación en bioeconomía a 
través de la promoción de las carreras STEM 
(ciencia, tecnología, matemáticas e inge-
nierías), la conformación de grupos de inves-
tigación en universidades públicas y privadas, 
las expediciones científicas, el desarrollo de 
laboratorios certificados y la protección de 
la propiedad intelectual, fomentando la for-
mación e incorporación de mujeres en los 
procesos de investigación e innovación.

3. Aprovechamiento sostenible de la bio-
diversidad y mejoras en la competitividad

a. Promover el desarrollo de empresas y nego-
cios en sectores estratégicos en bioeconomía (ag-
ricultura, bioquímica, farmacéutico y cosmético, 
bioenergía). Estos programas deberán ir acom-
pañados de asistencia técnica y promoción de la 
igualdad de género y los vínculos entre empresas 
para la trasferencia/aplicación de tecnologías. 
Asimismo, promover negocios basados en la 
biodiversidad o conocimiento cultural en zonas 
rurales y de forma conjunta con las comunidades 
(indígenas, afros, organizaciones de mujeres, 
entre otros) y bajo el respeto de su cultura y 
costumbres. Al 2050, la bioeconomía aportara el 
20 % del producto interno bruto (PIB) del país.

b. Definir una línea base y para el monitoreo 
de cómo el desarrollo de la bioeconomía afec-
ta la biodiversidad. Se deberá caracterizar el 
elemento aprovechable, su ubicación y cómo 
su aprovechamiento afecta (positiva y neg-
ativamente) su entorno natural y social.

4. Fortalecimiento de capacidades  
para los negocios verdes

a. Desarrollar programas de asistencia técnica 
para nuevos modelos de negocios en economía 

circular, bioeconomía y negocios verdes (a través 
de las cámaras de comercio, el SENA, las agremi-
aciones, las universidades). La construcción de ca-
pacidades incluirá el desarrollo de metodologías 
con enfoque diferencial, capacitaciones en las 
nuevas regulaciones vigentes, instrumentos y 
fuentes de financiamiento y diseño de proyectos.

b. Fortalecer las estrategias y canales de 
comercialización para los negocios verdes. Las 
estrategias deberán tener en cuenta el enfoque 
diferencial y los negocios de las comunidades ru-
rales. Al 2050, el número de empresas dedicadas 
a la bioeconomía, la economía circular y los nego-
cios verdes habrá aumentado significativamente 
(entre el 80 % y 90 %) frente a la línea base de 2020.

5. Fortalecimiento del turismo  
sostenible y ecoturismo

a. Fortalecer el sector de turismo sostenible: lin-
eamientos de política, capacitaciones al sector, 
asistencia técnica, líneas de crédito, incentivos 
económicos y financieros. El apoyo al sector 
deberá tener en cuenta las particularidades 
de los territorios y enfoque diferencial. Esto 
deberá resultar en la ampliación de las líneas 
turísticas en las que el país se podría especial-
izar (en articulación con la política de turismo 
sostenible: Unidos por la Naturaleza). En 2050 
Colombia se habrá posicionado a nivel global 
como un destino para el turismo sostenible, 
científico y de naturaleza y el ecoturismo. 

b. Aumentar la oferta de formaciones que 
permitan trabajar en el ecoturismo, turismo 
científico y turismo sostenible, incluyendo 
la participación activa de las comunidades, 
en particular de mujeres, en este sector a 
partir del uso de nuevas tecnologías.

c. El ecoturismo, turismo de naturaleza y 
científico se hace de la mano de las comuni-
dades, bajo el respeto de las formas de vida de 
las comunidades indígenas y afrodescendientes.
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6. Desarrollo de agricultura  
sostenible y de precisión

a. Fortalecer las capacidades en el sector agro-
pecuario para la adopción de mejores prácticas 
Climate Smart Agriculture para la adaptación 
al cambio climático, así como de nuevas tec-
nologías de precisión para la agricultura. La 
construcción de capacidades para la adopción de 
mejores prácticas y tecnología tendrá en cuenta 
facilidades para su adopción (financiamiento, 
conocimiento), un enfoque diferencial y territo-
rial y valorará conocimiento de comunidades.

b. Desarrollar cadenas productivas con mayor 
valor agregado e instalación de capacidades 
en las zonas rurales para la transformación 
de productos agrícolas (por ejemplo: produc-
ción de harina de yuca, almidón, etcétera).

c. En 2050 el sector agropecuario habrá inte-
grado el uso de tecnologías y mejores prácticas 
agrícolas sostenibles, así como desarrollado 
cadenas productivas de mayor valor agregado, lo 
que le ha permitido aumentar su competitividad.

 12
 

Criterios de sostenibilidad hacen 
parte integral de las decisiones 
de consumo del Estado, de em-
presas y de los hogares colom-
bianos, generando un impacto 
ambiental y social positivo

1. Fortalecimiento de las com-
pras públicas sostenibles (CPS)

a. Fortalecer a través de capacitaciones en las 
entidades del orden nacional y territorial, y de 
nuevos acuerdos marco, los procesos de compras 
públicas sostenibles, de tal forma que al 2050 el 
100 % de las entidades públicas del orden na-
cional, y por lo menos el 70 % de las entidades 

territoriales, hayan internalizado criterios de 
sostenibilidad en sus procesos de adquisición. 

b. Informar y sensibilizar los proveedores 
del Estado sobre criterios de sostenibilidad y 
CPS, de tal forma que se puedan preparar y 
adaptar a la nueva demanda. En 2050 habrá 
aumentado de entre el 60 % y 80 %, frente 
a la línea base de 2020, el número total de 
proveedores que incluye criterios de sostenib-
ilidad en su oferta de bienes y servicios.

c. Al 2050, las CPS han logrado tener una inci-
dencia en el aumento de la oferta de bienes y 
servicios sostenibles en la economía nacional.

2. Promoción de compras 
sostenibles en el sector privado

a. Informar y sensibilizar sobre compras 
sostenibles al sector privado (conceptos, 
herramientas, importancia y beneficios) y 
desarrollar incentivos financieros o tributar-
ios para su adopción. En 2050 el número de 
empresas comprometidas con la aplicación 
de criterios de sostenibilidad en sus pro-
cesos de adquisición habrá aumentado en un 
50 % con respecto a la línea base de 2020.

3. Fortalecimiento de ecoetiquetado y 
sellos ambientales para bienes y servicios

a. Desarrollar campañas informativas y de 
sensibilización para que un mayor número de 
consumidores y empresas conozcan el sello 
ambiental colombiano (SAC), así como otros 
sellos ambientales, de género o sostenibles. 
En 2050, el número de empresas adheridas 
al SAC ha aumentado en un 50 % y número 
de consumidores que conocen el SAC y otros 
sellos de sostenibilidad ha aumentado entre el 
70 % y 80 % respecto a la línea base de 2020.

4. Promoción del consumo 
local y consumo eficiente

a. Desarrollar campañas de información 
y comunicación sobre el consumo local y 
eficiente, incluyendo elementos de sen-
sibilización para fomentar cambios en la 
economía del cuidado. En 2050, entre el 70 % 
y 90 % de los hogares colombianos afirmará 
tener en cuenta criterios sostenibles en su 
consumo y en la economía del cuidado.

b. Facilitar espacios para promover el con-
sumo local y eficiente (mercados campesinos, 
agricultura urbana, huertas comunitarias, 
etcétera), y promover herramientas tec-
nológicas que permitan acercar a pequeños 
productores y productores locales a los con-
sumidores, así como de programas para 
la construcción de capacidades que faci-
liten su adopción. En 2050, el número de 
espacios que facilitan el consumo local en 
las ciudades con población superior a los 
500.000 habitantes habrá aumentado en 
un 50 % frente a la línea base de 2020.

 13
 

Estilos de vida sostenibles integra-
dos a las decisiones de alimentación, 
vivienda, movilidad, ocio y bienes 
de consumo que generen dinámi-
cas sostenibles de largo plazo

1. Seguimiento, evaluación y moni-
toreo de los estilos de vida sostenibles

a. Definir una línea base e indicadores de 
seguimiento y evaluación que permitan visu-
alizar los cambios en los patrones de consumo 
de hombres, mujeres y hogares en materia 
de alimentación, vivienda, movilidad, bienes 
de consumo y ocio, con relación a sus efectos 
para la sostenibilidad. En 2050 el país cuen-
ta con un sistema de información sobre los 
estilos de vida sostenibles, incluyendo zonas 
urbanas y rurales, que permite orientar la 
toma de decisiones y medir los impactos de 
los estilos de vida sostenibles sobre la miti-
gación y adaptación al cambio climático.

2. Promoción de una alimentación 
sostenible y saludable

a. Informar y sensibilizar a los hogares sobre la 
importancia de llevar una alimentación salud-
able y sostenible. Se promoverán los bancos 
de alimentos en todas las regiones del país y 
se definirá una guía nacional de directrices 
dietéticas que establezca una dieta nutritiva, 
saludable, diversificada y sostenible para la 
población, que también guíe las opciones del 
menú en instituciones públicas como escuelas, 
universidades y hospitales. En 2050, entre el 
50 % y 60 % de los hogares colombianos re-
portan llevar dietas saludables y sostenibles y 
se ha garantizado la seguridad alimentaria en 
los departamentos más vulnerables del país.
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3. Promoción de viviendas sostenibles 
y mejores prácticas en los hogares

a. Promover la construcción de vivien-
das sostenibles desde los sectores públicos 
y privados y sensibilizar a los hogares sobre 
los beneficios de este tipo de viviendas.

b. Informar y sensibilizar sobre mejores prác-
ticas en los hogares, urbanos y rurales, como 
por ejemplo en el uso eficiente del agua y la 
energía, en la gestión de residuos, la selec-
ción de electrodomésticos eficientes, entre 
otros. En 2050, entre el 70 % y 90 % de los 
hogares reporta llevar a cabo actividades 
para tener una vivienda más sostenible.

4. Promoción de una movilidad sostenible

a. Promover alternativas de movilidad 
sostenible (transporte público, bicicleta, ve-
hículos eléctricos) así como asegurar la infrae-
structura necesaria para que los ciudadanos 
puedan adoptar una movilidad sostenible 
(transporte público eficiente, ciclorutas, esta-
ciones de carga eléctrica para vehículos). En 
2050, entre el 40 % y 50 % de la población de 
las ciudades capitales se moviliza en medios 
de transportes inclusivos y alternativos para 
desplazarse a sitios de trabajo o estudio.

5. Promoción de hábitos de 
consumo sostenibles

a. Desarrollar programas de información y 
sensibilización para consumidores sobre crite-
rios de sostenibilidad en el consumo de bienes 
y servicios y su importancia, así como las op-
ciones en los hábitos de consumo (bienes com-
partidos, consumir lo necesario y criterios en 
línea con la economía circular, entre otros). En 
2050, el número de colombianos que reporta 
tener en cuenta criterios de sostenibilidad al 
momento de consumir ha aumentado entre 
el 40 % y 60 % respecto a línea base de 2020.

6. Promoción de la sostenibili-
dad en los momentos de ocio

a. Desarrollar programas de información y 
sensibilización sobre criterios de sostenibilidad 
a ser tenidos en cuenta al momento de planear 
actividades en el tiempo libre (viajes, pasatiem-
pos, fiestas, etcétera) y promover actividades/
experiencias de bajo impacto agradables para 
el ocio (jardinería, visitar parques, museos lo-
cales, teatro, ciclismo, voluntariado, picnic). En 
2050, el número de colombianos que reportan 
tener en cuenta criterios de sostenibilidad al 
momento de planear sus tiempos libres (vaca-
ciones, fiestas, etcétera) ha aumentado entre el 
50 % y 70 % respecto a la línea base de 2020. 

Apuesta 4
Transición justa de la fuerza laboral que 
mejora la calidad de vida y la inclusión 
social y económica de la población, 
garantizando no dejar a nadie atrás.

14
 

Formulación, seguimiento y monitoreo 
de una estrategia nacional para la tran-
sición justa de la fuerza laboral al 2050

a. En línea con la estrategia nacional para la 
transición justa de la fuerza laboral (TJFL) esta-
blecida en el marco de la NDC (debe definirse 
en 2023), definir los indicadores de seguimien-
to, monitoreo y evaluación a la implementación 
de las transformaciones nacionales en materia 
de TJFL en el largo plazo, con enfoque diferen-
cial (territorial, étnico y de género). Se deberán 
investigar y evaluar las repercusiones sociales y 
económicas de la transición laboral en los princi-
pales sectores relevantes para alcanzar la carbo-
no neutralidad. Dichos estudios deberán servir 
de línea base para el seguimiento a la transición 
laboral y deberán incorporar un enfoque territo-
rial, intergeneracional, diferencial y de género.

b. En 2050 la política pública y las medidas habil-
itantes relacionadas con la transición justa han re-
spondido a los cambios y dinámicas del mercado 
laboral gracias al monitoreo diferencial, desagrega-
do y permanente de la destrucción, creación y cal-
idad de empleos de hombres y mujeres, así como 
de la movilidad geográfica de los trabajadores.

15
 

Adaptar la oferta educativa y la 
formación para el empleo en el 
marco de la carbono neutralidad 

a. Aumentar el número de programas de pre-
grado (técnico, tecnológico y profesional) y pos-
grado (especialización, maestría y doctorado) 
afines a sectores clave para la carbono neutral-
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idad (economía circular, bioeconomía, energías 
renovables, ciencia, tecnología e innovación), 
así como adaptar los programas existentes en 
línea con las necesidades del mercado laboral, 
en todos los centros educativos en todas las 
regiones del país. Se deberá incentivar la par-
ticipación femenina en carreras STEM (cien-
cias, tecnología, ingeniería y matemáticas).

b. Ajustar los pensum de formación y actual-
ización para docentes para que puedan desar-
rollar herramientas pedagógicas efectivas con 
enfoque de género y en línea con el desarrollo 
de un país carbono neutral y resiliente al clima. 

c. En 2050, el país cuenta con programas edu-
cativos y de formación para el empleo, incluida 
la continua capacitación pedagógica, didácti-
ca, con sensibilización de género, de docentes 
que responden a las necesidades del mercado 
laboral en los sectores relacionados con la car-
bono neutralidad y la resiliencia climática.

 16
 

Creación de condiciones para la tran-
sición justa de la fuerza laboral y la 
generación de empleos verdes

a. Apoyar y acompañar al sector privado para 
fomentar la TJFL: construcción de capacidades 
en el sector privado y en las organizaciones 
sindicales para una mejor comprensión de los 
empleos verdes, incentivando la participación 
de las mujeres y el reconocimiento a la impor-
tancia de la TJFL. Se deberá incluir un apoyo 
particular a las MIPYMES. En 2050, las empresas 
del país, incluidas las MIPYMES, serán genera-
doras de empleos verdes y habrán participado 
activamente de la transición justa laboral.

b. Fomentar el diálogo social entre empre-
sas y trabajadores de tal forma que se identi-
fiquen rutas consensuadas para la transición 
laboral tanto de hombres como de mujeres.

c. Promover la formalización del empleo en 
los sectores más vulnerables en la transición 
hacia una economía carbono neutra y resiliente 
al clima (por ejemplo: agricultura, transporte, 
reciclaje). En 2050, la informalidad laborar en el 
país se reduce a la media de los países OCDE.

 17
 

Inversiones e incentivos para la 
creación de empleos verdes

a. Crear incentivos económicos para fomen-
tar la creación de empleos verdes en grandes, 
medianas y pequeñas empresas, teniendo 
en cuenta criterios de género e inclusión. Al 
2050, los empleos verdes representan el 45 % 
de los empleos del país y cuentan con partici-
pación de mujeres en roles no tradicionales.

b. Estudiar la factibilidad del establecimien-
to de un fondo específico para el financia-
miento de proyectos relacionados con la TJFL 
que incluya marcadores presupuestales de 
género e inclusión. En 2050, las inversiones e 
incentivos habrán fomentado la creación de 
150.000 empleos verdes a nivel nacional.

Apuesta 5
Desarrollo rural, marino y costero, diferenciado 
por las distintas regiones del país, incluyente, 
integrado a las ciudades y sectores, resiliente 
a la variabilidad y al cambio climático que 
aumenta y favorece la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos, evita la deforestación 
y garantiza la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población colombiana.

18
 

Paisajes agropecuarios para au-
mentar la capacidad adaptativa de 
sus habitantes y la reducción sig-
nificativa de las emisiones de GEI 
y del riesgo a través de una plani-
ficación territorial multifuncional

a. La frontera agrícola se ha estabiliza-
do y no hay ampliación de la misma.

b. Reconversión y sustitución del 100 % de 
los sistemas productivos de alto impacto en 
ecosistemas estratégicos para la reducción 
del riesgo climático y la captura y almace-
namiento de gases efecto invernadero.

c. Reducción de la degradación de sue-
los por salinización, erosión y desertifi-
cación de grado severa y muy severa.

d. Reconversión de paisajes agroindustri-
ales y agropecuarios hacia paisajes regen-
erativos que incrementaron la conectividad 
ecológica de los ecosistemas nativos para 
favorecer los servicios ecosistémicos asocia-
dos a la regulación hídrica y microclimáti-
ca, dispersión de semillas y polinización, así 
como captura y almacenamiento de GEI.

e. Entre el 70 % y 100 % de los niños, niñas, 
jóvenes, colectivos juveniles y organizaciones de 
mujeres, entre otros, fortalecerán sus capacidades 
en adaptación y reducción del riesgo climático 
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de adaptación gracias al conocimiento tradicio-
nal y ancestral de sus comunidades locales.

 20
 

Prácticas de conservación integral 
en los agroecosistemas ( biodiver-
sidad, suelos, agua) que detengan 
la degradación de suelos e in-
crementen la integridad ecológi-
ca, abarcando diferentes fuentes 
y sistemas de conocimiento

a. Todos los sistemas agroalimentarios con mód-
ulos de consumo de agua estimados y aplicados 
diferencialmente en las cadenas de producción.

b. Entre el 70 % y 90 % de las UPA han im-
plementado estrategias de reducción del 
riesgo (bajo soluciones basadas en la natu-
raleza) a escala predial (con visión de paisa-
je) por variabilidad y cambio climático.

en las áreas rurales para salvaguardar el cono-
cimiento y prácticas tradicionales y ancestrales.

f. Consolidar cooperativas con paridad de géne-
ro por municipio que implementen medidas de 
adaptación y reducción del riesgo climático a escala 
local y de paisaje para el bienestar colectivo de sus 
miembros ante el cambio constante del clima.

 19
 

Sistemas agroalimentarios 
sostenibles y con alta capacidad 
de adaptación para garantizar el 
bienestar humano y colectivo

a. Cultivos de importancia para la segu-
ridad alimentaria y las exportaciones de-
berían aumentar su productividad entre 
30 % y 50 % de manera sostenible y baja en 
carbono respecto a los valores en 2021.

b. Dieciséis sistemas productivos con prác-
ticas de uso eficiente de fertilizantes ni-
trogenados de síntesis química.

c. Reducción de la huella hídrica en 
ocho sistemas agroalimentarios.

d. Entre el 20 % y 50 % del área total bajo 
sistemas agroalimentarios estarán asegura-
dos contra fenómenos meteorológicos ex-
tremos exacerbados por cambio climático 
con respecto al total del área sembrada.

e. Más del 60 % de las organizaciones de 
pequeños productores consolidadas como 
productores de semillas, en línea con la imple-
mentación del Plan Nacional de Semillas.

f. Entre el 70 % y 90 % de los territorios ét-
nicos (reservas indígenas, palenqueras, afro-
colombianas, etcétera) han implementado 
sistemas agroalimentarios con alta capacidad 

e. Cambio en la productividad prome-
dio de los sistemas ganaderos dentro de 
la frontera agrícola de Colombia hacia la 
sostenibilidad, entre el 70 % y 100 %.

f. Cambios en tecnología para ganadería 
bovina: ≥2 cabezas de ganado por hectárea 
con una tasa de extracción del 20.4 %

g. Liberación de entre el 20 % y 40 % del área 
usada para ganadería destinarla para otros usos: 
restauración de ecosistemas naturales, planta-
ciones forestales, entre otros, cuyo objetivo prin-
cipal sea la captura y almacenamiento de GEI.

h. Entre el 70 % y 100 % de las asocia-
ciones de ganaderos firman y cumplen ac-
uerdos de no alteración de humedales.

21
 

Sistemas pecuarios sostenibles 
y bajos en carbono

a. Entre el 50 % y 70 % de los pequeños produc-
tores ganaderos bajo esquemas de incentivos o 
instrumentos económicos y financieros para una 
ganadería baja en carbono y adaptada al clima.

b. Entre el 70 % y 80 % de ganadería bovina 
sostenible para favorecer los servicios eco-
sistémicos de absorciones y almacenamiento 
de GEI y reducir la vulnerabilidad de la produc-
ción de carne y leche ante fenómenos mete-
orológicos extremos y el cambio climático. 

c. Entre el 70 % y 90 % de la carne y 
leche (y sus derivados) tendrán me-
didas de trazabilidad pecuaria.

d. Entre el 50 % y 90 % de los sistemas pec-
uarios cuentan con certificación y acreditación 
de ganadería sostenible y baja en carbono.
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22
 

Manejo de pesquerías con cri-
terios de desarrollo rural basa-
do en los servicios ecosistémicos 
y la recuperación del biene-
star de las comunidades

a. Entre el 70 % y 100 % de los pescadores artesa-
nales cumplan con los procedimientos, métodos o 
artes que garantizan la sostenibilidad de la pesca 
gracias a los proyectos de seguridad alimenta-
ria y de fomento de alternativas económicas.

b. Entre el 70 % y 100 % de los stocks de pesca 
en aguas marinas y oceánicas de Colombia son 
aprovechadas de manera sostenible y responsable.

c. Transformación tecnológica de la flota pes-
quera industrial para incrementar la efectividad, 
la selectividad de los métodos de pesca y para 
reducir la fracción de descarte e incidental.

d. Reducción significativa de las emisiones de 
carbono asociadas a la pesquería industrial.

 23
 

Acuicultura26 creciente 
sostenible y baja en carbono

a. Reducción significativa de las emisiones 
de carbono asociadas a la acuicultura.

b. Entre el 70 % y 90 % de iniciativas de 
acuicultura certificadas en sostenibilidad y 
buenas prácticas de producción, procesa-
miento y comercialización que mejoren la 
productividad, con beneficio ecológico.

c. Entre el 60 % y 80 % de iniciativas de acuicultu-
ra con especies nativas herbívoras con programas 
de repoblamiento de especies nativas y evaluación 
de las posibilidades de consecución de los alevines.

 24
 

Economía forestal competitiva, pu-
jante y sostenible que contribuya 
a mejorar el bienestar el bienestar 
humano y la reducción de la defor-
estación y degradación de bosques

a. Más de dos millones de hectáreas de 
plantaciones forestales comerciales con sal-
vaguardas ambientales y sociales implemen-
tadas para favorecer las absorciones de GEI.

b. Entre el 46 % y 55 % de los bosques naturales 
bajo planes de conservación y uso sostenible 
vinculado al restablecimiento y fortalecimiento 
de los conocimientos tradicionales y recono-
ciendo las estructuras de gobernanza forestal 
local para la conservación de los stocks de car-
bono y de otros servicios ecosistémicos impor-
tantes para la adaptación al cambio climático.

c. Entre el 80 % y 100 % de la made-
ra vendida tendrá la trazabilidad clara de 
su producción y comercialización.

d. Entre el 50 % y 70 % de las empresas forestales 
estarán certificadas y sometidas a ordenación 
sostenible con efectos comprobados en la con-
servación de la diversidad biológica, captura de 
GEI o reducción del riesgo por cambio climáti-
co y fenómenos meteorológicos extremos.

e. El número y capacidad de los viveros co-
munitarios habrá aumentado entre un 50 
% y 70 % en todo el país, para la produc-
ción de especies nativas que aporten a la 
restauración de ecosistemas nativos.

26. La implementación de tecnología en la 
acuicultura debe garantizar un mejoramiento 
genético y la comida del animal.

Apuesta 6

25
 

Crecimiento urbano ordenado y pla-
neación efectiva local y regional

a. El 100 % de las ciudades cumplen las metas 
trazadas en su desarrollo urbano para la optimi-
zación del suelo ya construido, el mejoramiento 
de la infraestructura y la planificación efectiva 
a través de procesos de ordenamiento y pla-
neación del territorio articulados, ajustados de 
acuerdo a escenarios de amenazas por cambio 
climático y que integran dentro de los deter-
minantes ambientales al cambio climático.

Ciudades regiones con un desarrollo urbano 
integral para su sostenibilidad ambiental, que 
fomente la diversidad, equidad, conectividad 
y productividad, con una gobernanza urbana 
robusta para la gestión eficiente de sus 
recursos y del cambio climático, junto con 
una ciudadanía con patrones sostenibles de 
consumo, participativa e incidente.

b. Todos los instrumentos de planificación y 
ordenamiento del territorio desarrollan una 
planificación urbano rural para que los sue-
los de protección y el suelo rural incorpo-
ren consideraciones de cambio climático.

c. El 100 % de municipios reducen la vulner-
abilidad de los asentamientos localizados en 
zonas de alto riesgo climático mitigable.

d. Las ciudades cuentan con bordes ur-
banos seguros para la creación de espacios 
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de amortiguación entre las áreas con un nivel 
moderado o superior de amenaza o riesgo y 
las áreas urbanas, incorporando soluciones 
basada en la naturaleza, estabilización de ta-
ludes y medidas de infraestructura gris.

e. El país cuenta con redes de ciudades a partir 
de procesos de planificación regional para el inter-
cambio de experiencias, transferencia de cono-
cimiento y consolidación de patrones adecuados 
de planificación y ordenamiento de los territorios.

 26
 

Gestión integral de recursos y 
residuos para contribuir al fo-
mento de la economía circular

a. Reducción de la cantidad de residuos sóli-
dos municipales destinados a disposición final 
a través de técnicas para la prevención, reuti-
lización, aprovechamiento (reciclaje) y tratamien-
to con utilización de tecnologías emergentes. 
El 35 % de los residuos sólidos de la actividad de 
recolección, tratamiento y eliminación de resid-
uos son dispuestos en vertederos controlados.

b. Generación de energía a partir de la ter-
movalorización de residuos (WTE) para min-
imizar el uso de los rellenos sanitarios.

c. El porcentaje de aguas residuales urban-
as tratadas alcanza un 80 %, con plantas de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) al-
tamente eficientes y con sistemas de mane-
jo de biogás, tanto en línea de tratamiento 
de aguas como en digestión de lodos.

d. El 100 % de las áreas urbanas y periurban-
as implementan estrategias y medidas de 

adaptación al cambio climático para asegu-
rar la conservación de ecosistemas estratégi-
cos que conlleven a una gestión integral 
del ciclo del agua y la seguridad hídrica.

 27
 

Sistemas de movilidad centra-
dos en la calidad, accesibilidad 
y reducción de externalidades 
negativas del transporte

a. Los proyectos de revitalización de la ciudad y 
desarrollo de nuevas áreas utilizan un enfoque de 
desarrollo orientado al transporte para alcanzar 
un porcentaje de participación del 70 % de los 
modos de transporte activo, compartido (incluy-
endo el transporte público colectivo y masivo) y 
de micromovilidad y la reducción del VKT (vehí-
culo kilómetro viajado) en vehículos privados.

b. El 100 % de los nuevos proyectos de trans-
porte urbano incorporan componentes del 

27. Las tecnologías bajas y muy bajas emisiones se 
entenderán como aquellas superiores al estándar mínimo 
requerido en la legislación vigente.

desarrollo orientado al transporte, 100 % de 
los proyectos de vivienda de interés prioritar-
io cofinanciados por la nación y 100 % de los 
proyectos de vivienda de interés social cuentan 
con conectividad a los sistemas de transporte 
urbano o a redes de transporte sostenible.

c. Entre el 80 % y 100 % de las grandes e inter-
medias ciudades (primera categoría y especial) 
optimizan la logística de la carga urbana.

d. Entre el 80 % y 100 % de los vehículos en las cat-
egorías: vehículos de pasajeros urbano (bus, buse-
ta, microbús, padrón, articulado y biarticulado) y 
vehículos oficiales tienen tecnología cero o bajas 
emisiones27 (eléctrico, hidrógeno, biogás, etcétera).

e. La infraestructura de transporte urbana y peri-
urbana incorpora lineamientos de gestión del ries-
go y cambio climático e implementa soluciones 
basadas en la naturaleza (SbN) en sitios críticos 
para reducir los daños y pérdidas por cambio 
climático y fenómenos meteorológicos extremos.

 28
 

Edificaciones altamente eficientes y 
adaptadas al cambio climático que en 
su ciclo de vida y la interacción con 
el entorno genera un balance neto de 
emisiones de carbono igual a cero

a. El 100 % de las edificaciones nuevas, in-
fraestructura y renovaciones generan 
cero emisiones de carbono incorporado. 
El 100 % de las edificaciones nuevas y exis-
tentes neto cero en carbono operacional.

b. El 100 % de las licencias de construcción 
incorporan estudios de vulnerabilidad y riesgo 
al cambio climático/fenómenos meteorológicos 
extremos y establecen las medidas de adapta-
ción y gestión del riesgo a desarrollar con el 

proyecto, incluyendo como requerimiento el 
cumplimiento del estándar para edificaciones 
neto cero en edificaciones nuevas y existentes.

c. El ciclo de vida de las nuevas edificaciones re-
incorpora residuos de construcción y demolición 
(RCD) aprovechables para alcanzar un 75 % de 
residuos de construcción y demolición (RCD) 
aprovechables en el peso total de los materi-
ales usados. Para alcanzar estos objetivos se 
requerirá el suministro de minerales y mate-
riales de construcción tales como agregados 
pétreos. Se promoverá la explotación de estos 
recursos bajo nuevas formas de extracción 
basadas en innovación, sostenibilidad y eficien-
cia energética. De igual manera, estos recur-
sos serán esenciales en las metas de Colombia 
establecidas a través del programa neto cero 
carbono (NCC) liderado por el Consejo Mundial 
de Construcción Sostenible (WorldGBC), donde 
se establece que todas las edificaciones nue-
vas serán Net Zero a partir del 2030 y todas las 
edificaciones existentes serán Net Zero a partir 
de 2050, esto a través de cadenas de sumin-
istro bajas en carbono o compensaciones.

 29
 

Soluciones basada en la natu-
raleza en las ciudades y en las 
regiones para regenerar, restau-
rar y ampliar el capital natural

a. La funcionalidad socioecológica es el 
estructurante del ordenamiento territorial y 
el condicionante del desarrollo urbano para la 
reducción del riesgo por cambio climático y de 
daños/pérdidas en infraestructura vital urbana 
y suministro de servicios públicos. El 100 % de 
los municipios de categoría especial, el 100 % 
de categoría 1 y el 50 % de categoría 2 por de-
bajo de los 1600 m. s. n. m. tendrán nueve met-
ros cuadrados de área verde por habitante.
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b. En todas las ciudades se incrementa la 
cantidad, calidad y funcionalidad de las infrae-
structuras verdes públicas y privadas, integrando 
enfoque de género para impulsar los servicios 
ecosistémicos relacionados con captura de 
GEI, regulación hídrica, control de la erosión, 
regulación microclimática, entre otros, claves 
para la adaptación y la reducción del riesgo.

c. La implementación de medidas de 
adaptación basada en ecosistemas e infrae-
structura gris en las áreas urbanas y peri-
urbanas reduce entre el 80 % y 90 % de los 
daños en la infraestructura vital y en la in-
fraestructura asociada a energía y agua.

 30
 

Autogeneración con fuentes ren-
ovables de energía y la adapta-
ción a los cambios de temperatura 
con climatización sostenible

a. Entre el 8 % y 15 % de la demanda de en-
ergía es cubierta a partir de la autogeneración 
con fuentes renovables de energía. Para favore-
cer la generación distribuida y descentralizada 
se han desarrollado microrredes, almace-
namiento y VE recargan e inyectan en la red.

b. Las ciudades cuentan con zonas de de-
sarrollo industrial en donde se configu-
ran esquemas propios de abastecimiento y 
donde la red nacional sirve de respaldo.

c. Implementación de sistemas de  
medición inteligente y diferencial en 100 % 
de los usuarios (residencial, salud, edu-
cación, comercial e institucional). 

d. 100 % de las ciudades implementan 
distritos térmicos u otras soluciones de 

climatización sostenible para su adapta-
ción a los cambios de temperatura.

 31
 

Gobernanza de la movilidad humana 
como estrategia para la gestión de 
los impactos del cambio climático

a. Sistema de información y conocimiento 
de los patrones de movilidad humana y su rel-
ación con los impactos del cambio climático.

b. Los movimientos humanos asociados a even-
tos climáticos se gestionan de manera que se 
reduce la vulnerabilidad en lugares de origen 
y destino, promoviendo una respuesta insti-
tucional con enfoque de género, diferencial y de 
protección de los derechos humanos de las per-
sonas expuestas al riesgo de desplazamiento.

c. Los mecanismos de participación y protec-
ción efectiva de las personas desplazadas por 
desastres y que migran en el contexto de los 
impactos asociados al cambio climático, logran 
reconocer los impactos diferenciados en hom-
bres y mujeres y generar procesos duraderos de 
reducción de la vulnerabilidad, fortalecimiento de 
capacidades y de gestión del cambio climático.

d. Directrices, estrategias y proyectos en los 
instrumentos de los sistemas nacionales de 
gestión del riesgo de desastres y de adapta-
ción al cambio climático para la gestión 
de la movilidad humana en el contexto de 
eventos asociados al cambio climático. 

e. Estrategia nacional de poblamiento para armo-
nizar la planificación territorial en pro de la protec-
ción e inclusión de las comunidades desplazadas 
y migrantes y de la creación de territorios seguros 
y resilientes a los impactos del cambio climático.

Apuesta 7 
Matriz energética diversificada para atender la 
demanda a través de fuentes renovables y que 
permitirá el acceso a recursos limpios y al uso 
de tecnologías más eficientes.

32
 

Electrificación de la economía 
y eficiencia en todos los pro-
cesos de transformación en-
ergética y de uso final

a. En 2050, Colombia prevé que bajo condi-
ciones costo efectivas la electrificación de la 
matriz pase del 18 % hasta 26 %, aunque la trayec-
toria para la carbono neutralidad muestra que 
la participación de la energía eléctrica debería 
estar entre el 40 % y 70 % de los usos finales.

b. El parque generador tiene la posibili-
dad de acercarse a la carbono neutralidad en 
2050 a través de la generación con fuentes 
renovables, el almacenamiento, la eficiencia 
energética, el hidrógeno, la captura de car-
bono y otras estrategias de compensación.

c. En 2050, gracias al potencial eólico, solar y 
otros, se alcanzaría una composición de la ma-
triz eléctrica sustentada en fuentes renovables 
con niveles de un factor de emisión del orden 
de 26 g CO2 por kWh e incluso apostar a es-
cenario más optimista de 1 g CO2 por kWh.

d. El hidrógeno alcanzaría la madurez tec-
nológica y se integra en la cadena de sumin-
istro para la electrificación de la economía.

e. La generación con combustibles fósiles adopta 
estrategias de eficiencia energética e integra siste-
mas de CCUS y otras estrategias de compensación, 
para lograr la carbono neutralidad operativa. 

f. En 2050 se adoptan las mejores tecnologías 
disponibles (BAT) en todos los usos finales de 
energía, con un impacto de entre 40 % y 60 % de la 
reducción de demanda y de emisiones asociadas.
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g. La diversificación minera (por ejemplo: níquel, 
cobre, oro, litio, cobalto) jugará un papel impor-
tante como proveedor de materias primas en los 
procesos de electrificación y transición energética.

 33
 

Generación eléctrica distribuida y 
descentralizada a través de redes 
inteligentes para incorporar agen-
tes público privados en la produc-
ción de electricidad más cerca de 
los puntos de consumo y optimi-
zar el acceso continuo a la elec-
tricidad por todos los usuarios

a. El 100 % de las personas usuarias tiene ac-
ceso a la energía eléctrica. El abastecimiento 
en los centros aislados se realiza con fuentes 
renovables, almacenamiento y microrredes.

b. Los reglamentos de construcción 
adoptan criterios de autosuficiencia en-
ergética para las nuevas construcciones.

c. Se instalarán paneles solares para produc-
ción de electricidad en el 100 % de edificios 
nuevos en las regiones que tengan potencial.

34
 

Energías renovables distribuidas 
según las regiones con mayor po-
tencial para la generación de cada 
una de las tecnologías y conect-
adas a la red nacional mediante 
transmisión HVAC-corriente alter-
na y de HVDC-corriente continua

a. El sistema de transmisión nacional estará 
reforzado para incorporar nuevas tecnologías y 
garantizar la confiabilidad del suministro eléctrico.

b. Las áreas metropolitanas estarán 
abastecidas por parques solares y eóli-
cos construidos en regiones aledañas.

c. Los parques solares y eólicos se integran 
de manera sostenibles con las actividades 
productivas en las regiones de influencia.

 35
 

Digitalización para incorporar nue-
vos equipamientos en el uso final y 
en la gestión automatizada de redes

a. Las redes de distribución y trans-
misión se automatizan al 100 %.

b. Nuevos modelos de negocios permit-
en la integración de recursos energéticos 
distribuidos en zonas urbanas y rurales.

c. La transición justa de la fuerza laboral permite 
que las personas trabajadoras de la industria en-
ergética conformen nuevas empresas de produc-
ción energética a partir de recursos renovables.

d. Reducción de los tiempos de re-
spuesta ante eventos externos en la ca-
dena de suministro de energía.

e. Implementación de dispositivos dig-
itales para automatizar la deman-
da de energía de forma eficiente.

36
 

 Las plantas termoeléctricas a carbón 
y gas adoptan tecnologías de cap-
tura y almacenamiento de carbono 
(CCUS) y estrategias de compen-
sación para ser competitivas a 2050  

a. Las centrales termoeléctricas integran pro-
cesos de eficiencia energética, uso, captura y 
almacenamiento de carbono y siguen forman-
do parte del parque de generación nacional.

b. Se habilitan incentivos o acuerdos volun-
tarios para que las empresas y proyectos tér-
micos puedan aprovechar los terrenos para el 
uso de fuentes no convencionales de energía 
renovable (FNCER) o sistemas avanzados de 
almacenamiento de electricidad en baterías.

c. Las centrales termoeléctricas que terminan 
su vida útil en 2050 o antes, se desmantelan.

37
 

Gestión del paisaje (entorno) mul-
tifuncional para favorecer servi-
cios ecosistémicos y la reducción 
de riesgo por amenazas climáti-
cas en la generación y transmis-
ión de energía y la explotación 
sostenible de minerales

a. Reducción de las pérdidas operacionales 
derivadas de posibles impactos del clima cam-
biante, en más del 50 % de los puertos utilizados 
para la exportación e importación de energéti-
cos a través de la implementación de medi-
das de adaptación basada en infraestructura, 
ecosistemas, tecnologías o comunidades.

b. El 100 % de los instrumentos de planeación 
del sector minero energético con variables 
de cambio climático incorporadas y que 
aporten al fortalecimiento de la capacidad de 
adaptación de los sistemas energéticos.

c. Esfuerzos mancomunados para reducir los 
daños y pérdidas relacionados con el cambio 
climático en más del 50 % de las vías por donde 
se transportan los hidrocarburos y minerales.

d. Cuencas hidrográficas con influencia o in-
fluenciadas por las acciones del sector minero 
energético con medidas de adaptación (ideal-
mente SbN) implementados de manera voluntaria 
por las empresas del sector minero energético 
y orientadas hacia el aseguramiento de servi-
cios ecosistémicos estando alineadas con el 
plan de gestión integral del recurso hídrico.

e. Conservación del 100 % de los ecosistemas 
importantes para la generación eléctrica.
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Apuesta 8
Movilidad e infraestructura sostenibles que 
dan lugar a costos óptimos para la economía 
en todas sus transacciones físicas.

38
 

Sistema de transporte no dependiente 
de combustibles fósiles (mayoritar-
iamente eléctrico), para asegurar la 
completa movilidad de los ciudada-
nos, así como de los bienes necesa-
rios para el desarrollo económico

a. La intensidad energética del transporte 
carretero de pasajeros (MJ/pkm) se redu-
ciría a la mitad en 2050 comparado con 2015 
por el cambio modal y la electrificación.

b. El consumo energético del sector 
transporte carretero de pasajeros aumen-
tará 40 % en 2050respecto a 2015.

c. Conformación de red pública de esta-
ciones de carga eléctrica urbana e interur-
bana. En el 2050 los corredores interurbanos 

a. Adopción de nuevas tecnologías de cero y 
muy bajas emisiones para camiones de carga.

b. La intensidad energética del trans-
porte de carga se reducirá entre el 30 % 
y 45 % en 2050, comparado con 2015.

 40
 

Transporte aéreo y aeropuertos con 
tecnologías que reduzcan el ries-
go por cambio climático, el ruido y 
las emisiones GEI (en lo que corre-
sponda a Colombia) desarrollándose 
con aumentos de productividad 
y mejora constante de precios

a. Restricción de operación de aviones que 
superen emisiones de CO2 respecto a un límite 
definido acorde con la vigilancia tecnológica.

b. El 100 % de la infraestructura aeronáutica y 
aeroportuaria del país reduce el riesgo climático.

41
 

Pico de gasolina y diésel para el 
año 2040 y fin del ingreso de nue-

vos vehículos con motores mov-
idos por esos combustibles

a. Los combustibles líquidos, mayoritaria-
mente cero emisiones, atienden el 78 % de la 
demanda de movilidad de carga en 2050, la 
electricidad el 21 % y gas natural el 1 % restan-
te. De manera que la intensidad de carbono se 
reduzca en 2050 entre un 36 % y un 88 % re-
specto a la intensidad de carbono en 2015.

 42
 

Desintegración de vehículos para 
reducir la circulación de equipos 
con tecnologías contaminantes

a. Al menos el 70 % de los vehículos en cir-
culación en todas las modalidades habrán 
sido adquiridos después del año 2035. 

 43
 

Red de vías primarias y secund-
arias actualizadas como vías in-
teligentes (Smart Roads) que 
reduzcan el riesgo climático, au-
menten la seguridad vial y me-
joren la eficiencia energética

a. A partir de 2030 el 100 % de los proyectos de las 
redes primaria y secundaria de transporte serán 
estructurados incorporando criterios Smart Road.

b. Creación de corredores viales Smart 
Roads en la red secundaria.

c. Entre el 80 % y 100 % de los proyectos de 
infraestructura de transporte serán estructur-
ados incorporando lineamientos de gestión 
del riesgo y adaptación al cambio climáti-
co a partir de las metodologías definidas.

conformados por vías secundarias ofrecerán 
estaciones de carga rápida cada 100 km.

d. Las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en el transporte carretero de pasajeros 
en 2050 se deberían reducir a un valor entre el 
19 % y 25 % respecto a las emisiones de 2015.

e. El 70 % de la demanda total de movili-
dad de pasajeros sería atendida con siste-
mas de transporte público en el 2050.

 39
 

Fomento al desarrollo y adopción 
de tecnologías de transporte de 
carga pesada y maquinaria ama-
rilla a partir de energías limpias
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44
 

 Transporte marítimo y fluvi-
al inteligente (Smart Rivers) 
integrado a la cadena de sumi-
nistro intermodal y aumento de 
la integridad ecológica base del 
transporte fluvial adaptativo

a. Consolidación de la multimodalidad con 
logística en la interfaz río mar y puertos interiores, 
pasarelas portuarias y cooperación entre puer-
tos marítimos e interiores, con diseños flexibles.

b. Aumentar la integridad ecológica para 
favorecer los servicios ecosistémicos de con-
trol de erosión y de regulación hídrica para 
garantizar el transporte fluvial adaptativo. 

 45
 

Infraestructura vial resiliente al 
clima y gestión de paisajes mul-
tifuncionales para reducir la vul-
nerabilidad y riesgo del entorno 

relacionado con las vías terres-
tres, puertos y aeropuertos

a. Implementación de acciones de adapta-
ción en todos los modos de transporte.

b. El 100 % de los nuevos diseños de las 
vías nacionales del país incorporarán linea-
mientos de infraestructura verde vial.

c. Entre el 60 % y 80 % de los proyectos de in-
fraestructura vial que se ejecuten incorporan 
los lineamientos de infraestructura verde vial.

d. Sistema de información robusto que in-
corpore datos e información para la gestión 
del riesgo y la adaptación al cambio climáti-
co en el 100 % de los modos de transporte.

e. A partir de la línea base de daños y pérdidas en 
todos los modos de transporte, se reducirá entre 
el 30 % y 50 % los niveles de riesgo alto y muy alto.

f. Se implementarán soluciones basadas en 
la naturaleza para reducir el riesgo en la in-
fraestructura de transporte en el 20 % de las 
soluciones diseñadas e implementadas.

Apuesta 9
Incrementar la capacidad de adaptación de la 
población y del sistema de salud ante eventos 
sensibles a la variabilidad y al cambio en el 
clima en articulación con los determinantes 
sociales y ambientales de la salud.

46
 

Sistema integrado de vigilancia y 
control en salud pública (SIVCSP) y 
sistemas de alerta temprana (SAT) 
locales y regionales que incluyan 
factores climáticos y no climáti-
cos para la optimización de la re-
spuesta intersectorial y sectorial

a. Para identificar el nivel de sensibilidad al 
clima de las enfermedades, sus respectivos um-
brales de alerta, factores no climáticos que de-
terminan la enfermedad y apoyar el diseño de 
los sistemas de vigilancia y alerta temprana, se 
han desarrollado investigaciones de los impac-
tos en salud priorizados para el 100 % de los im-
pactos mediados por ecosistemas (IME), el 100 
% de los impactos directos (ID) y el 100 % de los 
impactos mediados por instituciones (OMI).

b. El país cuenta con un sistema integrado 
de vigilancia y control en salud pública (SIVC-
SP) y una red de sistemas de alerta temprana 
(SAT) de eventos sensibles al clima para 100 % 
de los eventos sensibles priorizados con en-
foque territorial, de género y diferencial. 

c. El 100 % de los programas de salud pública de 
enfermedades sensibles al clima incluyen acciones 
de intervención, roles y responsabilidades específi-
cos por cada actor del sistema en espacio y tiem-
po, de acuerdo a los protocolos del SIVCSP-SAT.

 47
 

Promoción de la salud a través de 
la gobernanza para potencializar 
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los cobeneficios en salud y la pre-
vención de la mala adaptación

a. El 100 % de los proyectos, obras o actividades 
priorizadas que requieren permiso o licencia 
ambiental cuentan con criterios de salud para 
prevenir los impactos diferenciados, directos e 
indirectos generados por el cambio climático 
sobre la magnitud y exacerbación de enfer-
medades y muertes de hombres y mujeres.

b. Las herramientas de planeación territorial 
incorporan de manera transversal los determi-
nantes socioambientales de la salud de toda la 
población, para reducir los impactos directos e 
indirectos generados por el cambio climático 
sobre la magnitud y exacerbación de enfer-
medades y muertes de hombres y mujeres.

c. El 100 % de los municipios implementan 
proyectos de adaptación en salud a partir de 
modelos de caracterización diferencial, basa-
dos en la comunidad y las entidades territoriales 
amplían la base de participación comunitaria, 
comparada con la línea de base de 2022.

d. Las acciones de otros sectores para alcanzar la 
resiliencia climática incrementan la magnitud de 
los cobeneficios en salud, de acuerdo a las evalu-
aciones sistemáticas para estimar los cambios 

en la población expuesta, los beneficios físicos 
en salud asociados y los beneficios económicos.

48
 

Programas de salud pública e in-
fraestructura del sistema de 
salud adaptado al cambio climáti-
co y con bajas emisiones

a. El Programa Ampliado de Inmunizaciones 
utiliza información climática para su mejoramien-
to y desempeño. La vacunación para rotavirus en 
menores de 1 año e influenza para mayores de 60 
años y convivientes de personas menores de 18 
años con cáncer, alcanza el 100 % de cobertura. 

b. La vulnerabilidad en salud por clima disminuye 
en un 50 % respecto a la estimación de 2032, 
como resultado de la prevención de los procesos 
de mala adaptación, el mejoramiento de los 
programas de salud con enfoque de género y la 
preparación de la infraestructura del sistema de 
salud para disminuir la carga de enfermedad.

c. Se ha logrado reducir la morbimortalidad 
por enfermedades transmitidas por vectores 
(ETV) en zonas priorizadas según el nivel de 
endemicidad, gracias al diagnóstico rápido me-
diante máquinas para el tamizaje que utilizan 
energías renovables y el tratamiento oportuno.

d. El país cuenta con cero hospitales no seguros 
ante la ocurrencia de un desastre natural o an-
trópico con respecto a la línea base establecida 
durante la elaboración del plan de reubicación, 
el 60 % de los hospitales de la red pública de 
I, II y III nivel, el 70 % de los hospitales privados 
de III y IV nivel de atención y el 40 % de las IPS 
privadas, centros de salud y consultorios acredita-
dos como hospitales de verdes (establecimientos 
que promueve la salud pública reduciendo con-
tinuamente su impacto ambiental y eliminan-
do su contribución a la carga de morbilidad). 

.

Las interrelaciones y vínculos entre las diferentes 
apuestas (WRI y New Climate Economy, 2021), 
permiten, bajo el enfoque sistémico y holístico 
que orienta la E2050, aproximarse a comprender e 
identificar los puntos de entrada, palancas e inter-
venciones de políticas para identificar medios de 
implementación con el poder de materializar los 
objetivos de desarrollo en el marco de la construc-
ción de una resiliencia climática socioecológica.

En términos generales, todas las variables del siste-
ma van a ser impactos de forma directa o indirecta 
gracias a las opciones de intervención propues-
tas, al tiempo que se espera que en el largo plazo 
mejoren todas las dimensiones sociales, económi-
cas y ambientales del desarrollo. Específica-
mente, las inversiones en eficiencia energética e 
infraestructura verde reducirían el consumo de 
energía, liberando recursos para la innovación 
y la inversión en competitividad (económica), 
reduciendo las emisiones atmosféricas y el uso de 
biomasa (medioambiental), así como la contam-
inación atmosférica y los costes sanitarios (social). 
Se pueden encontrar sinergias con inversiones en 

energía limpia y renovable que a menudo también 
es la opción más asequible. Un segundo ejemplo 
se refiere a las inversiones en economía circular, lo 
que se traduce en una menor generación de resid-
uos y, por tanto, en una menor contaminación del 
agua y del aire (medioambiental) y costes sanitari-
os (social). Además, el reciclaje y la reutilización de 
residuos genera empleo (social) y reduce los costos 
de producción cuando se puede evitar la compra 
de materias primas (económico). Como tercer 
ejemplo, invertir en conocimiento y conciencia 
climática puede reducir el impacto de eventos 
extremos, reducir los costos de reconstrucción de 
la infraestructura pública y privada, las pérdidas de 
producción para los agricultores y liberar recursos 
para una mayor inversión (económica). Además, 
puede aumentar la capacidad de adaptación, 
reduciendo el número de personas en riesgo y los 
impactos en la salud humana (social). Una mayor 
conciencia también beneficia la integridad del 
ecosistema porque las soluciones basadas en la 
naturaleza son una excelente opción de inversión 
para aumentar la resiliencia climática (figura 26).

6.2 Relación  
entre apuestas  
de la E2050



Figura 26. 
Diagrama de bucle causal (CLD, por sus siglas en inglés)28 desarrollado para la 
evaluación de la dinámica del sistema, incluida una evaluación del equilibrio entre 
los indicadores sociales, económicos y ambientales de relevancia 
Fuente: E2050: WRI y New Climate Economy, 2021.
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Nota: en la gráfica se presentan opciones de 
intervención (presentadas en naranja), los 
medios de implementación (resaltados en 
morado), variables sociales (rojo), económicas 
(azul) y ambientales (verde).
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La correcta implementación de estas opciones 
de transformación requiere un esfuerzo coor-
dinado entre el sector público y el privado. Exis-
ten varios medios de implementación, incluida 
la educación, la ciencia y la tecnología y el apoyo 
para mejorar el acceso a la financiación. Se trata 
de medios de implementación transversales que 
apoyan una variedad de políticas.

La figura 27 presenta cómo las diferentes apues-
tas pueden trabajar en sinergia, tanto para 
abordar los desafíos actuales y conocidos, como 
para crear nuevas oportunidades para un futuro 
más sostenible. Las ciudades inteligentes (6), las 
energías renovables (7) y la movilidad sostenible 
(8) abordan principalmente los problemas 
urbanos causados por el enfoque convencional 
del crecimiento económico. La economía circular 
(3) crea un puente entre el enfoque convencional 
y el enfoque más sostenible, y también apoya la 
creación de una transición justa (4). En cambio, 
la biodiversidad (2) y las zonas rurales, marinas y 
costeras (5) priorizan los ecosistemas y su valori-
zación. Los datos climáticos (1) y la salud huma-
na (9) son transversales. El primero afecta a varios 
impulsores del cambio, impactando el enfoque 
convencional y siendo impactado por el más 

sostenible. Esta última está en el centro de todas 
las dinámicas: se ve impactada por todas las 
demás apuestas, y también contribuye a todas, al 
ser un factor clave que determina el desempeño 
económico. De ello resulta que cada apuesta no 
debe ser considerada aisladamente, sino evalua-
da en relación a la contribución que se brinda a la 
transición hacia una estrategia de desarrollo más 
sustentable y resiliente al clima, con un enfoque 
sistémico (WRI y New Climate Economy, 2021).

28. Un diagrama de bucle causal (CLD) es un mapa del sistema analizado o, mejor, una forma de explorar y representar las 
interconexiones entre los indicadores clave en el sector o sistema analizado (Probst y Bassi, 2014). Como indica John Sterman, 
«Un diagrama causal consiste en variables conectadas por flechas que denotan las influencias causales entre las variables. 
Los circuitos de retroalimentación importantes también se identifican en el diagrama. Las variables están relacionadas 
por vínculos causales, mostrados por flechas. Las polaridades de enlace describen la estructura del sistema. No describen 
el comportamiento de las variables. Es decir, describen lo que sucedería si hubiera un cambio. No describen lo que sucede 
realmente. Más bien, le dice lo que sucedería si la variable cambiara» (Sterman, 2000). Los CLD incluyen variables y flechas 
(llamadas vínculos causales), y estas últimas vinculan las variables con un signo (+ o -) en cada vínculo, lo que indica una 
relación causal positiva o negativa. Un vínculo causal de la variable A a la variable B es positivo si un cambio en A produce 
un cambio en B en la misma dirección. Un vínculo causal de la variable A a la variable B es negativo si un cambio en A 
produce un cambio en B en la dirección opuesta. Las relaciones causales circulares entre variables forman bucles causales 
o de retroalimentación. Hay dos tipos de circuitos de retroalimentación: de refuerzo y de equilibrio. El primero se puede 
encontrar cuando una intervención en el sistema desencadena otros cambios que amplifican el efecto de esa intervención, 
reforzándola así (Forrester, 1961). Estos últimos, los bucles de equilibrio, tienden hacia una meta o equilibrio, equilibrando 
las fuerzas del sistema (Forrester, 1961). Al resaltar los impulsores e impactos del problema que se abordará y al mapear las 
relaciones causales entre los indicadores clave, los CLD respaldan la identificación de los resultados de las políticas mediante 
un enfoque sistémico (Probst y Bassi, 2014). De hecho, los CLD se pueden utilizar para crear historias que correspondan a la 
implementación de intervenciones de políticas, destacando los resultados directos, indirectos e inducidos en los indicadores 
sociales, económicos y ambientales.



<financiamiento>

<financiamiento>

<educación>

<ciencia y 
tecnología>

<ciencia y 
tecnología>

<desastres 
naturales>

energy 
consumption

polución 
de aire

cantidad de agua

movilidad 
inteligente

movilidad e  
infraestructura ingreso

inversión

innovación y  
competitividad 

de costes

producción

PIB

congestión

eficiencia de 
la energía

infraestructura 
verde energía  

asequible

energía 
limpia

desastres 
naturales

<cambio 
climático>

<financiamiento>

<educación>
<educación>

<ciencia y 
tecnología>

generación  
de desperdicio

tierra gestionada tierra natural

ecosistemas 
marinos

integridad 
ecológica

consumo <cambio 
climático>

<cambio 
climático>

cambio 
climático

costos 
sociales

calidad de 
la comida

conocimiento y  
conciencia climática

reducir, reciclar, reutilizar 
(economía circular)

sistema 
alimentario 
saludable

bioeconomía

+ +
+

+
+

+

+

+

+

+ +

+

+

+
+

+

+

+ + +

--

- -

-
-

-

- -

-
+

+
+ +

+
+

++ +
+

+

+

+
+

+
+

- -
-

-

-

-

-
--

-

Figura 27. 
Representación simplificada de las principales áreas estratégicas de 
intervención, o apuestas incluidas en el diagrama de bucle causal (CLD) 
Fuente: (E2050-WRI y New Climate Economy, 2021).
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Así, las apuestas que componen la E2050 
cubren la totalidad del sistema de impulsores 
subyacentes del cambio en el contexto socio-
económico y ambiental de Colombia y cómo 
se relacionan las diferentes apuestas entre sí. 
Específicamente, sobre cómo podrían interac-
tuar creando sinergias (bucles de refuerzo, una 
expresión utilizada en el marco metodológico 
que se describe a continuación) o produciendo 
efectos contrarios (bucles de equilibrio), que a 
menudo son inesperados o no deseados (efec-
tos secundarios no deseados) al limitar el logro 
de algunos resultados deseados.

De este modo, cada apuesta y las intervenciones 
estratégicas relacionadas se pueden desarrollar 
de forma aislada, con metas sectoriales específi-
cas en mente. Por otro lado, la implementación 
de cada intervención, independientemente de 
a qué apuesta pertenezca, tendrá impactos de 
gran alcance en el sistema, a través de indica-
dores sociales, económicos y ambientales. Esto 
requiere una evaluación de las complementa-
riedades entre las apuestas para aprovechar las 
sinergias y priorizar e implementar interven-
ciones con un enfoque sistémico (tabla 9) (WRI 
y New Climate Economy, 2021).

 
 
 
 
Apuesta 1. 

 
Los datos climáticos tienen impactos positi-
vos directos en la salud humana (Apuesta 9), así 
como en la infraestructura (Apuesta 8. Movilidad 
sostenible) y el crecimiento económico, por lo 
tanto, en el acceso a servicios públicos y oportuni-
dades económicas (Apuesta 4. Solo transición). Las 
inversiones en datos climáticos también pueden 
aumentar la eficacia de otras opciones de inter-
vención, por ejemplo, en relación con las ciudades 
inteligentes (Apuesta 6) y las zonas rurales, mari-
nas y costeras (Apuesta 5), que pueden compartir 
infraestructura para los sistemas de información 
climática (CIS) y sistemas de alerta temprana.

 
Apuesta 2. 
 
La biodiversidad también impacta directamente en 
la salud humana (Apuesta 9), a través de la provisión 
de bienes y servicios ecosistémicos que también 
representan capacidad de adaptación y brindan 
resiliencia climática (Apuesta 1). Además, determi-
na el potencial de las intervenciones de economía 
circular y bioeconomía, y su desempeño (Apues-
ta 3), especialmente en relación con el uso de los 
recursos naturales. La disponibilidad de recursos 
naturales es un indicador clave de accesibilidad, 
y por tanto, es un determinante de la transición 
justa (Apuesta 4). La biodiversidad se ve entonces 
impactada por la integridad ecológica, resultado de 
cómo se manejan las áreas rurales, marinas y coste-
ras (Apuesta 5). Indirectamente, la biodiversidad 
se ve afectada por el consumo, también en áreas 
urbanas, lo que significa que las acciones relaciona-
das con las Apuestas 6, 7 y 8 afectan el desempeño 
de Apuesta 2. Se trata de una sinergia importante a 
realizar: las inversiones en entornos urbanos tienen 
resultados de gran alcance.

 
Apuesta 3. 
La producción y el consumo sostenible tienen 
consecuencias directas para la salud humana 
(Apuesta 9) al reducir, reciclar y reutilizar los resid-
uos y frenar la exposición a la contaminación. 
También, desde los estilos de vida sostenibles, al 
promover hábitos más saludables de alimentación 
y movilidad. Igualmente tiene un impacto positi-
vo en la biodiversidad (Apuesta 2), para la creación 
de empleo en áreas donde se priorizaría la expe-
riencia tradicional y el empleo local, dando como 
resultado un apoyo directo para una transición 
justa (Apuesta 4), para las áreas rurales, marinas 
y costeras (Apuesta 5), mediante la creación de 
oportunidades para el uso más sostenible de los 
recursos naturales, así como para la revitalización 
económica de dichas áreas.
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Apuesta 7. 
La energía renovable tiene un impacto directo 
en la salud humana (Apuesta 9) así como en la 
transición justa (Apuesta 4) permitiendo tanto el 
acceso a la electricidad en áreas remotas como 
la generación de ingresos para los pequeños y 
micro productores. El uso de energías renovables 
puede permitir el transporte sostenible (Apuesta 
8) al proporcionar electricidad limpia y mejorar 
en general la biodiversidad (Apuesta 2) al frenar la 
minería para la extracción de combustibles fósiles. 
Asimismo, el uso de energías renovables y la 
eficiencia energética, jugarán un rol fundamental 
en la producción sostenible (Apuesta 3). 

 
 

Apuesta 8. 
 
La movilidad sostenible impacta todas las 
dinámicas urbanas (Apuesta 6) y requiere energía 
sostenible (Apuesta 7). También proporciona 
acceso a los servicios y, por lo tanto, en el caso de 
la mejora del transporte público y la intermodal-
idad, contribuye a los estilos de vida sostenibles 
(Apuesta 3) y puede contribuir a la realización de 
una transición justa (Apuesta 4). Finalmente, la 
movilidad sostenible se caracteriza por un riesgo 
reducido de accidentes y, por tanto, mejoraría la 
salud humana (Apuesta 9).

 

Apuesta 9.
 
 
Las intervenciones de salud humana abarcan 
todas las dimensiones del desarrollo y pueden 
apoyar y permitir tanto la actividad económi-
ca como el comportamiento virtuoso para una 
transición sostenible. La salud humana impacta 
directamente en la transición justa (Apuesta 4), el 
potencial para poner en marcha una economía 
circular (Apuesta 3) y se ve afectada por la biodiver-
sidad (Apuesta 2) y el cambio climático y los eventos 
climáticos extremos (Apuesta 1). Más importante 
aún, la salud humana es un motor del crecimiento 
económico a través de la productividad laboral y, 
por lo tanto, determina la disponibilidad futura de 
financiamiento para todas las opciones de inter-
vención discutidas anteriormente.

Apuesta 4. 
La transición justa tiene el potencial de impac-
tar y permitir una variedad de otras acciones al 
desencadenar la inversión privada y el cambio 
de comportamiento. Por un lado, brindar opor-
tunidades a todos los segmentos de la población 
permitirá aprovechar las estrategias de produc-
ción sostenible (Apuesta 3) así como todas las 
áreas urbanas de intervención (Apuesta, 6, 7, 8). 
Una transición justa también proporcionaría 
acceso a los servicios para los segmentos más 
desfavorecidos de la población, lo que resultaría, 
entre otros, en una mejora de la salud humana 
(Apuesta 9).

 
Apuesta 5. 
 
Lo rural, marino y costero trabajan en sinergia 
con todas las dinámicas ambientales, como se 
indicó anteriormente, incluyendo la biodiversidad 
(Apuesta 2) y la producción sostenible (Apuesta 3). 
Estimularía aún más una transición justa (Apues-
ta 4), al crear oportunidades para las personas 
fuera de los entornos urbanos y, por lo tanto, 
reduciría la presión creada por la urbanización y 
también resultaría en un desarrollo más resiliente 
al clima (Apuesta 1).

 
 

Apuesta 6. 

Las ciudades inteligentes incluyen una variedad 
de inversiones en infraestructura destinadas a 
crear un entorno urbano más habitable. El éxito 
de estas inversiones está relacionado con el uso 
de energías renovables (Apuesta 7) para mejo-
rar la calidad del aire, así como con la imple-
mentación de transporte sostenible (Apuesta 8) 
para garantizar el acceso a la movilidad. El resul-
tado es que las ciudades inteligentes conducirían 
a una mejora de la salud humana (Apuesta 9) 
tanto por la reducción de la contaminación como 
por el énfasis en caminar y andar en bicicleta o, 
más generalmente, en el transporte no motor-
izado. Las ciudades inteligentes también pueden 
apoyar intervenciones de producción y consumo 
sostenible (Apuesta 3), si se realiza un consumo 
más sostenible gracias a servicios digitales y servi-
cios públicos eficaces.
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Tabla 9. 
Resumen de las sinergias existentes entre las nueve apuestas que componen la E2050 
Fuente: (E2050-WRI y New Climate Economy, 2021).

Apuesta 1.  
Conocimiento y 

gobernanza climática

Apuesta 2.  
Gestión  

integral de la 
biodiversidad

Apuesta 3.  
Producción y  

consumo 
sostenibles

Apuesta 4.  
Transición justa de 

la fuerza laboral

Apuesta 5.  
Desarrollo rural 

sostenible diferen-
ciado por regiones

Apuesta 6.  
Ciudades-región 

con desarrollo 
urbano integral

Apuesta 7.  
Matriz  

energética  
diversificada

Apuesta 8.  
Movilidad e  

infraestructu-
ra sostenibles

Apuesta 9.  
Incrementar la capaci-

dad de adaptación 
de la población y del 

sistema de salud

Apuesta 1.  
Conocimiento y  
gobernanza climática

X X X X X

Apuesta 2.  
Gestión integral de 
la biodiversidad

X X X X X X X

Apuesta 3.  
Producción y  
consumo sostenibles

X X X X X X X

Apuesta 4.  
Transición justa de 
la fuerza laboral

X X X X X

Apuesta 5.  
Desarrollo rural sostenible 
diferenciado por regiones

X X X X

Apuesta 6.  
Ciudades-región con desar-
rollo urbano integral

X X X X

Apuesta 7.  
Matriz energética  
diversificada

X X X X

Apuesta 8.  
Movilidad e  
infraestructura sostenibles

X X X X

Apuesta 9.  
Incrementar la capacidad de 
adaptación de la población 
y del sistema de salud

X X X X
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6.3 Medios de 
implementación para 
sustentar e impulsar la 
resiliencia climática

6.3.1 Análisis prospectivo de  
instrumentos de política públi-
ca y el rol de los actores clave

Con el objetivo de generar recomendaciones que 
permitan al país transitar hacia escenarios dese-
ables que garanticen el cumplimiento del Acuer-
do de París y alcanzar la resiliencia climática al año 
2050, esta sección presenta los principales resul-
tados del análisis prospectivo de instrumentos de 
política pública y del marco institucional, realiza-
do con el apoyo de expertos implementadores 
de política pública a nivel nacional. Para esto, se 
evaluó en tres fases, utilizando las herramientas 
Micmac, Mactor y SMIC para, i) analizar los impac-
tos cruzados, es decir, exponer las variables que 
influencian el sistema y que deben ser atendidas 
en el corto plazo de manera directa para marcar 
trayectorias deseadas, ii) analizar el conjunto 
de actores y objetivos estratégicos que pueden 
llegar a ocupar al momento de ejecutar acciones 
para mejorar el sistema y iii) la identificación de 
los escenarios futuros y las rutas estratégicas para 
el alcance del escenario más probable (Brigard 
Urrutia 2021).

Análisis de impactos cruzados

En el corto plazo (2020-2030) las variables que 
deben ser abordadas de forma prioritaria, a través 

de la combinación de medios de implementación, 
para impulsar la E2050, son aquellas que adqui-
eren un mayor nivel de influencia y que están 
más cerca a la bisectriz estratégica. Desde esta 
perspectiva, aumentar el crecimiento económico 
de manera sostenible, mejorar la productividad y 
competitividad del país, contribuir al cierre de las 
brechas de género, conservar la biodiversidad y 
reducir la deforestación, ordenar de mejor mane-
ra el territorio y diseñar estrategias de adaptación 
y mitigación que reduzcan la emisión de gases 
de efecto invernadero, deben ser las metas prin-
cipales del Gobierno Nacional.

De acuerdo con el análisis Micmac, las variables 
de mayor influencia del sistema i) son: usos del 
suelo y paisajes multifuncionales. Estas variables 
ejercen la mayor motricidad y de no ser atendidas 
pueden a futuro impulsar un colapso del sistema. 
Estas variables sugieren que el principal objeti-
vo que debe atender la estrategia de resiliencia 
climática es garantizar la multifuncionalidad y los 
usos sostenibles de paisajes que hoy están en ries-
go por el avance de las fronteras agrícola, forestal 
y urbana, y que pone en peligro la biodiversidad y 
la prestación de servicios ecosistémicos. También 
refleja la relevancia de proteger la multifuncional-
idad de aquellos paisajes que todavía no han sido 
transformados pero que están en riesgo de serlo 
en el corto y mediano plazo.

De otro lado, las variables más influyentes y 
dependientes ii) son: crecimiento económico, 
conservación de la biodiversidad, productividad, 
sistemas de producción agropecuaria, riesgo 
climático, ordenamiento territorial, deforestación, 
competitividad y gases de efecto invernadero. 
Estas variables son también llamadas volátiles en 
tanto su influencia y dependencia puede impul-
sar cambios sobre las motoras, pero a su vez sobre 
las más dependientes. Esta doble característica 
hace que estas variables sean estratégicas, pues 
acciones de corto plazo que las aborden directa-
mente, pueden hacer al sistema cumplir su obje-
tivo, o, por el contrario, llevarlo a una trayectoria 
indeseada. Desde este punto de vista, abordar las 
nueve variables identificadas hace posible que 
la estrategia de resiliencia obtenga una mayor 
capacidad para crear y proteger paisajes multi-
funcionales y mejores usos del suelo.

Las variables menos influyentes y dependientes 
iii) son: salud, género y movilidad. Estas variables 

no representan obstáculos para la estrategia en 
el corto plazo y, por lo tanto, deben considerarse 
en el largo plazo, en tanto las variables motoras y 
volátiles se transformen.

Finalmente, las variables más dependientes y 
menos influyentes iv) son: riesgo de transición, 
infraestructura, gobernanza, conocimiento, 
ciencia y tecnología, política pública, innovación 
disruptiva, educación, participación, electrifi-
cación, monitoreo y desplazamiento. Estas vari-
ables son palancas de las volátiles y motrices y 
deben ser tenidas en cuenta para impulsar las 
acciones o estrategias que se diseñen sobre 
las variables estratégicas. En este cuadrante es 
importante resaltar el conjunto de variables de 
mayor dependencia: gobernanza, conocimiento 
y ciencia y tecnología, pues éstas, en particular, 
adquieren por su ubicación un nivel de transver-
salidad importante que puede acompañar las 
acciones del total de variables (figura 28).
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Figura 28.  
Relaciones de influencia directa entre las variables  
evaluadas a través de la herramienta Micmac 
Fuente: E2050: Brigard Urrutia, 2021.

De esta manera, el país deberá concentrar sus 
esfuerzos normativos y de política al 2050 en 
fortalecer los procesos de gobernanza y gestión 
territorial asociados con las variables de mayor 
influencia (usos del suelo y paisajes multifun-
cionales), para, a través de la articulación, coor-
dinación y coherencia entre las expresiones 
territoriales concretas de los procesos intersec-
toriales, impulsar las variables más influyentes y 
dependientes de manera que se impacten positi-
vamente también las variables más dependientes 
y menos influyentes, logrando acelerar las trans-
formaciones hacia una economía y una sociedad 
carbono neutras y resilientes al clima.

La E2050 debe tener como misión principal 
impulsar la creación y protección de paisajes 
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multifuncionales, así como el ordenamiento 
ambiental del territorio y el uso adecuado del 
suelo. Las variables estratégicas que impulsarán 
la estrategia y el cumplimiento de su misión son 
seis: crecimiento económico, conservación de 
la biodiversidad, reducción del riesgo climático, 
reducción de la deforestación, ordenamiento 
territorial y reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero. Así, los retos de la E2050 
deberán concentrar sus esfuerzos en atender las 
cuatro variables reto del escenario más probable: 
conservación de la biodiversidad, deforestación, 
ordenamiento territorial y reducción de las emis-
iones de gases de efecto invernadero. 

Análisis del conjunto de  
actores y objetivos estratégicos

La calificación frente a las relaciones entre acto-
res y grados de oposición y favorabilidad de los 
mismos frente a los objetivos, mostraron que los 
actores de mayor influencia para la E2050 son: el 
Departamento Nacional de Planeación, el Conse-
jo Nacional Gremial y el Ministerio de Hacienda. 
Estos actores tienen un rol de poder frente a los 
demás que responde a su capacidad de inci-
dencia sobre los procesos, proyectos, misiones 
e incluso existencia de los demás actores. Su 
papel es importante en cuanto pueden impulsar 
proyectos y procesos del actor coordinador de la 
estrategia (figura 29).
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Figura 29. 
Plano de influencias y dependencias entre actores elaborado con la herramienta Mactor 
Fuente: E2050: Brigard Urrutia, 2021.

Nota: el cuadrante I representa las variables con mayor 
influencia del sistema, el II las variables de mayor influencia 
y dependencia o volátiles, el III las variables de poca 
influencia y dependencia o reguladoras y el IV las variables 
resultado o palancas. La bisectriz color naranja representa 
la trayectoria estratégica.

Crecimeco: crecimiento económico, Productivi: productividad, 
Competi: competitividad, SisProdu: sistemas de producción 
agropecuaria, RiesgoTran: riesgo de transición, DesplaC: 
desplazamiento climático, Participa: participación, Educa: 
educación, Conoci: conocimiento, CienTi: ciencia y tecnología, 
Goberna: gobernanza, RiesgoClim: riesgo climático, Salud: 
salud, Género: género, Electra: electrificación, Infrae: infrae-
structura, Movilidad: movilidad, MonitoreoC: monitoreo 
climático, InnovaDisr: innovación disruptiva, OrdenaTerr: 
ordenamiento territorial, GEI: emisión de gases de efecto 
invernadero, Usosuelo: usos del suelo, Defores: deforestación, 
PaisMulti: paisajes multifuncionales, ConserBio: conservación 
de la biodiversidad, PP: política pública.

OrdenaTe
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El actor de mayor influencia y dependencia es el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MinAmbiente). Este actor es también denomi-
nado actor de conflicto, en tanto puede obstac-
ulizar o dinamizar las acciones planteadas 
frente al total de variables estratégicas selec-
cionadas. Cumple un rol de importancia por 
su potencial de articular y coordinar la totali-
dad de los actores y puede fácilmente apoyarse 
de los actores influyentes para adelantar sus 
proyectos y procesos. Los actores autónomos 
evidencian un bajo nivel de influencia y depen-
dencia, en el cual, sin necesidad de articulación, 
cada uno puede cumplir fácilmente con sus 
funciones, proyectos y procesos. Sin embargo, 
si bien expresan un alto nivel de autonomía, su 
desarticulación afecta a futuro el desarrollo de 
la estrategia. Estará en manos del actor coor-
dinador (MinAmbiente) la tarea de trabajar en 
su articulación para cumplir los objetivos de las 
variables estratégicas.

Finalmente, los actores que más responden a los 
estímulos de los actores influyentes identifica-
dos son: las organizaciones de la sociedad civil, las 
comunidades étnicas y campesinas y las alcaldías 
y gobernaciones. Son actores que, debido a su alta 
dependencia, asumen un rol de nulo poder en las 
decisiones que se toman en la actualidad para 
cumplir con la E2050. Esta situación los convierte 
en actores reto del sistema, es decir, en actores 
que deberían asumir un rol más predominante 
en el cumplimiento de los objetivos para cada 

variable. El análisis de actores presenta una gran 
desarticulación entre ellos, lo que se evidencia 
en sus altos niveles de autonomía (más del 70 %). 
Esta situación hace necesario identificar el actor 
transversal y coordinador de la estrategia (en este 
caso, MinAmbiente), quien debe asumir un rol 
protagónico, tanto en el diseño de políticas como 
en su implementación. Otros actores que deben 
asumir un rol más protagónico son el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. Es importante que 
la E2050 trabaje en transformar los patrones de 
relacionamiento de las instituciones del Gobierno 
Nacional con las comunidades étnicas y campesi-
nas, así como otras organizaciones de la sociedad 
civil que se muestran como doblegadas pero que 
deberían asumir un papel más protagónico.

Por otra parte, para esta fase se construyeron, 
con el apoyo de los expertos, los objetivos que 
se esperan cumplir para el total de variables. 
También se realizaron dos tipos de calificaciones 
en matrices cruzadas: primero, influencias entre 
los actores29 y segundo, niveles de oposición y 
favorabilidad de los actores frente a los objetivos 
planteados30. Los objetivos diseñados para cada 
variable estratégica fueron:

1. Crecimiento económico: el país in-
crementará de manera sostenida su PIB 
bajo un modelo de producción verde.

2. Productividad: el país incrementará sus 
tasas de productividad de manera sostenida.

3. Competitividad: el país aumentará 
su índice de competitividad global.

4. Sistemas de producción agropecuaria: 
el país incrementará las áreas bajo esque-
mas de producción sostenible y manten-
drá un crecimiento de su economía rural.

5. Conservación de la biodiversidad: 
el país incrementará el porcentaje de 
área terrestre y marina protegida.

6. Riesgo climático: los municipios del país 
implementarán instrumentos de planifi-
cación y desarrollarán acciones de adapta-
ción y reducción de riesgo innovadoras.

7. Deforestación: el país aumentará 
el número de hectáreas de bosque 
restauradas y reforestadas.

8. Ordenamiento territorial: el país im-
plementará una estrategia de orde-
namiento territorial inteligente a nivel 
nacional con un fuerte énfasis en adapta-
ción y mitigación al cambio climático.

9. Gases de efecto invernadero: el país re-
ducirá las emisiones respecto a la línea base 
para el 2030, de acuerdo con el compromiso 
adquirido en el marco del Acuerdo de París, 
contribución nacional designada (NDC).

Así, de acuerdo con los expertos consultados, 
los objetivos que mayor favorabilidad presentan 
son los asociados a las variables de crecimiento 
económico, productividad, competitividad, riesgo 
climático, ordenamiento territorial y reducción de 
gases de efecto invernadero. Esto permite señalar 
que un 80 % de los expertos están «a favor» de los 
objetivos, mientras que un 20 % se considerarían 
«en contra», ya que el desarrollo de los objetivos 
puede poner en riesgo sus proyectos o su misión. 
En general, los expertos que participaron del ejer-
cicio coincidieron en señalar que el 85 % de las 

instituciones públicas están a favor de los objeti-
vos diseñados sobre cada variable estratégica. Sin 
embargo, se presentan conflictos entre los objeti-
vos de conservación y desarrollo económico que 
deben ser superados para encaminar mejor el 
sistema a futuro.

Frente al mínimo porcentaje de actores en 
contra de algunos objetivos, se encuentra el 
Minambiente, quien no está de acuerdo con 
el objetivo de productividad y competitivi-
dad, en tanto que el crecimiento desmedido e 
insostenible de la economía puede afectar de 
manera significativa a la conservación de la 
biodiversidad y a la restauración de ecosistemas 
en el largo plazo. Por otro lado, se encuentran: el 
Consejo Nacional Gremial, el Ministerio de Haci-
enda y el Ministerio de Minas y Energía, quienes 
consideran que el cumplimiento de los objeti-
vos asociados a la reducción de la deforestación 
y conservación de la biodiversidad puede 
obstaculizar el desarrollo de proyectos, como 
por ejemplo, los de tipo mineroenergético y, 
por lo tanto, reducir el crecimiento económico 
del país. Esta dualidad entre los actores frente 
a los objetivos de conservación de la naturaleza 
y el crecimiento económico expresa un impor-
tante reto que debe asumir la E2050 para facili-
tar la articulación entre estos actores y, con ello, 
romper la clásica dicotomía entre desarrollo 
económico y conservación de la biodiversidad, 
la cual, limita al país en su avance hacia una 
verdadera resiliencia climática socioecológica.

29. Los rangos de las influencias son: (0) sin influencia, (1) 
influencia sobre procesos, (2) influencia sobre proyectos, (3) 
influencia sobre misión, (4) influencia sobre existencia.

30. Los rangos de las influencias son: (0) el objetivo es poco 
consecuente, (1) el objetivo pone en peligro los procesos 
operativos, (2) el objetivo pone en peligro el éxito de los 
proyectos, (3) el objetivo pone en peligro el cumplimiento 
de las misiones del actor y (4) el objetivo pone en peligro la 
propia existencia del actor. En caso de que el actor este en 
contra del objetivo se asignara un signo (-) a la valoración.
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Figura 30. 
Histograma de implicación de actores sobre los objetivos definidos para las variables estratégicas 
Fuente: E2050: Brigard Urrutia, 2021.

Si bien los actores demuestran consenso 
respecto a sus posiciones frente a los obje-
tivos planteados, el gran número de actores 
autónomos (baja influencia y baja dependen-
cia) evidencia que hace falta mayor articulación 
entre ellos, existiendo así grandes oportuni-
dades para lograr dicha articulación, teniendo 
en cuenta su concurrencia de metas. El forta-
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 Nota: en amarillo se evidencia el porcentaje de 
favorabilidad del actor sobre los objetivos y en 
morado el porcentaje de oposición, Mactor, 2021.

lecimiento del Sistema Nacional de Cambio 
Climático (SISCLIMA) puede constituir una 
alternativa para incrementar la interdependen-
cia entre los actores, para el logro de objetivos y 
metas comunes. Finalmente, desde la perspec-
tiva de política pública e institucional, deben 
emprenderse esfuerzos concertados de forma 
tal que se potencien los beneficios del SISCLI-
MA, al tiempo que se reconozcan las falencias 
propias del diseño institucional y de los instru-
mentos normativos y de política pública para 
integrar efectivamente la acción coordinada de 

climática. Según este escenario, el país crece 
económicamente y diseña estrategias para 
mejorar su adaptación y reducción del riesgo, 
pero su biodiversidad y bosques se deterioran 
debido a la ineficacia en la aplicación de las 
estrategias de ordenamiento territorial y reduc-
ción de GEI. La alta probabilidad de ocurrencia 
responde, en parte, al escenario actual del país 
asociado a la pandemia por COVID-19, caracter-
izado por altas tasas de desempleo, informali-
dad y pobreza, factores que podrían generar 
tendencias de largo plazo enfocadas en el logro 
de los objetivos económicos, descuidando 
aquellos asociados con la protección de los 
ecosistemas y la biodiversidad. Frente a este 
escenario es claro que las acciones de corto, 
mediano y largo plazo deben ir dirigidas a redu-
cir el cumplimiento del escenario más prob-
able, atendiendo las cuatro variables reto de 
este escenario más probable: conservación de 
la biodiversidad, deforestación, ordenamiento 
territorial y reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero.

Este resultado de priorización del escenario 
es muy relevante para el trabajo futuro de la 
E2050 respecto a los instrumentos de política 
y normativos, que a su vez orientan y viabilizan 
todos los demás medios de implementación, ya 
que el relativo pesimismo que se percibe debe 
ser el campo de acción para revertir las percep-
ciones negativas y avanzar hacia la conciencia 
nacional de que la transformación planteada sí 
es posible de alcanzar, con el trabajo articula-
do, coordinado, coherente y corresponsable de 
todos los actores públicos, privados y de la socie-
dad civil (incluidas las comunidades étnicas), en 
cada uno de los territorios y a escala nacional. 
De acuerdo con el plano de influencias de los 
escenarios, la cercanía del escenario de mayor 
probabilidad (figura 31 escenario número 
101000) con el actor Ministerio de Medio Ambi-
ente y Desarrollo Sostenible (figura 29), refleja 
la importancia del actor como coordinador de 
la E2050, si se quiere dar cumplimiento a las 
acciones desarrolladas para cada variable.

los actores encargados de implementar e inter-
nalizar los mandatos asociados a la resiliencia 
climática. Solamente a partir de una acción 
coordinada y concertada en función de las vari-
ables específicas más influyentes, se logrará 
superar el escenario de retos identificados en 
el ejercicio. Más allá, se hace necesario que el 
país adopte una política de revisión periódica 
del cumplimiento de sus compromisos climáti-
cos que le permita adecuar sus políticas y su 
marco normativo e institucional para cumplir 
sus objetivos en materia de resiliencia climática 
a largo plazo, en beneficio de la población y de 
los ecosistemas por igual (figura 30).

Análisis de escenarios y  
probabilidades de ocurrencia

Finalmente, el análisis de las posibles rutas 
hacia los instrumentos normativos y de políti-
ca prioritarios para orientar la transformación 
hacia un país resiliente al clima, se exploraron a 
través de un análisis cruzado probabilístico para 
identificar el escenario más factible que lance 
las alertas necesarias para encaminar los instru-
mentos normativos y de política, y con ellos, 
todos los demás medios de implementación 
que acompañen y faciliten que la visión de la 
E2050 se alcance.

Así, se identificaron sesenta y cuatro posibles 
escenarios, todos con grados diferentes de 
probabilidad, cada uno compuesto por las vari-
ables: crecimiento económico, conservación 
de la biodiversidad, riesgo climático, defor-
estación, ordenamiento territorial y reduc-
ción de GEI. Precisamente fue el crecimiento 
económico, la variable estratégica con mayor 
probabilidad de ocurrencia, a través de la cual 
se impulsarían la productividad, competitiv-
idad y sistemas productivos agropecuarios. 
De manera muy interesante el escenario que, 
según el trabajo con expertos y actores interin-
stitucionales, resultó como el más probable (83 
%) fue el denominado como Colombia un país 
de grandes retos para alcanzar la resiliencia 
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Figura 31. 
Plano de probabilidades de los escenarios por su influencia 
construido a través de la herramienta Smic, 2021 
Fuente: (E2050-Brigard Urrutia, 2021).

En este marco se propende por la consolidación 
normativa de los instrumentos existentes31, a 
partir del fortalecimiento de su implementación 
y articulación, generando el menor impac-
to posible sobre el marco jurídico actual, pero 
con una gran incidencia sobre la incorporación 
efectiva del cambio climático en los instrumen-
tos. De esta manera, salvo algunos aspectos 
normativos que requieren ser desarrollados, 
en su mayoría las propuestas se enfocan en el 
desarrollo de políticas u otros mecanismos de 
gestión. De otro lado, se proponen los pasos a 
seguir para la incorporación de la gestión del 
cambio climático en los instrumentos de plan-
ificación territorial, ambiental y de gestión del 
riesgo, de forma tal que se viabilice, a partir de 
una secuencia que plantea horizontes tempo-
rales de corto, mediano y largo plazo. Bajo esta 

6.3.2 Instrumentos de  
planificación y ordenamiento

Entendiendo los instrumentos de planificación 
territorial y ambiental como medios de imple-
mentación de la E2050, se proponen recomen-
daciones para incorporar el cambio climático y 
optimizar los instrumentos y la articulación entre 
ellos, de manera que contribuyan con todo su 
potencial a alcanzar los objetivos de carbononeu-
tralidad y resiliencia al clima en los territorios de 
Colombia, materializando la visión de largo plazo 
de la E2050 (CIDER 2021).
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lógica se aborda el análisis desde el enten-
dimiento de la coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el ejercicio de las competen-
cias para la formulación e implementación de 
los instrumentos. Las propuestas se agrupan en 
los siguientes apartes (CIDER 2021):

Articulación de las políticas nacionales

Se plantea la integración de la mitigación y la 
adaptación al cambio climático en el desarrollo 
de los PIGCCS y PIGCCT, buscando la integración 
intrasectorial y la definición de lineamientos para 
la incorporación integrada en los instrumentos 
a nivel regional y local, así como la conciliación 
entre el modelo de sostenibilidad y el modelo 
de desarrollo económico. En línea con los prin-
cipios de la ley y la Política Nacional de Cambio 
Climático de Colombia, los Planes Integrales de 
Gestión del Cambio Climático deben abordar la 
mitigación y la adaptación de manera combi-
nada32 en sectores prioritarios a través de los 
PIGCCS y en los territorios, a través de los PIGCCT. 
Adicionalmente, se propone avanzar en el desar-
rollo de cobeneficios que la implementación de 
acciones sectoriales se complemente con medi-
das integradas de cambio climático.

Es importante resaltar que la visión integradora 
de adaptación y mitigación, y la incorporación 
de cobeneficios aceleraría la incorporación del 
cambio climático en la gestión de los ministeri-
os e instituciones del Gobierno Nacional e indu-
ciría el fortalecimiento de las instituciones y sus 
equipos de trabajo. Se propone que, en el medi-
ano plazo, además de las áreas especializadas 
en cambio climático, el tema haya permeado la 
política pública de los sectores priorizados que 
cuentan con PIGCCS de manera transversal. La 
alineación de los PIGCCS con la E2050 es una 
oportunidad para maximizar las posibilidades de 
implementación de medidas de cambio climáti-
co. Es necesario que los PIGCCS se actualicen 
en el corto plazo y que además de consolidar 
una visión integradora (combinando adapta-
ción y mitigación), incorporen lineamientos para 

la integración sectorial al nivel nacional y para 
orientar las políticas y acciones planteadas de 
los PIGCCT y los instrumentos de planificación y 
ordenamiento ambiental y territorial. 

Se propone profundizar en la incorporación del 
cambio climático y el desarrollo de las apues-
tas de la E2050 en los PIGCCS; para el PIGCCS 
MADS, específicamente, en la definición de las 
áreas protegidas y su manejo y de los elemen-
tos de la estructura ecológica en las determi-
nantes ambientales y en los POMCA. Se plantea 
el desarrollo de lineamientos concertados entre 
el MVCT, MADS y la UNGRD para la incorpo-
ración del cambio climático en los análisis de 
amenaza y riesgo de los POMCA, los estudios 
básicos de riesgo (EBR) y los estudios detalla-
dos de riesgo (EDR) de los POT. Para el PIGCCS 
MVCT se propone el desarrollo de lineamien-
tos en relación con los modelos territoriales 
y la ocupación sostenible y resiliente del terri-
torio, que partan de los EBR y de la estructura 
ecológica, entre otras determinantes de superi-
or jerarquía, lineamientos para la adaptación de 
los sistemas estructurantes33, criterios de urban-
ismo y construcción sostenible con medidas de 
adaptación asociadas a los EBR y EDR, manejo 
del drenaje pluvial34, adaptación a escenarios 

31. Más que proponer transformaciones de los instrumentos 
en términos de mantenimiento, derogación, creación, articu-
lación, combinación, modificación, etcétera.

32. Se propone la construcción de una visión que plantee 
lineamientos y medidas integrales que aporten tanto a la 
mitigación como a la adaptación, en lugar de medidas 
separadas para mitigación o adaptación, como se ha hecho 
hasta ahora.

33. Para que el diseño y planificación de los sistemas de movi-
lidad, servicios públicos, equipamientos y espacio público 
contribuyan tanto a la adaptación como a la reducción de 
emisiones de GEI, en coordinación con los sectores relevantes.

34. En particular con el manejo de caudales de escorrentía 
en predios privados y reducción del caudal en sistemas 
públicos de drenaje pluvial (ver reglamento de agua y 
saneamiento (RAS), r0330/2017, artículo 153 sobre mitigar la 
impermeabilización diseñando sistemas urbanos de drena-
je sostenible para reducir caudal pico y evitar sobrecargas 
de los sistemas pluviales y posteriores inundaciones).
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de sequía asociados con el ahorro de agua y la 
reducción de emisiones por ahorro de energía 
en edificaciones35 y su relación con las licencias 
de urbanismo y construcción. También podría 
aportar desarrollando los instrumentos de 
gestión y financiación del desarrollo urbano de 
la Ley 9 de 1989 y la Ley 388 de 1997. 

Finalmente, se propone conciliar el modelo 
de sostenibilidad con el modelo de desarrollo 
económico, por lo que es fundamental que los 
PIGCCS, el PND y en general los instrumentos 

que definen políticas nacionales se alineen con 
los objetivos, apuestas y propuestas de trans-
formación de la E2050, con los compromisos 
adquiridos por el país a través de las NDC y que se 
replanteen mensajes basados en combustibles 
fósiles y la explotación de los ecosistemas que 
contradicen el modelo de sostenibilidad para un 
futuro carbono neutral y resiliente al clima.

Territorialización de las 
políticas nacionales

Frente a la territorialización de las políticas 
nacionales se propone i) profundizar en la 
integración de los lineamientos nacionales de 
cambio climático en los instrumentos de orde-
namiento territorial, ambiental y del desarrollo, 
ii) materializar la incorporación del componen-

te de gestión del riesgo en los instrumentos 
de ordenamiento territorial y planificación del 
desarrollo en articulación con los de plani-
ficación ambiental y optimizar sus alcances 
técnicos y escalas, iii) fortalecer la planificación 
desde la perspectiva regional para responder a 
retos que sobrepasan los límites político admin-
istrativos, iv) profundizar la capacidad de imple-
mentación de los instrumentos, la gestión y 
financiación, así como el seguimiento y evalu-
ación, v) la priorización de procesos de forta-
lecimiento institucional y asistencia técnica, 
mejorando la información disponible para todo 
el territorio, vi) aprovechar la implementación 
del Acuerdo de Paz como una oportunidad 
para acortar las brechas territoriales.

Adicionalmente, se propone vii) consolidar enfo-
ques diferenciales y modelos de gobernanza en 
la planeación del desarrollo, el ordenamiento 
territorial, ordenamiento ambiental y de cambio 
climático acordes con las dinámicas territoriales y 
particulares de ocupación y uso de los territorios 
y desarrollar modelos de gradualidad y diversidad 
en los instrumentos de planeación, de acuerdo 
con las capacidades institucionales y las necesi-
dades de incorporación del cambio climático. 

Temporalidad y secuencia  
de los instrumentos

En el largo plazo se debe lograr que los diferentes 
instrumentos de gestión del cambio climático, 
planificación ambiental, gestión del riesgo, orde-
namiento territorial y planificación del desarrol-
lo cuenten con una secuencia, garantizando un 
marco lógico y armónico entre los instrumen-
tos. Lo anterior, atendiendo a los principios de 
integración, prospectiva y gradualidad estable-
cidos en la LOOT. En el corto plazo, para lograr 
la inclusión del componente de gestión del 
cambio climático en los POT, se deben adoptar 
los PIGCCS y definir los mecanismos para su 
observancia en los demás instrumentos a través 
de las guías técnicas respectivas. Igualmente, el 
Gobierno Nacional debe reglamentar el artículo 

10 de la Ley 388 de 1997, según la autorización 
contenida en la Ley 1931 de 2018. 

Frente a la incorporación de la gestión del 
riesgo se destaca la necesidad de unif icar las 
metodologías de los estudios de riesgo, sien-
do fundamental unif icar criterios básicos u 
homologar metodologías, sin cerrar la puerta 
a nuevos métodos considerados más adec-
uados que surjan en el tiempo. Asimismo, el 
Gobierno Nacional debe apoyar a las entidades 
territoriales, esquemas asociativos territoria-
les y autoridades ambientales en la adopción 
de los PIGCCT y su articulación con los instru-
mentos ambientales, de planif icación del 
desarrollo y de gestión del riesgo, culminando 
con el apoyo en la revisión y ajuste de los POT 
para la inclusión de los anteriores. A partir de 
la secuencia precedente se debe igualmente 
promover la armonización de los componen-
tes programáticos de los diferentes instru-
mentos de planif icación ambiental, territorial 
y del desarrollo y priorizar fuentes de f inancia-
ción para la implementación.

Control y seguimiento

En cuanto a los instrumentos de planif i-
cación del ordenamiento territorial, ambien-
tal, gestión del riesgo y gestión del cambio 
climático, se propone fortalecer la capacidad 
institucional para ejercer el control, monitoreo 
y seguimiento de los instrumentos. Igual-
mente, proponer un plan estructural de largo 
y corto plazo para hacerle frente a la dif icultad 
histórica que existe en Colombia relaciona-
da con el control, vigilancia y seguimiento de 
los instrumentos en el territorio. Es necesario 
establecer sistemas de información y cono-
cimiento para la gestión que permitan tomar 
decisiones frente a la adaptación al cambio 
climático y articular los Planes de Gestión 
Ambiental Regional (PGAR) con los demás 
ejes estratégicos, como una oportunidad para 
centralizar las acciones en materia de gestión 
ambiental y cambio climático. 

35. La resolución 0549 de 2015 del MVCT planteó metas grad-
uales de ahorro de agua y energía para las ciudades del país, 
estas se vienen implementando desde su expedición. 
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Se requiere el fortalecimiento de herramien-
tas para organizar, administrar y producir infor-
mación asociada a los aspectos territoriales y 
ambientales de las diferentes entidades territoria-
les, el fortalecimiento institucional, generación de 
capacidades en términos técnicos, metodológicos 
y de construcción y evaluación de indicadores que 
permitan tanto la definición de líneas bases sólidas 
como su ejecución y operatividad en coordinación 
con las iniciativas nacionales en el marco del siste-
ma de ciudades. Para estos efectos, se plantea la 
formulación de un plan estructural a largo plazo 
adoptado a través de una política de Estado que 
abarque varios frentes con el diseño de objetivos 
claros, metas realistas y articulando los instrumen-
tos que ordenan el gasto y las fuentes de finan-
ciación, así como el diseño de una política pública 
criminal con componentes jurídicos, económicos, 
culturales y tecnológicos que atienda las conduc-
tas delictivas que lleven a daños ambientales, bajo 
el reconocimiento de las realidades propias de 
cada territorio y los actores involucrados. 

Gobernanza climática

Propone diseñar mejores mecanismos de 
diálogo con los actores del territorio a partir del 
reconocimiento de sus formas organizativas y la 
necesidad de encontrar escenarios en donde la 
voz de los participantes trascienda hacia esce-
narios de responsabilidad y legitimidad, por lo 
cual, se considera la participación ciudadana 
como un elemento transversal para lograr la 
E2050 y avanzar en i) la articulación de los espa-
cios comunitarios con los espacios de toma de 
decisiones, ii) extender la participación en todo 
el ciclo de la política pública y iii) profundizar el 
alcance de la participación hacia escenarios de 
involucramiento y responsabilidad. Asimismo, 
se considera importante el diseño de espacios 
de interacción que permitan ver la capacidad 
de los diferentes actores sociales, sus agen-
das programáticas, objetivos políticos y posib-
ilidades de articulación, que en el caso de las 
formas organizativas como las Juntas de Acción 
Comunal (JAC); las figuras de organización indí-

gena como parcialidades, cabildos, resguardos; 
los espacios autónomos de las organizaciones 
afro, entre otros, deberían ser percibidos como 
actores anclados en los territorios, con agen-
das y procesos que trascienden el espacio de 
encuentro y donde el objetivo del diálogo sea la 
articulación de agendas institucionales con las 
organizaciones sociales.

En tanto, la gobernanza se trata de crear esce-
narios de articulación a partir de la comprensión 
de las formas organizativas propias de cada terri-
torio y en donde se formulen modelos con enfo-
que territorial. De esta manera, la participación 
ciudadana en clave de gobernanza, trasciende en 
los escenarios de consulta y busca que los actores 
locales sean parte activa durante todo el ciclo de 
la política: formulación, implementación, control 
y seguimiento, además de extenderse a todas las 
fases del ciclo de la política y tener la capacidad 
de impactar efectivamente en el diseño de políti-
cas públicas sobre cambio climático a nivel nacio-
nal y en la regulación e implementación a nivel 
departamental y municipal.

Incorporación de la E2050 y sus apuestas 
en los instrumentos de planificación y orde-
namiento territorial y ambiental

Esta sección plantea qué desarrollar o profun-
dizar en los instrumentos de planificación 
y ordenamiento territorial y ambiental para 
contribuir a la implementación de la E2050 y 
sus apuestas para la construcción de un futu-
ro carbono neutral y resiliente al clima en los 
territorios de Colombia. La figura 32, a continu-
ación, muestra los instrumentos priorizados, los 
ejes estratégicos y las apuestas de la E2050. Es 
importante resaltar el traslape entre algunos 
instrumentos en los ejes estratégicos de la 
planificación y el ordenamiento territorial y 
ambiental, y con las apuestas de la E2050. Estos 
traslapes suponen transformaciones y cambi-
os en algunos casos, pero en otros suponen la 
integración y articulación entre instrumentos. 



Figura 32. 
Relaciones entre las apuestas de la E2050 y los componentes de los 
instrumentos de planificación y ordenamiento ambiental y territorial 
Fuente: E2050: CIDER Universidad de los Andes, 2021.
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Conocimiento y  
gobernanza climática

Para el desarrollo de esta apuesta se plantea la 
incorporación del cambio climático en la reduc-
ción del riesgo y en la planificación ambiental y 
territorial y en el desarrollo de escenarios de clima 
futuro más precisos y localizados36 que permitan 
dicha incorporación. Se propone profundizar la 
incorporación de escenarios futuros e históricos 
de amenaza y riesgo, en los análisis de amena-
za y riesgo para las cuencas hidrográficas de los 
POMCA a cargo de las autoridades ambientales 
en la escala 1:25.000 para el suelo rural y en los 
estudios básicos de riesgo (EBR) de los POT que 
analizan el riesgo, incluyendo análisis de amena-
za, vulnerabilidad y exposición a cargo de los 
municipios, en particular para el suelo urbano, 
de expansión y los asentamientos humanos e 
infraestructura crítica en el suelo rural a escala 
1:5.000. 

Se recomienda priorizar los territorios con mayor 
concentración de elementos expuestos (aglom-
eraciones urbanas) o los que se encuentren en 
mayor riesgo; también completar los EBR de los 

POT para las amenazas y riesgo de inundación, 
avenidas torrenciales y movimiento en masa 
priorizadas en Colombia; simultáneamente se 
propone avanzar en el conocimiento e incorpo-
ración de fenómenos relacionados con la variab-
ilidad climática y las amenazas y riesgos marino 
costeros37, y otros, como la sequía y los incendios 
forestales que los POMCA y POMIUAC podrían 
empezar a aportar en la escala regional, bajo el 
esquema de gradualidad y subsidiariedad.

Apuesta 1

Apuesta 2

Gestión integral de  
la biodiversidad

Los instrumentos de planificación territori-
al y ambiental aportan desde la conservación, 
extensión, fortalecimiento y manejo de las 
áreas protegidas y ecosistemas estratégicos 
para la absorción de emisiones y con AbE y SbN, 
empezando por las áreas protegidas en la esca-
la nacional y regional, pero llegando hasta el 
fortalecimiento de las estructuras ecológicas en 
la escala local. Además de fortalecer la estruc-
tura ecológica principal, se propone consoli-
dar la estructura ecológica complementaria, 
incluyendo la incorporación de medidas en los 
sistemas urbanos de espacio público y drenaje 
pluvial, la arborización urbana y los elementos 
privados con elementos naturales como huer-
tas urbanas, cubiertas y muros verdes. 

Se plantea promover prácticas de manejo 
sostenible de los recursos naturales y medi-
das de adaptación con énfasis en el mane-
jo del recurso hídrico, de la biodiversidad y de 
las condiciones de conectividad, enfocado en 
la conservación y restauración de ecosistemas 
protegidos, corredores ecológicos y elementos 
para la conectividad ecológica e hidrológica, 
así como el manejo integral del agua desde 
la gestión del riesgo de impacto por cambio 

climático, consolidando la seguridad hídrica de 
las comunidades y la conservación de los cuer-
pos hídricos superficiales y subterráneos.

Desarrollo rural sostenible 
diferenciado por regiones

En esta apuesta se plantea que el componente 
rural de los POT, los POMCA y los PIGCTT, en partic-
ular la clasificación del suelo y definición de los usos 

Apuesta 3 

Producción y consumo sostenibles

Para esta apuesta, los instrumentos de planifi-
cación ambiental y territorial pueden aportar en 
la reducción de emisiones de GEI y en la adapta-
ción en procesos más sostenibles de cambio de 
uso del suelo, urbanización y edificación, a partir 
de una aproximación al ciclo de vida y el diseño 
de las ciudades y los edificios.

Apuesta 4 

Transición justa  
de la fuerza laboral 
 
El desarrollo de esta apuesta no se desarrollaría 
directamente a través de la planificación y 
ordenamiento territorial y ambiental, pero tiene 
relación con lo planteado en la apuesta 3.

Apuesta 5 

Apuesta 6
 
Ciudades-región con 
desarrollo urbano integral

En esta apuesta se plantea incorporar lineamien-
tos y medidas para la resiliencia urbana en los 
modelos de desarrollo territorial, bordes urbanos 
seguros, urbanismo y construcción sostenible y 
articulación de la planificación urbanorural para 
la incorporación del cambio climático en suelos 
de protección y en el suelo rural. Entre los plant-
eamientos para la resiliencia en los modelos de 
desarrollo territorial se propone la revitalización 
de zonas urbanas existentes, promoviendo la 
densificación y compacidad en niveles razon-
ables en los procesos de urbanización, promov-
iendo el desarrollo de infraestructura y nuevos 
proyectos para la expansión de las áreas urbanas 
en áreas seguras de acuerdo con los EBR y EDR.

También se plantea el desarrollo de bordes 
urbanos seguros para la creación o consolidación 

36. La planificación será mucho más acertada con el desar-
rollo de escenarios de clima futuro más detallados, además 
es importante resaltar que los datos climáticos históricos de 
las estaciones meteorológicas del IDEAM son cruciales para 
el entendimiento del clima pasado y los eventos extremos 
y patrones climáticos y fundamentales para los modelos 
climáticos históricos y la calibración de los modelos de clima, 
amenaza y riesgo futuros.

37. Inundación y erosión costera, ascenso del nivel del mar, 
ascenso de mareas por tormenta, intrusión salina, tormenta 
tropical, vendaval, entre otros.

y patrones de ocupación del suelo rural, aporten 
a procesos de reconversión para el uso sostenible 
del suelo rural, en concordancia con su capacidad 
agrológica, y la diversificación de actividades de 
producción rural que permitan un balance entre 
la generación de ingresos para las comunidades 
rurales y la conservación o restauración de áreas 
con capacidad de absorción de emisiones o para 
la adaptación al cambio climático.

También se plantea la consolidación de áreas 
forestadas en rondas hídricas, pendientes pronun-
ciadas, así como barreras vivas y la integración y la 
gestión integral del recurso hídrico y de las áreas 
marino costeras en la planificación del territorio, 
que aporten a la absorción de GEI, a la conectivi-
dad ecológica y a la consolidación de infraestruc-
tura verde para la adaptación al cambio climático.
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de espacios de amortiguación entre las áreas con 
un nivel medio o alto de amenaza o riesgo y las 
áreas urbanas, armonizando las intervenciones de 
adaptación con su entorno urbano inmediato y la 
generación de espacio público, en un esquema 
intermedio de intervención y restauración38 de 
las rondas hídricas y ecosistemas riparios, playas, 
manglares, humedales y líneas costeras o fluvia-
les. Asimismo se promueve la implementación de 
medidas de retención de agua dentro de espa-
cios privados o públicos de la ciudad, la permea-
bilidad del suelo y la consolidación de lugares de 
transición entre la estructura ecológica principal 
y las áreas urbanas.

Finalmente, se plantea la implementación de medi-
das de adaptación en los procesos de urbanización 
y construcción que apuntan a generar cambios 
en el patrón de ocupación del suelo, con énfasis 
la creación de ciudades más permeables39 en los 
nuevos desarrollos, pero también aprovechando las 
oportunidades que ofrecen las zonas ocupadas en 
baja intensidad y los vacíos urbanos (áreas públicas 
y privadas y los procesos de revitalización y redensi-
ficación del suelo urbano). 

Además, se plantea la protección de la estruc-
tura ecológica principal y su potenciamiento 
como infraestructura verde para regulación 
del ciclo hidrológico y aporte a la conectividad 
ecohidrológica, el desarrollo complementario 
de SUDS, suelos más permeables (con menor 
ocupación, e igual o mayor edificabilidad), espa-
cio público para la adaptación (parques del agua, 
lagunas de amortiguación, bordes urbanos 
permeables). Y en edificios, localización adap-
tada de la infraestructura y las edificaciones40, 
drenajes ecológicos, áreas arborizadas y estabi-
lización de taludes, cubiertas verdes y seguras, 
ocupación y tratamiento de suelo permeables.

Apuesta 7

Matriz energética diversificada

Aunque la contribución de los instrumentos 
de planificación y ordenamiento territorial y 
ambiental a esta apuesta será limitada, los POT 
pueden generar condiciones favorables para la 

Apuesta 8

Apuesta 9

Incrementar la capacidad de 
adaptación de la población 
y del sistema de salud

Aunque la salud pública está mayoritariamente 
ausente en la reglamentación y el alcance de los 
instrumentos de planificación y ordenamien-
to territorial y ambiental, se plantea fortalecer el 
vínculo entre gestión del riesgo y salud pública y 
proveer asistencia técnica a entes territoriales.

Movilidad e  
infraestructura sostenibles

Se recomienda que, además del sistema de movi-
lidad, esta apuesta se extienda a la infraestructu-
ra de otros sistemas estructurantes como los de 
espacio público, servicios públicos y equipamien-
tos, incrementando la capacidad de adaptación 
y contribuciones a la mitigación del cambio 
climático que pueden apalancarse mediante los 
instrumentos de planificación. En esta apuesta se 
plantea la adaptación de la infraestructura exis-
tente y la construcción de nueva infraestructura 
considerando escenarios de cambio climático. La 
reducción de emisiones y transporte a través de la 
compacidad de las ciudades, la optimización de 
los flujos logísticos, el acceso al transporte masivo 
y no motorizado.

38. Bordes que incorporen medidas de ecoreducción y AbE, 
reforestación y arborización, estabilización de taludes, y 
medidas de infraestructura gris, de ser necesario.

39. Ver lo planteado en relación con el manejo de caudales 
de escorrentía en la sección sobre articulación de las políti-
cas nacionales.

40. En áreas seguras fuera de áreas en condición de 
amenaza o condición de riesgo, pero sobre todo en áreas de 
riesgo no mitigable.

instalación de áreas de generación de energías 
renovables al incluirlos como actividades 
permitidas o compatibles con los usos del suelo 
que lo permitan.
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Transformaciones y cambios propuestos en los instrumentos de 
planificación territorial y ambiental, nacional y subnacional en Colom-
bia para que contribuyan a alcanzar los objetivos de la E2050

2030 2040 2050

Articulación de políticas nacionales

Integrar la mitigación y la adaptación al cambio 
climático en los instrumentos.

Incorporar lineamientos en los PIGCCS para la inte-
gración entre sectores y para la territorialización.

Conciliar el modelo de sostenibilidad con el 
modelo de desarrollo económico.

Además de áreas especializadas, el cambio climático 
ha permeado la política pública de los sectores prioriza-
dos que cuentan con PIGCCS de manera transversal.

Territorialización de las políticas nacionales

Profundizar la integración de los lineamientos nacio-
nales de cambio climático en los instrumentos.

Materializar la incorporación del componente de gestión del ries-
go en los instrumentos de ordenamiento territorial y planificación 
del desarrollo en articulación con los de planificación ambiental.

Fortalecer la planificación desde la perspectiva region-
al para responder a las dinámicas del territorio que 
sobrepasan los límites político administrativos.

Profundizar la capacidad de implementación de los instru-
mentos, en particular en términos de fortalecimiento insti-
tucional, gestión y financiación y seguimiento y evaluación.

Priorizar procesos de fortalecimiento insti-
tucional y asistencia técnica.

Mejorar la información disponible para todo el territorio.

Acortar las brechas territoriales en los ejercicios de planeación, 
en el marco de la implementación del Acuerdo de Paz.

PROPUESTAS PARA OPTIMIZAR LA CONTRIBUCIÓN 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL Y AMBIENTAL A LA E2050
Fuente: E2050: CIDER 2021.

Temporalidad y secuencia de los instrumentos

Implementar una secuencia lógica para promover la 
articulación de los instrumentos de gestión del cambio 
climático, planificación ambiental, gestión del riesgo, orde-
namiento territorial y planificación del desarrollo.

Armonizar los componentes programáticos de los diferentes 
instrumentos de planificación ambiental, territorial y del desar-
rollo y priorizar fuentes de financiación para la implementación.

Control y seguimiento

Desarrollar procesos y mecanismos de seguimiento a la 
implementación de medidas de cambio climático.

Fortalecer el control y seguimiento de los instrumen-
tos de planificación y gestión ambiental, ordenamien-
to territorial y gestión del cambio climático.

Fortalecer el control urbanístico para el cumplimien-
to de parámetros asociados al cambio climático.

Gobernanza climática

Diseñar mecanismos de diálogo con los actores del territorio.

Reconocer las competencias de planeación 
de los pueblos indígenas.

Las formas organizativas de las comunidades campesinas y afro 
son actores relevantes en la implementación de la E2050.

Gobernanza y gobernabilidad: aliados en 
el cumplimiento de la E2050.

Fortalecimiento de los instrumentos asociados a apuestas de la E2050

Incorporar escenarios futuros e históricos de amenaza y riesgo, en 
los análisis de amenaza y riesgo de los POMCA (escala 1:25,000) 
y en los estudios básicos de riesgo (EBR) de los POT (1:5.000). 

Priorizar los territorios con mayor concentración de elementos 
expuestos (aglomeraciones urbanas) o los que se encuentren 
en mayor riesgo y completar los EBR de los POT (inun-
dación, avenidas torrenciales y movimiento en masa).

Avanzar en el conocimiento e incorporación de fenómenos rela-
cionados con la variabilidad climática y las amenazas y riesgos 
marino costeros y otros como la sequía y los incendios fore-
stales (POMCA, POMIUAC), empezando por la escala regional.
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6.3.3 Educación, ciencia,  
tecnología e innovación

La educación con enfoque en cambio climático 
será una educación activa para la vida, motivada 
por la necesidad de responder de manera inte-
gral, y desde el conocimiento y la práctica, las 
inquietudes personales de cada sujeto en su 
trayectoria educativa. Resaltará el sentido de 
urgencia, la responsabilidad compartida y la 
movilización de acciones climáticas por parte de 
la comunidad educativa y de los diferentes acto-
res sociales en el territorio con el desarrollo de 
misiones escolares y misiones sociales alineadas 
con las grandes misiones de CTI definidas a nivel 
nacional (Parque Explora, 2021).

Se impulsará en toda la comunidad educativa 
la construcción de una visión holística en torno 
a la comprensión de la naturaleza a partir del 
conocimiento científico, multicultural y tradicio-
nal, producto del reconocimiento de los saberes, 
necesidades, roles, habilidades e intereses difer-
enciados de todas las comunidades y grupos 
sociales en los territorios del país. Se contemplará 
el acceso al material referente a cambio climático 
en distintas lenguas de comunidades indígenas, 
afrodescendientes y raizales, de manera que estas 
sean sujeto (no solo objeto) de conocimientos. 
Asimismo, se hará un especial énfasis en poten-
ciar los roles, habilidades y actitudes de hombres 
y mujeres en la gestión del cambio climático, para 
que el conocimiento, desde la educación y la CTI, 
avance hacia la igualdad de género. Es necesaria 
una permanente revisión de todas las propuestas 
de educación y CTI en relación con la mitigación 
y adaptación al cambio climático para garantizar 
la igualdad de derechos y oportunidades de todos 
los géneros y con perspectivas sobre sus necesi-
dades particulares.

La investigación, direccionada por maestros y otras 
personas con experiencia, será vital en las dinámi-
cas del conocimiento y del aprendizaje con senti-
do. Permitirá responder a las inquietudes de los 
estudiantes de manera crítica y los conectará con 

el bien común y el desarrollo colectivo, además de 
contribuir a la creación de mejores futuros para 
todos y de estimular vocación de futuros investi-
gadores en todas las áreas del conocimiento desde 
edades tempranas.

La educación y la CTI (comprensión y valoración 
de la relación interdependiente y compleja entre 
humano y naturaleza) serán las grandes dinam-
izadoras del cambio de mentalidad, el desarrollo 
de capacidades individuales (mindset) y colectivas 
(mainstream) y la transformación (cultural, social, 
política y económica) del país. Para alcanzar la 
carbono neutralidad y la resiliencia climática es 
necesaria una sociedad que establezca su propio 
modelo de desarrollo con base en sus potencial-
idades y facultades emergentes de crecimiento 
socioeconómico por medio de leapfrogging (leap 
frogs strategy) o estrategias de saltos de rana, 
como se ha referenciado en español.

Los retos planetarios requieren de flexibilidad de 
los sistemas de educación y de CTI y de la trans-
formación de los sistemas, las instituciones y las 
formas como se mide la producción y gestión del 
conocimiento. Esta adaptabilidad será una opor-
tunidad para desarrollar una educación pertinen-
te para el contexto local y regional, que fomente 
la formación integral de una ciudadanía global 
preparada para asumir dichos retos. Se desar-
rollarán estilos de vida y hábitos de consumo 
sostenibles que incentiven la demanda de nuevos 
productos y servicios e impulsen la generación de 
modelos de negocios y de empleos verdes. Esto 
acelerará la transición justa de la fuerza laboral, 
con enfoques de derechos humanos, diferencia-
les, de género e intergeneracionales.

Se conformará un gran Sistema Nacional de Apro-
piación Social del Conocimiento que permitirá 
identificar, visibilizar y hacer seguimiento a las 
acciones emergentes de la sociedad civil en cada 
territorio para asignar recursos para el estímu-
lo y avance de la educación informal y CTI con 
enfoque en cambio climático. Esto desarrollará 
una ciencia ciudadana capaz de generar cono-

cimiento e información útil y disponible para las 
comunidades y los tomadores de decisiones, así 
como detonará acciones de empoderamiento 
climático que habrán de responder a las circun-
stancias propias de cada contexto y que sumarán 
a la resolución de las misiones sociales. Colombia 
integrará indicadores de medición de la apropia-
ción, aplicación e impacto social del conocimien-
to, que evidencien las necesidades, contribuyan a 
la movilidad social y al bienestar.

Las misiones priorizadas por la misión de sabios 
convocarán a todos los actores de la sociedad y 
el sistema de CTI será permeado por dinámicas 
espontáneas de innovación social (de abajo hacia 
arriba o bottom-up). Esto dará acceso y contribuirá 
a la implementación (transferencia) y al desar-
rollo (generación) de la mejor ciencia, tecnología 
y conocimiento disponibles para la creación de 
nuevas políticas y la toma de decisiones. La socie-
dad se convertirá en sujeto y objeto de empod-
eramiento del conocimiento multidisciplinar y 
diverso; contribuirá, además, a una transformación 
sociotecnológica y bioética en todos los territo-
rios. Así, la meta será desarrollar en los) colom-
bianos habilidades necesarias para asumir este 
reto planetario: empatía, adaptabilidad, curiosi-
dad (imaginación), pensamiento reflexivo (crítico), 
creatividad, emprendimiento (liderazgo) y capaci-
dad de supervivencia (resiliencia).

Colombia diseñará y pondrá en marcha una 
estrategia educativa para el desarrollo de habi-
lidades en inglés, pues este es el idioma natu-
ral para comunicar avances en materia de CTI 
a nivel mundial y desarrollar alianzas de coop-
eración internacional. Esto le permitirá al país ser 
competitivo y hacer colaboraciones con países 
potencia en educación. Lo anterior fortalecerá 
el desarrollo de disciplinas STEM+A, el desarrol-

lo e implementación de tecnologías exponen-
ciales emergentes y convergentes, así como 
la existencia de una cultura de innovación en 
las empresas basadas en tecnologías tradicio-
nales, transformándolas en empresas de base 
tecnológica con competitividad mundial.

La educación, formación, sensibilización y 
fortalecimiento de capacidades es, y seguirá 
siendo, un medio fundamental para el empod-
eramiento de los distintos actores sociales y 
la movilización de la acción climática conjun-
ta. Se requerirá un fortalecimiento de la inter-
acción estado-academia-empresa-sociedad 
civil-ambiente, incluyendo la educación ambi-
ental desde las políticas públicas y la institucio-
nalidad en la gestión climática, al igual que las 
apuestas de la E2050, lo que requiere la iden-
tificación, desarrollo o direccionamiento de las 
políticas, estrategias e instrumentos que tienen 
por propósito acercar la oferta educativa con 
el mercado laboral. La carbono neutralidad, la 
adaptación y la resiliencia climática implican 
una transición socioecológica, que se traduce 
en dinámicas de los territorios, las comuni-
dades y las instituciones, en las que la cultura y 
la gobernanza deberán tener como dimensión 
central la sostenibilidad.

Colombia, en 2050, será un país carbono neutro y 
con una sociedad del conocimiento para la gestión 
del cambio climático, capaz de implementar y 
desarrollar por sí misma ciencia, tecnología e inno-
vación resilientes a las condiciones hidrometeo-
rológicas extremas. Una nación con una conciencia 
pública fundamentada en la ética, donde primará 
categóricamente la preservación de la vida, el 
respeto y el reconocimiento por todo tipo de 
saberes, además del bien común ecosistémico por 
encima de cualquier interés particular.



Figura 33. 
Visión CTI y educación para alcanzar la resiliencia climática 
Fuente: E2050: Parque Explora, 2021.
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Tabla 10. 
Líneas estratégicas en educación y CTI para la E2050 
Fuente: E2050: Parque Explora, 2021.

Apuestas Líneas estratégicas

Educación, formación  
y sensibilización

Información, ciencia,  
tecnología e innovación

Apuesta 1.  
 
Conocimiento y  
gobernanza 
climática

Técnicos y tecnólogos formados 
para la obtención, digitalización, 
análisis y procesamiento de 
datos apoyados en tecnologías. 
Programas de educación superior 
y educación para el trabajo y el 
desarrollo humano que profundi-
cen conocimientos necesarios 
para la obtención, comprensión y 
análisis de variables climáticas por 
medio de modelaciones. Ciudada-
nía formada para emprender 
acciones preventivas y afirmativas 
para detener la deforestación, 
reforestar, monitorear y verificar 
las distintas variables que influyen 
en la destrucción de los ecosiste-
mas. Desarrollo de vocaciones 
STEM+A en toda la sociedad.

Sistemas de alertas tempranas 
para la prevención y mitigación 
de impactos adversos causados 
por eventos naturales y para la 
anticipación y gestión de brotes 
de enfermedades. Centros de 
síntesis creados como puente 
entre científicos, la sociedad y 
tomadores de decisión, en los 
que, a partir de un trabajo trans-
disciplinar y colaborativo, se 
generen síntesis de conocimien-
tos en cambio climático para 
resolver preguntas y demandas 
específicas de la sociedad y para 
política pública. Una sociedad 
determinada a innovar para 
la sostenibilidad ambiental.

Apuesta 2.  
 
Gestión  
integral de la 
biodiversidad

Estrategias pedagógicas que 
prioricen la aproximación transdis-
ciplinaria, multiescalar y contextu-
al. Ciudadanía empoderada para 
lograr una gobernanza inclusiva, 
participativa e informada, útil para 
la toma de decisiones en los territo-
rios, que conlleve a la reducción del 
riesgo climático y a salvaguardar 
las vidas humanas y su bienestar.

Investigaciones, en la escala 
de mayor detalle posible, sobre 
la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos de Colombia. 
Tecnologías para el monitoreo 
de la biodiversidad y del clima, 
así como para la preservación 
de las especies, implementadas, 
también sistemas de información 
geográfica fortalecidos. 
Productos promisorios de la 
biodiversidad en el mercado

Apuesta 3.

Producción y  
consumo 
sostenibles

Espacios de experimentación 
transdisciplinaria. Profesionales en 
los sectores con mayor potencial 
para la bioeconomía (agricultu-
ra, bioquímico, farmacéutico y 
cosmético y bioenergía). Desarrollo 
de habilidades manuales, hazlo 
tú mismo o (DIY, por sus siglas en 
inglés) que incentiven el avance 
tecnológico, la colaboración entre 
técnicos y profesionales y den 
respuesta a las demandas de inno-
vación del mercado. Sociedad con 
estilos de vida sostenibles, perso-
nas con acceso a una educación 
en sostenibilidad que se integre 
desde los primeros niveles con 
conocimientos prácticos, apro-
piando este conocimiento.

Investigación para el aprove-
chamiento y la susti-
tución de materiales.

Desarrollos tecnológicos para 
la recuperación de materiales y 
de productos obsoletos y para 
la reutilización de los mismos.

Herramientas digitales de logística 
reversa de residuos y de fortalec-
imiento de redes para consumo 
y producción sostenible local.

Incentivo a emprendimien-
tos sociales disruptivos a la 
lógica de consumo y con 
enfoque en soluciones.

Apuesta 4. 
 
Transición justa de 
la fuerza laboral

Educación técnica y tecnológica 
fortalecida. Fomento del desar-
rollo de habilidades para el lider-
azgo y el emprendimiento para 
generación de nuevas industrias 
y empleos verdes. Desarrollo de 
capacidades ciudadanas para el 
aprendizaje de ciencia y tecnología 
con enfoque en cambio climático. 
Ciudadanía más vulnerable con 
acceso a programas de formación 
para el empleo y con un proce-
so de empleabilidad prioritario.

Investigaciones transdisciplinar-
ias para el establecimiento de 
una línea base y la definición de 
diferentes variables de medición, 
monitoreo y seguimiento. Modelos 
computacionales y tecnologías, 
usados para la proyección de esce-
narios, la medición de la transición 
justa de la fuerza laboral y la trans-
parencia en el manejo de recursos. 
Ciencia ciudadana desarrollada.

Apuesta 5. 
 
Desarrollo rural 
sostenible diferen-
ciado por regiones

Educación con un enfoque territo-
rial y de género que incluye todos 
los elementos de los socioecosiste-
mas, fortaleciendo la formación a 
extensionistas en cambio climático 
y la mejor tecnología disponible. 
Profesionales y técnicos para 
nuevas formas de producción 
agroecológica más sostenibles 
ambiental y socialmente. Ciudada-
nía educada, en los territorios y 
maritorios, sobre el consumo local. 
Campo y ciudad interrelacionados.

Estudios sistémicos e 
interdisciplinares de los 
maritorios colombianos. 
Investigación en agroecología, 
los mejores arreglos de sistemas 
agrosilvopastoriles por regiones, 
tecnología para incrementar 
producción. Tecnología para 
la interoperabilidad de los 
sistemas de información del 
sector agropecuario y de los 
sistemas de información en 
biodiversidad. Innovación 
campesina e innovación social 
y comunitaria promovidas 
desde la ciencia agroecológica. 
Tecnologías apropiadas para y por 
las comunidades en los territorios.
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Apuesta 6.  
 
Ciudades-región 
con desarrollo 
urbano integral

Capacitación a funcionarios públi-
cos en temas de cambio climático. 
Concientización e información a 
consumidores sobre las emisiones 
de CO2 que se producen a nivel 
doméstico y urbano; incentivo a ser 
replicadores de la importancia de 
un consumo sostenible y veedores 
en el control y seguimiento de la 
huella de carbono de los distintos 
sectores de la economía. Cultu-
ra de reconocimiento al cambio 
climático y acciones climáticas 
de adaptación y mitigación en 
las ciudades a partir de estrate-
gias de construcción colectiva.

Estudios en gestión del riesgo, 
de adaptación y de ecosiste-
mas urbanos como respuesta 
a las dinámicas sociales en las 
ciudades acarreadas por el cambio 
climático. La mejor tecnología 
disponible para el reuso de aguas 
residuales, para el manejo, clas-
ificación de residuos y su aprove-
chamiento. Autogeneración con 
fuentes renovables de energía 
en las ciudades con eficiencia 
energética. Tecnologías de la infor-
mación para la toma de decisión 
sostenibles y sistemas de infor-
mación ciudadana sobre la calidad 
del aire y el nivel de las emisiones.

Apuesta 7. 
 
Matriz  
energética  
diversificada

Estrategias pedagógicas que 
prioricen la aproximación trans-
disciplinaria, multiescalar y 
contextual. Ciudadanía prosu-
midora de energía y consci-
ente de su consumo.

Investigaciones alrededor de 
fuentes no convencionales 
de energía, ciencia de datos 
y eficiencia energética. 
Tecnologías limpias y eficientes 
como base de una matriz 
energética diversificada.

Apuesta 8.

Movilidad e  
infraestructu-
ra sostenibles

Ciudadanía que se moviliza, 
preferiblemente, a través de 
medios de transporte públicos 
y masivos, a pie o en bicicleta, y, 
en menor medida, en motos o 
vehículos particulares eléctricos.

Investigaciones sobre la movilidad 
del país y las infraestructuras 
sostenibles. Tecnologías al 
servicio de una movilidad e 
infraestructuras descarbonizadas 
y una ciudadanía informada.

Apuesta 9. 
 
Incrementar la 
capacidad de 
adaptación de la 
población y del 
sistema de salud

Actores regionales formados 
para una gobernanza que poten-
cie los cobeneficios en salud y 
que prevenga las enfermedades 
sensibles al clima. Ciudada-
nía informada, y con capacidad 
de respuesta, sobre los efectos 
climáticos adversos para la salud.

Academia que genera infor-
mación constante, actualizada, 
con perspectiva de género y en 
la escala de mayor detalle posible 
sobre las amenazas y los impactos 
del cambio climático en la salud 
humana, directa o indirectamente. 
Tecnologías que permitan gener-
ar información en tiempo real y 
que apoyen el sistema integrado 
de vigilancia y control en salud 
pública (SIVCSP) y los sistemas 
de alerta temprana (SAT).

6.3.4 Instrumentos económi-
cos y financieros

Actualmente, Colombia cuenta con una base 
legal sólida de instrumentos económicos y 
financieros que apoyan las políticas ambien-
tales y de desarrollo sostenible, en particular, 
las políticas de cambio climático y crecimien-
to verde. La mayoría de ellos llevan un buen 
tiempo funcionando y se cuenta no solo con 
experiencia sobre su viabilidad operativa sino 
también con su seguridad jurídica. También 
se cuenta con instrumentos que cumplen con 
el doble propósito de i) incentivar a los agen-
tes privados a desarrollar acciones e inver-
siones que colaboran con las metas climáticas 
y ii) recaudar recursos fiscales que pueden ser 
utilizados para financiar acciones e inversiones 
públicas que no tienen esa misma capacidad 
de recaudo (Econometría 2021).

Los instrumentos más importantes con los 
que se cuenta al momento de la formulación 
de la E2050 tienen en su mayoría la capacidad 
para sostenerse en el tiempo y potenciarse 
para lograr las metas planteadas en la mayor 
parte de las apuestas desde ahora, hasta por 
lo menos el año 2050. El orden de priorización 
de los instrumentos actuales es el siguiente 
(Econometría 2021):

1. Sistema de comercio de emisiones.

2. Impuesto al carbono.

3. Incentivos a energías alternativas y EE.

4. Incentivos financieros 
(tasas, plazos, etcétera).

5. Exención tributaria en proyectos de CTI.

6. Instrumentos financieros Ley 388.

7. Subastas de energía renovable.

8. Incentivo a la capitalización rural.

9. Tasa por utilización del agua.

10. Pago por servicios ambientales.

11. Tasa retributiva.

Sin embargo, se han identificado algunos 
aspectos en los cuales se requerirá de nuevos 
instrumentos económicos específicos para 
temas como el incentivo a la bioeconomía, la 
economía circular, el cubrimiento de riesgos 
climáticos y la generación de empleos verdes 
con enfoque de género para adaptación al 
cambio climático, además de nuevos impues-
tos ambientales.

Para el análisis prospectivo que se presenta a 
continuación se clasifican los instrumentos de 
la siguiente forma (Econometría 2021):

• Instrumentos de internalización de ex-
ternalidades y carbon pricing: son aquellos 
que buscan determinar el precio de una 
externalidad dentro del proceso produc-
tivo o del consumo (como pueden ser las 
emisiones de carbono) y buscan inter-
nalizar el costo social de esas externali-
dades negativas, como parte del precio 
de los bienes y servicios de la economía.

• Otros instrumentos de mercado: se trata 
de la creación de condiciones de mercado 
para estimular la libre participación de los 
agentes privados en la financiación de inicia-
tivas compatibles con la política climática.

• Instrumentos de balance de cargas y 
beneficios: corresponde a intervenciones 
del Estado para establecer mecanismos 
de captación de pagos de quienes reci-
ben beneficios de una acción pública y 
trasladarlos adecuadamente a quienes in-
curren en los costos de dichas acciones.



226 227

Áreas de acción para la transición a una Colombia  
resiliente: referentes de ambición e instrumentos

E2050

• Instrumentos de subsidio y trans-
ferencia: son ayudas directas del Es-
tado a los agentes particulares, para 
cambiar su comportamiento en concor-
dancia con las políticas climáticas.

• Incentivos adversos: son medidas que 
afectan negativamente, retrasan o reducen 
la efectividad de las políticas climáticas y se 
espera que sean modificados o desmontados.

A continuación, se realiza un análisis prospectivo 
de los instrumentos más relevantes existentes y 
los nuevos instrumentos que la E2050 propone 
para lograr su sostenibilidad económica en el 
largo plazo. También se plantea la eliminación 
o reformulación de instrumentos que generan 
incentivos adversos a los objetivos de la estrategia 
(Econometría 2021).

6.3.4.1 Prospectiva de los instru-
mentos de internalización de 
externalidades y carbón-pricing

Sistema de comercio de emisiones  
(SCE) (Ley 1931 de 2018)

Es un mecanismo de carbon pricing que asig-
na cupos de emisión a las empresas de distintos 
sectores a los que se establece la obligación de 
respaldar sus emisiones con estos cupos. El Estado 
emite la cantidad de cupos de manera compati-
ble con las metas de mitigación y los coloca entre 
las empresas para que ellas los transen entre sí a 
través de un mercado regulado. Busca que cada 
empresa del sector regulado seleccione la alter-
nativa más costoefectiva de cumplimiento de 
sus respectivas metas, tomando como referencia 
el precio que se forme en el mercado de cupos. 
Con esto se establece, por parte del Estado, la 
cantidad máxima de emisiones que se pueden 
permitir de acuerdo con la trayectoria requerida 
para cumplir las metas, el mercado, al colocar 
esos derechos de emisión, termina definiendo el 
precio de estas emisiones. Cumple con un doble 
propósito: permite generar incentivos para lograr 

impactos positivos en crecimiento verde y, adicio-
nalmente, financia acciones de la política en el 
sector público y privado, mediante transferencias 
de recursos entre ellos. Incentiva al sector privado 
a una reconversión tecnológica limpia, al incorpo-
rar el costo de la externalidad dentro del proceso 
productivo para quienes la continúan generando 
(Vivid Economics et al., 2020).

En el periodo previo a 2030 se reglamentará el SCE, 
para lo cual es importante contar con la retroali-
mentación de los agentes regulados que realiza-
ron los ejercicios piloto. Se espera dar comienzo a 
la primera fase del PNCTE41, se deberán establecer 
y viabilizar los mecanismos de medición, reporte 
y verificación, establecer las reglas para la entrega 
de incentivos a iniciativas no reguladas (offsets o 
créditos de carbono) y definir los requisitos para 
la posible asignación directa de cupos a agentes 
regulados con riesgo de pérdida de competitiv-
idad internacional. También se deberán generar 
espacios de fortalecimiento de capacidades en el 
sector privado para crear una cultura de reporte 
de emisiones. Se debe estudiar la posibilidad 
de incorporar la obligación a las importaciones 
hayan realizado un pago del precio del carbono 
en su país de origen.

Durante el periodo 2030-2040 el SCE se debería 
incorporar dentro de los sectores regulados, 
las emisiones relacionadas con ganadería y 
pastoreo, así como las relacionadas con el sector 
agrícola (CH4 del arroz y uso de fertilizantes) y 
al final de la década deberían haberse elimina-
do las asignaciones directas a agentes regula-
dos que se hayan entregado. Para el periodo 
2040-2050 se espera una vinculación del SCE 
de Colombia en los mercados en la región lati-
noamericana y el resto del mundo.

Impuesto al carbono (Ley 1819 de 2016)

Es un tributo aplicado a la compra de combus-
tibles fósiles al productor o importador. La tarifa 
del impuesto la define el Estado y está de acuer-
do con el factor de emisión de cada combustible. 
Se cobra al inicio de la cadena de distribución de 
combustibles fósiles líquidos y del gas combus-
tible de uso industrial. El costo del impuesto se 
transmite a través de ella hasta ser incorporado 
en el precio al consumidor final. En la actualidad, 
en Colombia se cobra una tarifa equivalente a 
USD 5 por tonelada de carbono emitido por los 
combustibles fósiles cubiertos. En los años que 
lleva operando, el impuesto ha dinamizado el 
mercado voluntario de reducción de emisiones 
verificadas/certificadas (bonos de carbono) debi-
do a la posibilidad que la ley 1819/16 dio al crear-
lo42, de no causar el impuesto si se obtienen y se 
presentan los soportes que evidencian la remo-

ción de CO2 de la atmósfera, por ejemplo, con 
proyectos de mitigación en el sector AFOLU.

En el periodo previo a 2030 se debe reglam-
entar la interacción del IC con el SCE, para que 
las emisiones de los combustibles fósiles no 
se internalicen dos veces. Entretanto deben 
estudiarse las barreras que han impedido la 
conformación de organismos de validación 
y verificación de proyectos de mitigación de 
emisiones, para tomar los correctivos del caso. 
Además, deben establecerse estándares de 
validación y verificación de calidad que permi-
tan la contabilización de esas reducciones para 
el cumplimiento de las metas.

Otros impuestos ambiental-
es (Ley 1918 y proyecto de Ley 
de solidaridad sostenible)

Existen impuestos como el de uso de bolsas 
plásticas (decreto 2198 de 2017) que buscan 
desestimular el uso de ese tipo de empaques 
desechables y estimular los reutilizables o 
biodegradables en especial en supermercados 
y grandes superficies. Otros impuestos que se 
han discutido y que pueden cumplir con este 
objetivo de internalizar costos ambientales son 
el impuesto a los plásticos de un solo uso y el 
impuesto a los plaguicidas. Estos impuestos 
presentados en el Proyecto Ley de Solidaridad 
Sostenible en 2021 como fuentes de recursos 

41. Programa Nacional de Cupos Transables de Emisión, es 
el nombre que la Ley de Cambio Climático (LCC) establece 
para el sistema de comercio de emisiones de Colombia.  
Programa Nacional de Cupos Transables de Emisión, es el 
nombre que la Ley de Cambio Climático (LCC) establece 
para el sistema de comercio de emisiones de Colombia.

42. En el mercado voluntario de «bonos de carbono» o 
créditos de compensación, los consumidores de combus-
tibles gravados pueden adquirir reducciones de emisiones 
de los proyectos de mitigación para no causar el impuesto 
al carbono (cancelándolos a favor del sujeto pasivo del 
impuesto al comienzo de la cadena de suministro). Este 
mercado es diferente del futuro SCE, pero se espera que se 
vinculen. Un bono de carbono es diferente del futuro cupo 
transable de emisión del SCE pues el primero reconoce la 
reducción de emisiones en una tonelada de CO2 mientras 
que el cupo o derecho de emisión, autoriza a quien los posee 
a emitir una tonelada de CO2.
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para un nuevo fondo que se denominaría Fondo 
de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible, 
el cual financiaría iniciativas de mitigación 
y adaptación al cambio climático. Se espera 
que antes de 2030 puedan ser considerados y 
aprobados para que entren en operación.

6.3.4.2 Prospectiva de  
otros instrumentos de mercado

Subastas de energía renov-
able (Ley 1955 de 2019)

Es un mecanismo que promueve la contratación 
de largo plazo para proyectos de generación de 
energía eléctrica que tengan una capacidad 
efectiva total, mayor o igual a 5 MW. Los comer-
cializadores del mercado de energía mayorista 
están obligados a que entre el 8 % y 10 % o más de 
sus compras provengan de fuentes no conven-
cionales de energía renovable. Esto permite que 
exista una demanda importante para el desar-
rollo de dichas subastas.

Es previsible que las subastas en el mediano y 
largo plazo sigan realizándose, cada vez más 
frecuentemente y con un número cada vez 
mayor de oferentes. Para la década de 2030 a 
2040, la capacidad instalada en energías limpias 
permitirá que se minimicen o reduzcan a cero los 
despachos de carboeléctricas que no cuenten 
con mecanismos de captura y almacenamien-
to de carbono (IPCC, 2005) y durante la década 
de 2040 a 2050 se espera que suceda algo simi-
lar con las térmicas a gas. Varias de estas plantas 
seguirán existiendo para garantizar la confiab-
ilidad del sistema y evitar racionamientos en 
momentos de insuficiencia temporal de la oferta.

De acuerdo con los escenarios prospectivos y las 
metas de la estrategia se esperaría que a 2030 
la proporción de fuentes no convencionales de 
energías renovables en el país esté alrededor del 
30 % para 2040 dicha proporción aumente a 60 % 
 y a partir de 2050 se estabilice alrededor de 
75 %. De cumplirse estos escenarios, en algún 

momento en la década de 2030 a 2040, o antes, 
podrían dejar de ser necesarias estas subas-
tas especializadas, así como la obligatoriedad 
de compra de un porcentaje por parte de los 
comercializadores. Estas tecnologías se integrar-
án en las dinámicas normales de los mercados 
de electricidad.

Fondos de inversión para bioeco-
nomía y producción sostenible(nuevo)

Este nuevo instrumento se propone con dos 
objetivos: articular los elementos necesari-
os para desarrollar bienes y servicios basados 
en la biodiversidad y obtener fondos comple-
mentarios para viabilizar estas iniciativas. La 
bioeconomía requiere articular investigación 
científica y tecnológica aplicada, inversiones 
e implementación de procesos productivos 
para lograr un aprovechamiento rentable pero 
respetuoso de los ecosistemas y las comuni-
dades, operación logística eficiente y capacidad 
de comercialización incluyendo marketing y 
pedagogía del consumidor. Asumir articulada-
mente estos complejos retos demanda impor-
tantes recursos financieros.

Se propone entonces contar con una combi-
nación de fuentes de recursos: subsidio (condi-
cionado a cumplimiento de compromisos), 
financiación blanda o capital de riesgo por 
parte del estado, aportes en inversión por parte 
de los gestores de proyecto, aportes en trabajo 
por parte de universidades o centros de inves-
tigación y un componente de capital de riesgo 
privado. También podrá ampliarse a iniciativas de 
producción sostenible, bioenergía o economía 
circular que requieran capital de inversión y sean 
de un tamaño interesante o que puedan agre-
garse para atraer inversionistas de riesgo.

Para esto se puede crear un vehículo tipo fondo 
de inversión con apoyo de la banca de desarrollo 
para estructurar financieramente los proyectos y 
atraer capital de riesgo privado. En este tipo de 
fondos los inversionistas aportan recursos y la 

recuperación de su capital como los rendimien-
tos, dependerán de los resultados en términos 
de pérdidas o ganancias de los negocios que se 
financien. De allí, la importancia de una adecua-
da estructuración y de contar con una proporción 
de recursos no reembolsables (aportados por el 
Estado o por fuentes de cooperación internacion-
al) en aquellas líneas de producción que no alca-
nzan a ser comercialmente rentables pero son 
deseables desde el punto de vista social y ambi-
ental y se busca incentivar.

Se espera que antes de 2030 se cree el programa 
y se definan las primeras líneas de producción 
priorizadas. El sector productivo y las comuni-
dades, podrá así enfocarse en generar ideas de 
negocio en esas líneas. Estos procesos podrán 
entonces ser monitoreados y evaluados de 
manera que en la década de 2030 a 2040 se 
pueda ampliar el número de líneas y diversificar 
la oferta de Colombia en productos derivados de 
la biodiversidad. En la década de 2040 a 2050, se 
deberían consolidar y ampliar los mercados y los 
productos de la biodiversidad deberían represen-
tar una alta proporción de las exportaciones. El 
programa debería entonces desaparecer como 
apoyo estatal o solo permanecer como mecanis-
mo para explorar nuevas líneas de negocio.

6.3.4.3 Prospectiva de los 
instrumentos de balance 
de cargas y beneficios

Tasa por utilización del 
agua (Ley 99 de 1993)

Es la obligación de todo usuario del agua tomada 
de fuentes naturales a pagar por el acceso a este 
recurso. Los recaudos por esta tasa son rentas 
de las autoridades ambientales que asignan las 
concesiones de agua y deben destinarse prior-
itariamente a actividades de protección y recu-
peración de las cuencas hidrográficas. Además, 
se permite asignar parte de los recaudos a admin-
istrar la aplicación del instrumento, incluyendo la 
generación de información sobre el comporta-

miento de las concesiones de agua. Es un instru-
mento de larga trayectoria y con alto potencial 
para incentivar un uso racional del agua, pero por 
las bajas tarifas establecidas por las autoridades 
nacionales ha tenido poco impacto ambiental y 
bajo recaudo financiero (OECD/ECLAC, 2014).

Se espera su revisión, evaluación, seguimiento y 
adecuación en la primera fase de la estrategia, 
antes de 2030, teniendo en cuenta los requer-
imientos de las políticas de manejo de cuencas 
hidrográficas, para fortalecer la aplicación de las 
políticas de cambio climático. De 2030 en adelan-
te se espera que se hayan adecuado las tarifas para 
que internalicen el costo de las inversiones que 
se requieren para asegurar su suministro regular 
e incentiven su uso eficiente, como lo sugirió la 
misión rural (DNP, 2015). En el caso de las trans-
ferencias del sector eléctrico a las corporaciones 
autónomas regionales, se requiere fortalecer los 
mecanismos de monitoreo, reporte y verificación 
(MVR) de las inversiones que se realicen con estos 
recursos para efectos de conservación de las 
cuencas hidrográficas.

Tasa retributiva (Ley 99 de 1993)

Según la legislación, es un pago que se debe 
realizar por el uso de la atmósfera, del agua o del 
suelo para depositar desechos o desperdicios, 
aguas servidas, humos o vapores y sustancias 
nocivas que resulten de actividades humanas, 
por las consecuencias nocivas generadas por 
estas actividades. El recaudo es renta propia de 
las corporaciones autónomas regionales y debe 
ser destinado a proyectos de inversión en descon-
taminación y monitoreo de la calidad del recur-
so respectivo, así como a cubrir los gastos de 
implementación y seguimiento de la misma tasa. 
Aunque estas tasas tienen una larga tradición, 
solo se han aplicado a los vertimientos de materia 
orgánica y sólidos suspendidos a los cuerpos de 
agua, sin que a la fecha hayan sido reglamentadas 
para emisiones a la atmósfera o a la disposición 
de desechos sólidos. Aunque ha tenido efectos 
ambientales positivos en algunas regiones, la 
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OECD recomienda su evaluación para gener-
ar ajustes que permitan potencializarlo a futuro 
con mayores tarifas y mejores coberturas (OECD/
ECLAC, 2014) (OECD, 2013).

En los próximos años, mucho antes de 2030 es 
importante realizar evaluaciones concluyentes 
sobre la efectividad de las normas que regla-
mentan las tasas retributivas y el desempeño 
institucional en su aplicación. En este periodo se 
deben expedir normas para ampliar la base de 
liquidación en vertimientos al agua que se real-
izan de manera dispersa y para otros residuos 
industriales, mineros y agropecuarios, así como 
para cubrir el costo social de las afectaciones de 
salud de las emisiones atmosféricas a nivel local.

Pago por servicios  
ambientales (Ley 99 de 1993)

El pago por servicios ambientales (PSA) es un 
incentivo que actores públicos o privados, interesa-
dos en un servicio ambiental, pagan a los actores 
que realizan el esfuerzo de conservación o restau-
ración de ecosistemas. Uno de esos servicios puede 
ser la regulación de caudales y la conservación 
de cuencas hidrográficas, pero también aplica 
para la remoción de carbono de la atmosfera. Los 
pagos por servicios ambientales se han relacionado 
frecuentemente con la regulación de corrientes y 
preservación de fuentes de agua pues la Ley 99 de 
1993 que creó la tasa por uso de agua antes mencio-
nada, también estableció el pago de un 1 % del valor 
de las inversiones de los proyectos que utilizaran 
agua, para asignarlos a la protección de las cuencas 
abastecedoras (Vivid Economics et al., 2020).

Durante el periodo 2030 a 2040 se espera una 
consolidación del mecanismo, por lo cual a partir 
del resultado de las evaluaciones aplicadas se 
realizarán las adecuaciones normativas que se 
requieran y se debería comenzar a incorporar 
recursos privados dentro de las fuentes de finan-
ciación. Si bien las tasas de agua las pagarán los 
privados por los beneficios que obtienen del uso 
del agua, será necesario establecer otros cobros 

que permitan remunerar otros servicios ambien-
tales y otros tipos de beneficios. El periodo 2040 
a 2050 debería ser un periodo de estabilización y 
crecimiento natural de las áreas con PSA.

Instrumentos financieros para el orde-
namiento territorial (Ley 388 de 1997)

Los instrumentos necesarios para financiar las 
iniciativas de planificación urbana, en general, 
fueron establecidos por la Ley 388 de 1997, buscan-
do la función social y ecológica de la propiedad, la 
prevalencia del interés general sobre el particular y 
la distribución equitativa de las cargas y beneficios 
(Econometría Consultores, 2013). La distribución 
adecuada de las cargas y los beneficios permite 
que las actuaciones que se realicen sobre el hábitat 
de las ciudades sean económica y financieramente 
viables, asignando los costos a los beneficiarios de 
dichas actuaciones (Acaldía de Medellín, 2006).

Es recomendable, antes de 2030, comenzar un 
proceso de intercambio de conocimientos entre 
mandatarios locales y de calificación de sus equi-
pos técnicos en temas de financiamiento. En 
muchos de los casos, se requerirán soluciones 
que además de transformar las ciudades para 
las generaciones futuras corrijan fallas estruc-
turales en el diseño, planificación o desarrollo 
espontaneo de dichas ciudades, lo cual puede 
implicar sobrecostos que deben ser redistribui-
dos socialmente de una manera justa. Deben 
también adecuarse los instrumentos para garan-
tizar una distribución de cargas equilibrada entre 
la generación actual y las generaciones futuras, 
así como tener en cuenta la capacidad económi-
ca diferencial de los ciudadanos. Para ello se 
deberán gestionar fuentes de recursos de largo 
plazo, tanto estatales como privadas, las cuales 
pueden ser de origen nacional o internacional, 
garantizando que los instrumentos de recaudo 
tengan la capacidad de mantenerse en el tiem-
po. También se debe estudiar la aplicabilidad 
de estos instrumentos para los ámbitos rurales 
y desarrollar metodologías y guías de aplicación 
para los mandatarios locales.

Mecanismos de depósito/reembol-
so para economía circular (nuevo)

Se propone crear un instrumento tributario 
(gravamen) que se aplicaría a los bienes que 
generan residuos sólidos no biodegradables. 
Buscaría incrementar el precio final del bien 
(aplicando un gravamen). La tasa de este trib-
uto debe calcularse de tal manera que genere 
los recursos necesarios para pagar los costos de 
reciclaje del residuo. Mediante un fondo parafis-
cal se recaudan estos «depósitos» y los recursos 
obtenidos se transferirían a quien garantice el 
aprovechamiento y reincorporación del residuo 
dentro del ciclo productivo, aplicando criterios 
de economía circular. Como en general uno de 
los mayores costos son los de recolección de los 
residuos, este mecanismo puede generar incen-
tivos y remuneraciones tanto a los consumidores 
para devolver los materiales sobrantes, como a la 
población recicladora en el desarrollo de la recol-
ección, acopio y separación.

En el periodo anterior a 2030 se espera la creación 
legal de este mecanismo y su reglamentación 
para los principales materiales, en las fases de 
2030 a 2050 se deberán incorporar nuevos mate-
riales e incrementar paulatinamente las metas.

Seguros catastróficos para infrae-
structura pública (nuevo)

Se trata de reglamentar la obligación de asegu-
rar las infraestructuras públicas frente a contin-
gencias climáticas y la incorporación del costo de 
este cubrimiento de riesgos en los presupuestos, 
tarifas, peajes y demás sistemas de recaudo y 
financiación de dichas infraestructuras. En esta 
dirección, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público ha propuesto ampliar los seguros para 
reducir la vulnerabilidad fiscal al cambio climáti-
co, teniendo en cuenta que durante el fenóme-
no de La Niña de 2010-2011 solamente el 7 % las 
pérdidas provocadas estaban aseguradas (OECD/
ECLAC, 2014).

Se espera, mucho antes de 2030, establecer la 
obligación de adquirir este seguro a cargo de 
aquellos agentes económicos públicos o privados 
que construyan obras de infraestructuras, de tal 
manera que su costo se incorpore dentro de los 
esquemas de remuneración correspondientes 
(tarifas, peaje, pagos por contratos, etcétera).

6.3.4.4 Prospectiva de los instru-
mentos de subsidio y transferencia

Incentivos financieros a la mitigación 
y adaptación como redescuento y 
tasas compensadas, plazos y periodos 
de gracia (actual por transformar)

Comprende la creación de líneas de crédito con 
tasa preferencial condicionada al cumplimiento 
de metas de mitigación o adaptación al cambio 
climático y en general proyectos relacionados con 
todas las apuestas de la estrategia, de acuerdo 
con la taxonomía verde que se expedirá durante 
la primera fase de la E2050. El instrumento es un 
fondo (o una cuenta en un fondo existente) desti-
nado a financiar una parte de la tasa de interés 
de créditos comerciales destinados a medidas de 
mitigación o adaptación al cambio climático, en 
donde la reducción del costo financiero se condi-
ciona a la verificación de la efectividad de las inver-
siones en cuanto a reducción de emisiones de CO2 

equivalente o a la reducción del riesgo climático 
en indicadores definidos para tal fin. También se 
ha complementado tanto en la banca de segun-
do piso como en la comercial con un instrumento 
clave para la captación de recursos desde los inver-
sionistas privados: los bonos verdes.

En el periodo anterior a 2030 se requiere un forta-
lecimiento importante de los bancos de segundo 
piso (Finagro, Bancóldex, Findeter y FDN) con base 
en un diagnóstico interno que permita determinar 
si se requieren cambios organizacionales, creación 
de nuevos vehículos de inversión, mejoramiento 
de sistemas de información, establecimiento de 
auditorías ambientales a los proyectos, etcétera. 
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En este periodo debe contarse con una taxonomía 
verde que permita establecer claramente qué tipo 
de proyectos podrán considerarse como proyectos 
de sostenibilidad ambiental. Esto será fundamen-
tal para generar confianza, tanto en el Estado para 
la asignación eficiente de incentivos, como en el 
sector privado para lograr una expansión sustan-
cial en la captación de recursos para este tipo de 
iniciativas a través de bonos verdes.

En el periodo 2030-2040 se espera un incremento 
importante en la financiación de proyectos privados 
a través de programas financiación conjuntos y coor-
dinados entre bancos de desarrollo con una baja 
proporción de apoyo directo con recursos públicos. 
El periodo 2040 a 2050, se espera una estabilización 
de la oferta y demanda por financiamiento.

Incentivo a la capitalización rural 
para sistemas silvopastoriles y agro-
forestales (actual por transformar)

Consiste en la entrega de un subsidio para cubrir 
hasta el 40 % de las inversiones, condicionado a 
la verificación de la realización de ellas, las cuales 
se desarrollan a través de un crédito de redes-
cuento que otorga FINAGRO. Se ha utilizado para 
la implementación de proyectos silvopastoriles, 
incluyendo la siembra de especies forrajeras no 
maderables y las especies forestales maderables, 
asociadas a la producción ganadera. Se plant-
ea destinar recursos suficientes para viabilizar 
proyectos tanto silvopastoriles como agrofore-
stales y de agricultura inteligente, priorizando 
productores agropecuarios vulnerables.

En el periodo hasta 2030 se debe reestructurar 
el ICR para fortalecerlo, buscando diversificar las 
fuentes de recursos, las cuales además de recur-
sos públicos del nivel central podría incluir finan-
ciación de la banca multilateral y donaciones de 
cooperación internacional.

En el periodo posterior a 2030 se consolidaría el 
instrumento para incentivar nuevas iniciativas de 
agricultura y ganadería sostenibles.

Incentivos a energías alternativas y 
eficiencia energética (Ley 1715 de 2015)

Se trata de un conjunto de incentivos financieros 
y tributarios para que los agentes privados realicen 
proyectos de uso racional de la energía y para la 
generación eléctrica a través de fuentes no conven-
cionales de energía renovable (FNCER). En térmi-
nos de financiamiento para estos incentivos, la Ley 
1715 creó el Fondo de Energías no Convencionales y 
Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) que recibe 
recursos del mercado mayorista de electricidad, del 
presupuesto nacional y de donaciones de terceros. 
El FENOGE cuenta con la posibilidad de financiar 
total o parcialmente, de forma reembolsable o no 
reembolsable planes programas y proyectos de 
FNCER y EE. Contempla la posibilidad de compar-
tir riesgos en inversiones de capital, realizar inver-
siones directas y ofrecer tasas compensadas (MME, 
2017). También incorpora un conjunto de incentivos 
tributarios y financieros que están encaminados a 
lograr un crecimiento en la generación energética 
a partir de energías renovables.

Antes de 2030, se contempla promover la consol-
idación de empresas de servicios energéticos 
(ESE) [o Energy Service Companies (ESCO)] que 
proporcionen estos servicios asumiendo los 
riesgos técnicos y económicos asociados con 
proyectos de eficiencia energética y basando su 
remuneración en la participación sobre los ahor-
ros que se obtengan a partir de las mejoras de 
eficiencia energética (UPME, 2018).

Para el periodo 2030-2040 se espera que exista 
un número de ESCO que implementen proyec-
tos de eficiencia energética y a cambio particip-
en en las ganancias por ahorros de costos de las 
empresas que atienden.

Exención tributaria en proyectos 
de ciencia, tecnología e innovación 
(CT+I) (Ley 633 de 2000 y posteriores)

Este instrumento busca incentivar el desarrollo 
de proyectos de CT+I por parte de las empresas 

en alianza con actores reconocidos por el Ministe-
rio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Tiene una 
cobertura amplia pues aplica no solo para proyec-
tos climáticos sino para cualquier tipo de iniciati-
va de CT+I. Incluye descuentos de hasta el 25 % 
del impuesto de renta, crédito fiscal a Mipymes 
hasta por 50 % de la inversión y deducciones por 
vinculación de doctorados y beneficios tributari-
os para los investigadores.

Es importante, en el periodo hasta 2030, realizar 
un diagnóstico que determine las causas de la no 
utilización de estos incentivos. Esto permitirá esta-
blecer las medidas de transformación necesarias 
y los mecanismos de información para conocer 
y difundir el uso de los beneficios otorgados, sus 
resultados e impactos. El periodo 2030 a 2040 
debería ser un periodo de crecimiento en donde 
la cobertura en medianas y pequeñas empresas 
se incremente sustancialmente, en el periodo 
2040 a 2050 se buscaría una estabilización de la 
utilización de estos beneficios y, dependiendo de 
las dinámicas de inversión de las empresas, una 
eventual reducción para disminuir el costo fiscal.

Subsidios focalizados con enfo-
que de género para la extensión 
agropecuaria y climática (nuevo)

La ley 1876 de 2017 establece la creación de una 
tasa retributiva departamental para el cubrimien-
to de los costos del servicio público de extensión 
agropecuaria, pero también establece la posibil-
idad de otorgar subsidios para la cofinanciación 
de dichos costos. Particularmente prevé la prior-
ización de la población pobre, víctimas del conflic-
to, mujer rural y otros criterios, todo esto sujeto a 
la disponibilidad de recursos.

Este instrumento se potenciará para el cumplimien-
to de las metas climáticas de largo plazo si diversas 
fuentes de financiación aportan recursos al Fondo 
Nacional para el Servicio de Extensión Agropec-
uaria, o a los fondos departamentales específi-
cos, promoviendo la inclusión de las temáticas de 
adaptación, producción sostenible, mitigación y 

demás medidas de la apuesta de desarrollo rural 
sostenible, de la estrategia climática.

Antes de 2030, se deberán incorporar dentro de 
los temas de extensión agropecuaria el trata-
miento de los ambientales, de cambio climático 
y gestión de riesgos naturales, así como el cono-
cimiento de tecnologías de agricultura inteligen-
te, manejo de praderas, ganadería sostenible, 
conservación de cuencas, sistemas silvopastoriles 
y agroforestales. En el periodo 2030 a 2040 se 
buscará el crecimiento de la cobertura en todos 
los departamentos y el crecimiento de los fondos 
departamentales de extensión agropecuaria. En 
el periodo 2040 a 2050, se habrán cubierto todas 
las zonas de la frontera agrícola y las labores de 
extensión, serán de refuerzo, de actualización y de 
atención a nuevos productores.

Incentivo a seguros  
climáticos privados (nuevo)

Los seguros permiten cubrir riesgos de baja prob-
abilidad y alta severidad. Tanto para los procesos 
productivos como para los hogares expuestos 
a riesgos climáticos son un instrumento que 
permite afrontar de mejor manera las conse-
cuencias de posibles eventos climáticos como 
inundaciones, deslizamientos, sequias, etcétera. 
Dependiendo de la percepción de riesgo de 
quienes los toman son en general vistos por 
empresarios y hogares como un costo adicion-
al que no es necesario. Sin embargo, se puede 
incrementar la cobertura si se subsidian parte de 
estos costos con recursos no reembolsables.

Antes de 2030 deben establecerse los siniestros y 
activos priorizables (por ejemplo, riesgos de inun-
dación o deslizamientos para conjuntos residencia-
les de vivienda de interés social, riesgos de sequía 
o inundación en cultivos permanentes y seguros 
de cosecha de cultivos permanentes), diseñar el 
programa y ponerlo en marcha. Después de 2030 
se debe ampliar la cobertura al mismo tiempo 
regulando la reducción en las primas.
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Incentivo al empleo comunitario 
en adaptación al cambio climático 
con enfoque de género (nuevo)

En la implementación de programas de adapta-
ción climática (desde generación de conocimien-
to hasta la implementación de sistemas de 
alerta temprana) a nivel comunitario, se requiere 
el desarrollo de redes de información formales e 
informales, organización de actividades y otras 
labores que pueden generar empleos verdes en 
las comunidades. Sin embargo, es posible que 
estas oportunidades de empleo se presenten en 
un ambiente de discriminación de género que 
perjudique la posibilidad de las mujeres para 
acceder a ellos. Particularmente, para temas de 
adaptación, las mujeres suelen tener impor-
tantes capacidades de liderazgo, transformación, 
organización y comunicación. El instrumento se 

trata de un incentivo monetario para establecer 
remuneración de los trabajos necesarios para la 
implementación de las medidas de adaptación 
condicionado al cumplimiento de criterios de 
equidad de género.

Mucho antes de 2030, el programa debería 
diseñarse y ponerse en marcha de manera trans-
versal como complemento de los diferentes 
proyectos de adaptación al cambio. Una prime-
ra acción es buscar fuentes de fondos, con orga-
nizaciones internacionales compatibles con los 
objetivos de generación de empleo y enfoque de 
equidad de género. Luego debe llevarse a cabo un 
diagnóstico de en cuáles proyectos se desarrollan 
actividades que exigen tiempo y dedicación por 
parte de personas de la comunidad que no son 
remuneradas por ello.

6.3.4.5 Prospectiva de eliminación 
de incentivos adversos a la  
estrategia

En cuanto a instrumentos que actualmente se 
encuentran implementados pero que generan 
incentivos no deseados o contrarios a los objeti-
vos y metas de la estrategia, es necesario tener 
en cuenta que en muchos casos existen barre-
ras de tipo político, económico o legal que difi-
cultan su desmonte inmediato. Sin embargo, en 
cada caso será necesario evaluar sus beneficios y 
costos frente a las políticas y estrategias de largo 
plazo para determinar las transformaciones o la 
necesidad de instrumentos complementarios 
para su desmonte. En esta sección se describen 
algunos de los ejemplos más importantes de 
estos incentivos adversos.

Distorsión en la base gravable 
del impuesto predial rural

El acceso al uso del suelo rural tiene altos niveles 
de informalidad y la concentración de la propie-
dad de la tierra se encuentran entre los más eleva-
dos del mundo43. El coeficiente Gini de propiedad 
de la tierra44 se aproxima a 0.9 (Suescún y Fuerte, 
2017) El uso inadecuado de la tierra es un lastre para 
el desempeño económico y ambiental del sector 
agropecuario. Al rededor del 35 % de la superficie de 

43. Colombia es el quinto país con la propiedad del suelo 
más concentrada después de: Barbados (Gini=0.94), Para-
guay (0.94), República Checa (0.92) y Chile (0.91).

44. Se calcula sobre el área de propiedad privada diferente 
de territorios colectivos.
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tierras del país se dedica a la ganadería, expandién-
dose continuamente a lo largo de los años, mien-
tras que solamente la mitad de dicha superficie 
es realmente apta para el pastoreo. Los incentivos 
tributarios y los subsidios gubernamentales han 
respaldado la tenencia de grandes latifundios y la 
subutilización del suelo, dando lugar a ineficiencias 
en el mercado de tierras y se han exacerbado las 
desigualdades en la tenencia, con impactos nega-
tivos en el medio ambiente. La ganadería extensiva 
es una de las principales causas de deforestación y 
degradación del suelo, de emisiones de gases de 
efecto invernadero y de consumo y contaminación 
del agua (OECD/ECLAC, 2014).

Una de las principales causas de esta situación 
son los subsidios indirectos al uso ineficiente 
del suelo rural. Son pocos los municipios que 
disponen de registros catastrales actualizados, 
debido a los altos costos del cálculo del valor 
de la tierra y a la presión de grupos locales para 
que no se actualicen estos registros. Un sistema 
de impuesto predial modernizado, que refleje 
el real valor comercial, incentivaría un uso más 
eficiente del suelo y un mercado de tierras más 
dinámico, con efectos positivos en la reducción 
de la transformación del bosque en praderas de 
baja productividad (OECD, 2015). Además, incre-
mentaría el recaudo de las autoridades ambien-
tales regionales susceptibles de ser invertidos en 
mitigación y adaptación al cambio climático.

Distorsión en la base gravable y en la 
tarifa del impuesto a los vehículos

La legislación tributaria establece un impuesto 
sobre vehículos automotores cuyos recaudos se 
destinan a las autoridades territoriales (Ley 488 
de 1998). Las tarifas de este impuesto oscilan 
entre el 1.5 % y 3.5 % sobre el valor comercial del 
vehículo definido anualmente por el Gobierno 
Nacional, correspondiendo la tarifa más alta a 
los vehículos de mayor valor comercial. Tenien-
do en cuenta que los vehículos tienen un menor 
valor comercial a medida que son más antiguos, 
y por tanto, más contaminantes, este impuesto 

premia a los vehículos más contaminantes con 
una base gravable menor y con una tarifa más 
baja. Dado que el impuesto a los vehículos no 
está vinculado a su comportamiento ambiental, 
la OECD recomienda reestructurarlo teniendo 
en cuenta su contribución a las emisiones de 
gases de efecto invernadero y a los contami-
nantes atmosféricos locales que afectan la salud 
de las personas (OECD/ECLAC, 2014). La tasa 
que correspondería pagar por ese componente 
ambiental en el impuesto por un vehículo debe 
tener inmerso los factores de emisión asociados, 
corresponder con el tamaño del motor, con la 
edad del vehículo, con la tecnología usada y con 
el tipo de combustible

Subsidios implícitos a los combus-
tibles y diseño del fondo de 
estabilización de precios

Colombia tiene una tradición histórica de regu-
lación de precios de los combustibles líquidos por 
parte del Estado. Con el auge de los subsidios a 
los precios internos en relación con los internacio-
nales entre 1998 y 2006, en 2007 se establecieron 
nuevas reglas de fijación de precios a partir de los 
precios internacionales y se creó el Fondo de Esta-

bilización de Precios de los Combustibles (FEPC) 
como instrumento para suavizar la variabilidad 
de precios internos en relación con la inestab-
ilidad del precio internacional. Sin embargo, a 
partir de 2011 se identifica un subsidio implícito 
a los combustibles, el cual se refleja en un défic-
it acumulado del FEPC a finales de 2018 de 10.6 
billones de pesos, equivalentes al 1.3 % del PIB de 
dicho año. Subsidio que se estima equivale en 
2018 a entre 8 % y 16 % sobre el precio final de la 
gasolina y del diésel, respectivamente (FMI, 2019).

Beneficios al precio de los  
combustibles en zonas de frontera

Estos beneficios consisten en la exención de IVA, 
arancel e impuesto nacional a la gasolina y el 
ACPM, así como compensaciones al transporte y 
otros subsidios. El Ministerio de Minas y Energía 
asigna cupos de combustible con beneficios a 
los municipios de frontera y los distribuye entre 
las estaciones de servicio existentes. Esto permite 
a la población adquirir combustibles líquidos a 
un precio reducido. El Plan Nacional de Desar-
rollo 2018-2022 plantea una primera reforma que 
llevaría a focalizar los subsidios desde la demanda 
de combustibles y no desde la oferta como se hace 
actualmente. Para el largo plazo se esperaría que 
estos beneficios se redireccionarán hacia medidas 
integrales de apoyo a los municipios de frontera 
y se traduzcan en inversiones en bienes públicos 
y especialmente en el fomento de la eficiencia 
energética y la generación con energías limpias. 
Esto con el fin de cumplir con el espíritu de la ley 
para promover el desarrollo de estas zonas, sin 
incentivar la quema de combustibles fósiles.

Beneficios tributarios a 
industrias extractivas

Históricamente, los sectores petrolero y mine-
ro han recibido grandes ventajas fiscales en 
Colombia. Por ejemplo, hasta 2010 se beneficia-
ban de elevadas deducciones sobre las inver-
siones, debido a su elevada intensidad de capital 

y hasta 2011 las empresas mineras en las zonas 
fronterizas recibían descuentos de precios para 
el combustible diésel y la gasolina. Además, la 
recaudación fiscal que el Gobierno obtiene del 
sector petrolero parece relativamente baja en 
comparación con los niveles internacionales. Si 
bien algunas de estas ventajas se han atenuado 
y otras eliminado, un sinnúmero de deducciones 
y otras ventajas tributarias subsisten, especial-
mente en la fase de exploración minera y petrol-
era. Estas ventajas tributarias ofrecen incentivos 
para la inversión extranjera, pero a expensas de 
la transparencia del sistema impositivo y a pesar 
del impacto ambiental negativo de estas activi-
dades. Al respecto, la OECD recomienda revisar el 
tratamiento fiscal del sector extractivo, determi-
nando además si sus externalidades ambiental-
es se han tenido suficientemente en cuenta. En 
especial, recomienda evaluar cómo podría ampli-
arse la aplicación de impuestos relacionados con 
el medio ambiente, por ejemplo, mediante la 
supresión de exenciones fiscales a la prospección 
minera y petrolera (OECD/ECLAC, 2014).

6.3.4.6 Relación de los instrumen-
tos económicos y financieros con 
las apuestas de la estrategia

Los instrumentos económicos y financieros, además 
de garantizar recursos y generar incentivos direc-
tos e indirectos, también pueden en su aplicación 
coadyuvar a la obtención de beneficios que ayudan 
a lograr las metas de diferentes apuestas. Es el caso 
de la generación de empleos verdes mediante el 
incentivo al desarrollo de proyectos sostenibles o 
usando los recursos que se recaudan con algunos 
instrumentos, para la financiación de inversiones 
públicas y privadas que generan empleo.

La siguiente tabla presenta la relación entre los 
instrumentos actuales y nuevos que se prevé 
se seguirán utilizando hasta 2050 y las apuestas 
de la E2050. Una explicación más detallada se 
encuentra en los documentos de apoyo.
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Tabla 11. 
Relación entre los instrumentos económicos y financieros y las apuestas de la estrategia 
Fuente: E2050, Economietría Consultores 2021

• 

Instrumentos en oden  
de priorización

Apuesta 1 Apuesta 2 Apuesta 3 Apuesta 4 Apuesta 5 Apuesta 6 Apuesta 7 Apuesta 8 Apuesta 9

Conocimiento y  
gobernanza 

climática

Gestión 
integral de la 
biodiversidad

Producción 
y consumo 
sostenible

Transición justa de 
la fuerza laboral

Desarrollo rural 
sostenible diferen-
ciado por regiones

Ciudades-región 
con desarrollo 

urbano integral

Matriz 
energética 

diversificada

Movilidad e 
infraestructura 

sostenibles

Incrementar la capaci-
dad de adaptación 

de la población y del 
sistema de salud

Sistema de comercio 
de emisiones

Fuente de 
recursos

Fuente de  
recursos

Fuente de 
recursos

Beneficio
Fuente de recursos Fuente de recursos

Fuente de 
recursos

Incentivo directo
Fuente de recursos

Beneficio Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Beneficio

Impuesto al carbono

Fuente de 
recursos

Incentivo directo Beneficio

Fuente de recursos

Incentivo indirecto

Fuente de 
recursos Fuente de 

recursos
Incentivo indirecto

Incentivo directo Incentivo indirecto Incentivo directo

Incentivos a energías 
alternativas y EE

Incentivo directo Beneficio Incentivo directo
Beneficio

Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo
Incentivo directo

Incentivos financieros  
(tasas, plazos, etc.)

Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Beneficio Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo

Exención tributaria 
en proyectos de CT+I

Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Beneficio Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo

Instrumentos 
financieros ley 388

Beneficio Fuente de recursos Fuente de recursos Beneficio

Subastas de energia 
renovable

Beneficio Beneficio Incentivo directo

Incentivo a la 
capitalización rural

Beneficio Beneficio

Beneficio

Beneficio

Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo

Tasa por  
utilización del agua

Beneficio

Fuente de 
recursos

Incentivo directo Beneficio Incentivo directo

Beneficio

Beneficio
Incentivo 
indirecto

Incentivo directo

Pago por servicios 
ambientales

Fuente de 
recursos

Incentivo directo Beneficio Fuente de recursos

Tasa retributiva Beneficio

Fuente de 
recursos

Incentivo directo Beneficio Incentivo directo

Beneficio

Beneficio
Incentivo 

directo
Incentivo directo
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Instrumentos en oden  
de priorización Apuesta 1 Apuesta 2 Apuesta 3 Apuesta 4 Apuesta 5 Apuesta 6 Apuesta 7 Apuesta 8 Apuesta 9

Fondos de inversión 
para bioeconomía y 

producción sostenible

Fuente de 
recursos

Fuente de 
recursos

Fuente de 
recursos

Beneficio Beneficio
Incentivo 

directo
Incentivo directo

Mecanismos de 
depósito -reembolso  

para economía circular
Beneficio

Fuente de 
recursos

Beneficio Incentivo directo Beneficio Beneficio

Incentivo directo

Seguros catastróficos 
para infraestructura 

pública
Beneficio Incentivo directo Beneficio Beneficio Beneficio Beneficio Beneficio

Incentivo a los seguros 
climáticos privados

Beneficio Incentivo directo Incentivo directo Incentivo directo Beneficio

Incentivo al empleo 
comunitario 

en adaptación al C.C. 
con enfoque de género

Incentivo directo Beneficio

Otros impuestos 
ambientales

Fuente de 
recursos

Fuente de 
recursos

Fuente de 
recursos

Beneficio

Fuente de recursos

Fuente de recursos
Fuente de 
recursos

Fuente de 
recursos

Fuente de recursos

Incentivo directo Incentivo directo

6.3.4.7 Nuevos instrumentos 
económicos en el largo plazo

Los instrumentos económicos propuestos en este 
documento, tanto los actuales como los nuevos, 
buscan aprovechar y potencializar los diseños de 
política existentes y previsibles, construir sobre lo 
que ya existe y llenar vacíos normativos en donde 
aún hace falta. Sin embargo, el desarrollo de la 
E2050 se verá enfrentado a la futura aparición 
de nuevas problemáticas y soluciones tecnológi-
cas. Un ejemplo son las tecnologías que ya exis-
ten y actualmente son muy costosas pero que se 
prevé que a futuro sean más asequibles, como el 
hidrógeno azul, el hidrógeno verde y los disposi-
tivos de captura y almacenamiento de carbono. 
La reciente Ley de Transición Energética prevé 

que el Gobierno establezca mecanismos para su 
promoción. Tanto en este caso como otras inno-
vaciones, dependiendo de las barreras y fallas 
de mercado que se presenten, seguramente se 
requerirán nuevos instrumentos económicos 
para incentivar a los agentes hacia las alternativas 
socialmente deseables.

En la creación de nuevos instrumentos se tendrán 
las siguientes consideraciones:

• Se deben entregar incentivos como subsidios y 
transferencias solamente cuando la inversión de-
seable, desde el punto de vista social, no alcanza 
a generar rendimientos suficientes para estimu-
lar a los agentes privados a hacerlas 100 % por su 
cuenta. Estos en lo posible deben tener fuentes 

de financiación diversificadas, estar condicio-
nados a resultados y ser decrecientes hasta 
desaparecer, para estimular la búsqueda de su 
propia sostenibilidad y reducir el costo fiscal.

• Cuando se trate de internalizar costos ambien-
tales se deben privilegiar los instrumentos que 
canalizan los recursos provenientes de los agen-
tes que generan la externalidad y directamente 
los ubican en los agentes que se ven afectados 
o realizan los esfuerzos para eliminarlas, sin 
necesidad de intermediación del Estado. Estos 
pueden ser por ejemplo instrumentos de mer-
cado, fondos para contribuciones parafiscales u 
otros que equilibren las cargas y los beneficios.

• Las inversiones de muy largo plazo en bienes 
públicos con vidas útiles muy largas deben 
tener esquemas de financiación que equili-
bren los esfuerzos de las generaciones ac-
tuales con los de las generaciones futuras.

• Los nuevos impuestos que se establezcan, 
además de desestimular actividades adver-
sas a la E2050, deberían tener destinación 
específica de sus recaudos, para ser dirigidos 
hacia temas ambientales compatibles con 
esta, incluyendo sistemas de información, 
administración y seguimiento, así como me-
canismos de evaluación de sus impactos.
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El camino a  
seguir para la 
implementación
y la actualización de la E2050

Desde 2021 a 2050, Colombia habrá pasado por 
siete mandatos presidenciales, siete configu-
raciones de Congreso y siete planes nacionales 
de desarrollo, razón por la cual el país deberá 
buscar una alternativa de adopción e insti-
tucionalización de la E2050 que garantice su 
reconocimiento, posicionamiento, articulación, 
coherencia e implementación en el largo plazo, 
sin que esto signifique crear nuevos instru-
mentos de gestión que compitan o suplanten 
instrumentos ya existentes y reconocidos por los 
diferentes actores nacionales y subnacionales.

Así, la E2050 no tendrá un plan de acción espe-
cífico ya que no es estratégico crear un nuevo 
instrumento de planificación, que se termine 
convirtiendo en una carga presupuestal y 
administrativa llevando nuevas tareas potencial-
mente descoordinadas de los otros instrumen-
tos con que los que la Nación y los gobiernos 
regionales y locales construyen sus estrategias 
para responder a los retos que seguirá trayen-
do el cambio climático. Por el contrario, dada su 
amplitud temática, su extenso horizonte tempo-
ral y su carácter aspiracional y no vinculante, la 
implementación de la E2050 buscará permear 
múltiples planes, políticas e instrumentos y 
acciones intersectoriales y territoriales para que 
recojan la visión de largo plazo en sus diseños 
y acciones, así como también, las opciones de 
transformación. De esta manera, se avanzará 
de forma ambiciosa en alcanzar los cambios 
requeridos para lograr la carbono neutralidad y 
construir la resiliencia climática socioecológica 
a 2050, sin desviarse en rumbos que alejen al 
país de estos objetivos que se han vuelto indis-
pensables para la supervivencia de la humani-
dad ante la crisis climática que vive el planeta. Es 
decir, hay que llevar las aspiraciones planteadas 
en la E2050 como opciones de transformación, 
a metas oficializadas en instrumentos de plani-

ficación, políticas y normativa existente o nueva 
en Colombia, al nivel central, sectorial y territorial. 

Para ello se ha desarrollado una hoja de ruta de 
operacionalización de la E2050 cuyo objetivo es 
el de generar las condiciones habilitantes para 
materializar las apuestas de la Estrategia 2050. 
Al operacionalizarse, la E2050 debe ganar el 
anclaje institucional, el posicionamiento público, 
el soporte de capacidades e información nece-
sarias y una estructura de gestión y seguimien-
to para que tenga la mayor incidencia posible 
y se mantenga vigente y relevante para el país 
durante las siguientes tres décadas.

La incidencia de la E2050 podrá verse de muchas 
maneras, siendo las siguientes algunas de ellas:

• Infundir visión de largo plazo en la políti-
ca pública, planificación e inversión pública 
y privada con unos objetivos claros: carbono 
neutralidad y resiliencia, creando una cul-
tura de planificación del largo plazo. Esto se 
logra en parte, proporcionando una visión de 
backcasting a la planificación para la toma de 
decisiones con objetivos de largo plazo: ¿qué 
debe haberse logrado en 2050 para llegar a la 
carbono neutralidad y la resiliencia y qué debe 
pasar con anterioridad para poder llegar allá?

• Permear instrumentos de política para mate-
rializar las nueve apuestas de la E2050 e identi-
ficar obstáculos, barreras y contradicciones de 
política que impidan el logro de dichas apuestas.

• Reencauzar el desarrollo económico, 
territorial y sectorial hacia sendas com-
patibles con los objetivos climáticos.

• Informar el desarrollo de las contribu-
ciones determinadas a nivel nacional (NDC) 
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ante el Acuerdo de París. Es decir, mostrar 
cómo con el cumplimiento de cada una de 
las próximas NDC se irán cumpliendo los ob-
jetivos de carbono neutralidad a 2050.

• Informar la implementación y actual-
ización de las demás metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en lo concerniente 
a carbono neutralidad y resiliencia.

• Evitar el lock-in o encasillamiento tec-
nológico que impida la mitigación de gases 
efecto invernadero y genere activos varados 
y detrimento patrimonial en la inversión, o 
la mala adaptación al cambio climático con 
tecnologías inadecuadas o perjudiciales.

• Minimizar pérdidas y daños por los 
impactos del cambio climático al for-
talecer la resiliencia del país.

• Mostrar con ejemplos de implementación 
temprana cómo es posible acercarnos a 
los objetivos de carbono neutralidad y re-
siliencia con cobeneficios importantes en 
lo económico, lo social y lo ambiental.

• Concientizar a la población de la necesi-
dad de emprender grandes transformaciones 
en muchos ámbitos y que los sacrificios 
que han de emprenderse palidecen frente 
a los daños que se mitigan al encaminar-
nos en el camino que señala la E2050.

La hoja de ruta para la operacionalización de la 
E2050 debe distinguirse de la planificación nece-
saria para implementar las apuestas y opciones 
de transformación. Esta hoja de ruta se remite 
a definir cómo lograr que la E2050 incida de 
manera transversal, oportuna y real en los difer-
entes sectores y territorios, para que a partir de 
eso se catalicen los cambios planteados en las 
apuestas y opciones de transformación. En otras 
palabras, se trata de una hoja de ruta de inci-
dencia enfocada en el cómo detonar las trans-
formaciones que plantea la E2050, dado que las 

transformaciones en sí son aquellas señaladas 
en el cuerpo de la E2050 en sus nueve apuestas 
y cuarenta y ocho opciones de transformación.

La hoja de ruta para la operacionalización de 
la E2050 tendrá cinco bloques de trabajo y dos 
etapas. La primera etapa va de julio de 2021 a 
diciembre de 2022, se considera la etapa de arran-
que. Con la entrega de la E2050 a la CMNUCC, se 
pasa de la formulación a la implementación. La 
etapa de arranque busca preparar el terreno en 
lo administrativo, institucional, operativo y políti-
co para que esta estrategia sea acogida por el 
nuevo gobierno que se posesionará en agosto 
de 2022. Esta etapa durará hasta fines de 2022 
para acompañar y asesorar al nuevo gobierno 
durante estos primeros meses de gestión.

Posteriormente, de enero 2023 a diciembre 2026 
tendrá lugar la etapa de incidencia transversal, 
en donde se espera ya contar con una estructu-
ra institucional formalizada para implementar la 
E2050 con una entidad líder formalmente a cargo 
y con una estructura de seguimiento. Ambas 
etapas hacen parte de la fase de aumento signif-
icativo de la ambición 2021-2030 de la imple-
mentación de la E2050. Posterior a 2026 se espera 
que la integración de la E2050 en la instituciona-
lidad colombiana sea plena y que con las nuevas 
actualizaciones de la E2050 se generen ciclos de 
planificación e incidencia regulares. Cuando se 
actualice la E2050, esta debe informar a las actual-
izaciones de la NDC, así como a los subsiguientes 
planes nacionales de desarrollo y otros instru-
mentos, de manera continua hasta el 2050. Es de 
anotar que también se espera que en el contexto 
del Acuerdo de París se den con el paso del tiem-
po más orientaciones desde la CMNUCC sobre el 
papel que deben cumplir las estrategias de largo 
plazo en los países, una vez el grueso del primer 
lote de las mismas sea entregado para la COP26 
por las diferentes Partes del Acuerdo de París.

A continuación, se describen los cinco bloques 
de trabajo que configuran la hoja de ruta de 
operacionalización de la E2050.

7.1 Anclaje institucional, 
de monitoreo, 
seguimiento, y 
evaluación
Objetivo específico: 

Lograr que la E2050 se formalice en el paisaje 
institucional colombiano a través de un manda-
to legal claro y una estructura institucional que 
permita llevar a cabo la etapa de incidencia 
transversal, y contar con procesos de gener-
ación de información, monitoreo, seguimiento 
y evaluación y actualización de la E2050.

Hasta el momento no se ha determinado cómo 
deberá ser la estructura institucional de segui-
miento de la E2050, para lo cual existen varias 
alternativas. El equipo creado para la formu-
lación apoyará la transición y la determinación 
de dicha estructura institucional evitando cual-
quier hiato entre la aprobación de la E2050 y el 
comienzo de su implementación. La estructura 
institucional deberá acoplarse a lo dispuesto en 
la arquitectura del Sistema Nacional de Cambio 
Climático (SISCLIMA) y tener también presente la 
arquitectura de seguimiento a la Agenda 2030 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La Comis-
ión Intersectorial de Cambio Climático debe ser 
la instancia que en primer lugar pueda decidir 
sobre esta estructura institucional y distribución 
de responsabilidades.

El liderazgo de la E2050 podría estar en manos del 
Departamento Nacional de Planeación en razón 
a que es la entidad de planificación nacional 
transversal por excelencia y lidera el seguimiento 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el país. 

No obstante, también podría estar a cargo del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
puesto que se trata de una planificación para 
objetivos climáticos de carbono neutralidad y 
resiliencia. La institución líder, cualquiera que se 
decida, deberá propender porque las apuestas 
que se encuentran en la E2050 y sus respectivas 
opciones de transformación pasen de ser aspi-
raciones no vinculantes, a convertirse en metas 
y obligaciones específicas sectoriales. Es funda-
mental articular el camino para la construcción 
de la carbono neutralidad y el fortalecimiento de 
las capacidades de adaptación con el desarrollo 
de otros ejercicios estratégicos nacionales para 
la lucha contra el cambio climático, tales como, 
la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en 
Carbono (ECDBC), el Plan Nacional de Adapta-
ción (PNACC), la Estrategia Integral de Control a la 
Deforestación y Gestión de los Bosques (EICDGB), 
los Planes Territoriales y Sectoriales de Gestión 
del Cambio Climático (PIGCC)45, las Acciones de 

45. Según lo establecido en Artículo 7 de la Ley 1931 de 2018. 
Instrumentos de los ministerios. Los Planes Integrales de 
Gestión del Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS), serán 
los instrumentos de para impartir las directrices y adoptar 
las acciones necesarias para asegurar en el marco de sus 
competencias el cumplimiento de la meta de reducción de 
gases de efecto invernadero, concertada para cada sector 
en la CICC, y las metas de adaptación para lo relacionado 
con su sector, especialmente para alcanzar la carbono 
neutralidad y una alta capacidad de adaptación en territo-
rios y sectores (resiliencia climática).
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Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA), 
los CONPES y otros instrumentos alineados para la 
búsqueda de la sostenibilidad como la Política de 
Crecimiento Verde y los ODS. Para cada apuesta 
deberán identificarse las instituciones de anclaje 
respectivas y propender por que asuman el reto de 
coliderar esa transición hacia la carbono neutrali-
dad y la resiliencia climática, junto con la institución 
líder de toda la E2050. De este modo se buscará un 
liderazgo nodal pero acompañada por una apropi-
ación institucional sectorial para cada apuesta.

Asimismo, será deseable contar con una estruc-
tura permanente externa e independiente 
de carácter consultivo y asesor para cumplir 
con las funciones que ha venido desempeña-
do el Comité de Apoyo a la E2050 y el Comité 
de Expertos. Para ello existen varias opciones, 
como lo son el otorgarle dichas responsabili-
dades al Consejo Nacional de Cambio Climáti-
co creado por la Ley 1931 de 2018, o también 
crear una figura externa con participación de 
la academia, sociedad civil y el sector privado, 
una especie de observatorio 2050.

Sea cual sea la estructura institucional que se 
determine, deberá buscarse su sostenibilidad en 
lo jurídico como en lo económico, para lo cual se 
estima pertinente formular un proyecto de ley, 
decreto o una modificación de la Ley 1931 de 2018 
sobre gestión del cambio climático y pensar en 
fuentes de financiación de más largo plazo. El 
instrumento jurídico elegido deberá versar sobre 
la naturaleza de la E2050 como instrumento de 
planificación, los responsables de su elaboración 
y de liderar su implementación, la incidencia que 
esta deba tener frente a otros instrumentos de 
planificación y un marco de monitoreo, segui-
miento, reporte, evaluación y actualización con 
unas periodicidades específicas.

Por otro lado, la E2050 muestra la importancia 
de contar con escenarios climáticos actualiza-
dos, así como proyecciones continuas y fiables en 
todos los temas, desde le incidencia de impac-
tos climáticos hasta previsiones de penetración 

de nuevas tecnologías, con el fin de informar 
adecuadamente la planificación a largo plazo 
y poder actualizar periódicamente la E2050, 
lo cual, se prevé, debe ocurrir cada cinco o diez 
años46. De este modo, en la arquitectura insti-
tucional que se decida será necesario entonc-
es articular los esfuerzos de diversas entidades 
que recopilan información, generan estadísti-
cas y pudieran estar en capacidad de generar 
proyecciones a largo plazo, como lo son IDEAM, 
UPRA, UPME, UNGRD, IAVH, INVEMAR, Institu-
to Sinchi, IIAP, INS, DANE, MinHacienda, entre 
otros. Un acto legislativo podría también esta-
blecer programas adicionales de recopilación de 
información nacional continua para informar a la 
E2050. Se podrá evaluar la pertinencia de vincu-
lar formalmente estas capacidades a los procesos 
de reporte nacionales a la CMNUCC para que 
los informes bienales de transparencia y quizás 
aún más las comunicaciones nacionales sean 
reportes exhaustivos que den cuenta del estado 
de avance de las transiciones pregonadas por la 
E2050 y permitan también servir de base para 
actualizaciones futuras de la E2050 y de las NDC. 
Igualmente, se hace necesario crear una agenda 
de ciencia y tecnología para la carbono neutral-
idad y resiliencia, con participación de las difer-
entes entidades de educación, investigación e 
innovación, articulando a MinCiencias, las univer-
sidades, Agrosavia, centros de investigación agro-
pecuarios, los institutos de investigación del SINA 
e INNPULSA, entre otros.

Finalmente, en este bloque de trabajo se incluye 
también la búsqueda de fuentes de financiación 
para la etapa de incidencia transversal entre 2023 
y 2026, apoyos que pueden continuar procurán-
dose de la cooperación internacional o también 
de fuentes nacionales como el impuesto al carbo-
no, todo mientras se institucionaliza la E2050.

7.2 Inclusión de 
consideraciones de largo 
plazo en planificación, 
políticas e instrumentos

Objetivo específico: 

Permear los instrumentos de planificación, 
políticas e instrumentos nacionales con consid-
eraciones de la planificación a largo plazo para 
la resiliencia socioecológica, efectuando los 
ajustes normativos necesarios para encaminar 
las apuestas aprobadas por la E2050.

Al no ser un instrumento vinculante sino orien-
tativo y aspiracional, la E2050 requiere incidir en 
otros instrumentos que sí son vinculantes para el 
Estado de modo que se materialicen las acciones 
indicadas en las apuestas y opciones de transfor-
mación. Este bloque de trabajo deberá propend-
er al máximo por lograr permear esos diversos 
instrumentos de planificación. A largo plazo, 
la visión debe ser que la E2050 sea un instru-
mento de obligatoria referencia y planificación 
a largo plazo, que retroalimente e informe a los 
demás instrumentos sectoriales y territoriales, 
en búsqueda de una congruencia de los planes, 
presupuestos e inversiones del país con los objeti-
vos de carbono neutralidad y resiliencia climática.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 plantea 
el primer reto de incidencia claro para la E2050. 
Por ello, en este bloque de trabajo deben iden-
tificarse prioridades a incorporar en dicho plan 
a partir de las apuestas y opciones de transfor-
mación. Se deben privilegiar aquellas «acciones 
nodo» que sean catalizadores tempranos y 
escalones necesarios para la carbono neutrali-
dad y la resiliencia en 2050. Ejemplos de acciones 
nodo son las siguientes:

1. Acciones que deben empezar ya para 
que se hagan realidad las opciones de trans-
formación planteadas en la E2050 y para 
evitar encasillamientos que dificulten el 
logro de las opciones de transformación.

2. Desarrollos o modificaciones norma-
tivas necesarias en el corto plazo para 
permitir opciones de transformación 
con impactos en el largo plazo.

3. Políticas que deben eliminarse o 
cambiar sustancialmente como pre-

46. Según se determine por las decisiones de Conferencia de 
las Partes como Reunión de las Partes del Acuerdo de París 
(CMA) sobre marcos temporales comunes de las NDC de los 
países, que se discutirán nuevamente en la COP26.
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rrequisito a una transformación hacia la 
carbono neutralidad y la resiliencia.

4. Acciones a evitar para no encasil-
larse en lock-in tecnológico. 

5. Inversiones de capital necesarias en el corto 
plazo para generar efectos de largo plazo.

No todas las prioridades tendrán cabida en el 
PND 2022-2026 y desde luego varias deberán 
ser calibradas dependiendo de las directrices 
que plantee el nuevo gobierno que sea elegi-
do en 2022, otras tendrán cabida en diversos 
instrumentos de planificación sectorial y territo-
rial. De modo que este bloque de trabajo debe 
propender por la incidencia también en otros 
instrumentos de planificación. 

Por otro lado, si bien la NDC de Colombia fue 
actualizada en diciembre de 2020 y entregada 
a la CMNUCC, el país se encuentra trabajando 
en un plan de implementación de la misma que 
busca llevarse a un documento CONPES. Allí se 
tiene una oportunidad de incidencia adicional 
de la E2050, mediante la inclusión de medidas 
de mayor ambición en mitigación para la NDC 
según lo planteado en las opciones de transfor-
mación, para contribuir a llenar la brecha exis-
tente entre la meta planteada de reducción de 
emisiones del 51 % a 2030 y el conjunto de medi-
das de mitigación incluidas a la fecha en la NDC. 
La NDC deja la puerta abierta a nuevas medidas 
de mitigación y la E2050 incluye varias propues-
tas a modo de opción de transformación que 
podrán considerarse para oficializar como metas 
de la NDC. Este círculo virtuoso demostraría 
la razón de ser de la E2050 que es la de infor-
mar con una visión de carbono neutralidad un 
compromiso de mediano plazo como es la NDC. 
Lo mismo puede suceder con otros CONPES que 
se están tramitando sobre variabilidad climática 
y transición energética.

Asimismo, la incidencia en política pública 
también se logra mediante la participación en 

diversos espacios de discusión, mesas temáticas y 
construcción conjunta de estrategias, como lo es 
la estrategia de transición justa de la fuerza laboral, 
incluida como compromiso en la NDC de Colom-
bia y que MinTrabajo debe culminar para el 2023.

Más adelante, una vez se tenga definido el PND 
2022-2026 y la institución que liderará la E2050, 
el trabajo de este bloque podrá considerar 
nuevos instrumentos de planificación, política o 
regulación para viabilizar opciones de transfor-
mación que no tengan instrumento de política 
asociado. Esto podrá ser necesario en particular 
para abordar nuevas temáticas, como lo es por 
ejemplo la tecnología de captura de carbono, 
utilización y almacenamiento. Igualmente, se 
requerirá un trabajo en la creación o ajuste de 
instrumentos financieros o fiscales en función 
de las consideraciones de largo plazo, ya esboza-
das en la sección de medios de implementación. 
En estos casos es prudente practicar los análisis 
de impacto normativo en línea con recomenda-
ciones de la OCDE.

Se plantea también crear unos lineamientos 
de evaluación de macroproyectos de inversión 
o programas nacionales contra objetivos de la 
E2050 para determinar compatibilidad con obje-
tivos climáticos. Esto podría institucionalizarse 
si se incluye en un acto legislativo o si no darse 
como buena práctica del desarrollo de políticas.

Finalmente, las grandes transformaciones a que 
llama la E2050 exigen entender bien los costos, 
los sacrificios y los perjudicados con dichas tran-
siciones, con el fin de planificarlas de la mejor 
manera para minimizar impactos colatera-
les negativos, compensar a los más afectados, 
proporcionar alternativas, potenciar beneficios y 
disminuir resistencias al cambio. Este ángulo de 
la planificación, del análisis de costos, trade-offs 
económicos, de competitividad, políticos, sociales 
y territoriales requiere un estudio detenido, pues 
si las transiciones no se manejan bien puede 
gestarse una muy grande oposición que entor-
pezca los cambios requeridos.

7.3 Información, 
capacidades y tecnología 
para la resiliencia 
climática
Objetivo específico:

Generar condiciones habilitantes para que la 
implementación de las apuestas de la E2050 
cuente en el largo plazo con la información 
necesaria, las capacidades requeridas y las 
tecnologías apropiadas para su desarrollo. 

Como es evidente, la transformación hacia la 
carbono neutralidad y la resiliencia no pasa solo 
por las normativas e instrumentos de planifi-
cación, sino que hay que contar con capacidades 
humanas, información, investigación y tecnología 
disponible para hacerle frente a dichas transfor-
maciones y poder emprenderlas exitosamente. 
Este bloque de trabajo se enfoca en fortalecer las 
condiciones habilitantes de generación de infor-
mación e investigación, construcción de capaci-
dades, innovación y transferencia de tecnología.

Poco se habla de la información base que sopor-
ta decisiones, pero es fundamental identificar 
los vacíos en la generación de datos primarios e 
información base para la planificación climática 
a largo plazo, para así gestionar los programas 
y mecanismos necesarios para incrementar la 
cobertura de la información y mantenerla en el 
tiempo. Por ejemplo: datos hidrometereológicos 
en ciertas regiones del país con escasa cobertu-
ra y datos oceanográficos que permitirían tomar 
mejores decisiones alimentando servicios climáti-
cos para medir y modelar mejor los impactos del 
cambio climático.

Asimismo, mediante un estudio de brechas de 
formación y de necesidades de investigación, 
innovación y transferencia de tecnología, se deben 
identificar prioridades en estos medios de imple-
mentación para las apuestas de la E2050, config-
urando una agenda de investigación e innovación 
hacia la carbono neutralidad y la resiliencia. 
Acto seguido, deben identificarse y gestionarse 
mecanismos para acrecentar las capacidades de 
investigación, innovación y formación de capi-
tal humano en el país, por ejemplo, fortaleci-
endo o creando programas de formación para 
suplir vacíos críticos de educación identificados 
o generando programas de apoyo a líneas de 
investigación científica e innovación tecnológica 
para mitigación y adaptación. Esto es indispens-
able para responder con capital humano capac-
itado a las rápidas transformaciones tecnológicas 
que han de ayudar a la carbono neutralidad y a 
la adaptación, así como para generar innovación 
endógena adaptada al contexto colombiano. 

Por otro lado, el país deberá revisar su compen-
dio de normas y estándares técnicos (por ejem-
plo, aquellas normas técnicas de construcción 
o del sector eléctrico) y evaluar cuáles ameritan 
ser modificadas o creadas para responder a la 
implementación de tecnologías que apunten a 
la implementación de las opciones de transfor-
mación de la E2050. 
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Finalmente, se prevé contar con un programa 
de formación general sobre la E2050 diseñado e 
implementado, dirigido a gobiernos subnaciona-
les y sector privado para crear capacidades a nivel 
técnico y directivo sobre lo que significa la E2050, 
sus apuestas y opciones de transformación para 
el país. Con ello, se espera sumar muchos alia-
dos para la implementación en los territorios y en 
las empresas, haciendo de la transición hacia la 

7.4 Implementación 
pionera de apuestas 
y opciones de 
transformación  
de la E2050
Objetivo específico: 

Demostrar con ejemplos reales de imple-
mentación que las apuestas de la E2050 son 
viables y beneficiosas, recabando lecciones 
aprendidas para el escalamiento de las mismas.

Dado que la E2050 busca generar una cultura 
de planificación a largo plazo con el fin de luchar 
contra el cambio climático y adaptarse al mismo, 
es necesario mostrar avances pertinentes en el 
corto plazo y también a escalas locales para que 
la ciudadanía vea la necesidad y la viabilidad de 
comenzar desde ya las transformaciones nece-
sarias para la carbono neutralidad y la resiliencia. 
Para ello se busca valerse de entidades, empresas, 
territorios y organizaciones líderes y pioneras que 
implementen de manera temprana las transfor-
maciones señaladas en las apuestas y opciones 

de transformación de la E2050. De esta manera 
se plantean las apuestas de la E2050 como posib-
ilidades de desarrollo sostenible que pueden 
emerger desde lo local y empresarial, y no solo 
como una transformación que deba darse desde 
la escala nacional.

Los implementadores pioneros pueden ser de 
múltiples tipos, pero tienen en común que de 
manera temprana implementan apuestas y 
opciones de transformación de la E2050, como 
podrían ser los siguientes ejemplos:

• Municipios y departamentos: acciones y 
medidas innovadoras en planes de desarrollo.

• Entidades públicas: políti-
cas de compras públicas.

carbono neutralidad parte del quehacer de todas 
las profesiones y sectores.

Este bloque de trabajo debe contar con la fuerte 
participación de MinTrabajo, MinCiencias y 
MinEducación, así como de los institutos de inves-
tigación del SINA, el DANE y otras instituciones 
proveedoras de información y de las entidades 
que reglamentan las normas técnicas, las univer-
sidades, el SENA entre otros.

• Empresas: formulación de metas de carbono 
neutralidad, reconversión tecnológica, políti-
cas corporativas, adopción de buenas prácti-
cas, desarrollo de nuevos servicios y productos 
compatibles con los objetivos de la E2050.

• Gremios: formulación de metas de car-
bono neutralidad, adopción de buenas 
prácticas, instrumentos financieros.

• Alianzas público privadas: ac-
ciones colaborativas.

• Comunidades locales: acciones a nivel de 
paisaje y emergencia de nuevas prácticas.

• Escuelas y colegios: educación para la 
resiliencia climática y socioecológica.

• Universidades: apoyo a inno-
vaciones tecnológicas.

• Emprendimientos: start-ups, empren-
dimientos sociales y tecnológicos.

Estos implementadores pioneros serían acom-
pañados en sus procesos de ejecución tempra-
na con asesoría para la puesta en marcha de las 
transformaciones, documentación y divulgación 
de las experiencias, resultados y caracterización 
de las lecciones aprendidas. Por ejemplo, el 
acompañamiento puede constar de asesoría en 
la formulación de metas de carbono neutralidad 
empresarial e implementación de las mismas.

Asimismo, se llevarían a cabo experimentos de 
política pública de forma controlada y docu-
mentada para evaluar efectividad y riesgos de 
opciones de transformación y derivar lecciones 
para una implementación a mayor escala. 

Tanto las experiencias de los pioneros como de 
los experimentos de política permitirán mostrar 
casos de éxito para instar a la rápida imple-
mentación de las opciones de transformación de 

la E2050, así como para recabar datos y lecciones 
aprendidas para corregir el diseño de las políticas 
y facilitar la implementación a una mayor escala. 

Un claro ejemplo que debe ser tomado como 
parte de esta etapa, es la acción sectorial tempra-
na del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de poner en marcha la Estrategia 
Colombia Carbono Neutral (ECCN), la cual busca 
contribuir a avanzar en la implementación de 
la NDC 2020, con enfoque de largo plazo para 
contribuir también con los primeros pasos en la 
construcción de la visión de la E2050, vinculan-
do a actores del sector privado e instituciones 
del Sistema Nacional Ambiental (SINA), así como 
individuos. De este modo, la ECCN está compues-
ta inicialmente por tres bloques de trabajo:

1. Programa nacional de carbono neu-
tralidad: tener un mecanismo para pro-
mover la gestión de las emisiones de 
gases efecto invernadero de las entidades 
públicas y privadas, con el fin de apoyar 
los compromisos del país establecidos en 
la NDC y establecer compromisos orga-
nizacionales de carbono neutralidad.

2. SINA carbono neutral: desarrollar las 
acciones para la gestión de las emisiones de 
gases efecto invernadero de las entidades 
del SINA central para ser un modelo de 
gestión para las demás entidades sectori-
ales de gobierno. A mediano y largo plazo 
este componente se puede ampliar para cu-
brir las demás entidades del SINA y otras en-
tidades públicas de orden nacional y local.

3. Gestión individual de la huella de car-
bono: establecer mecanismos para que 
todo colombiano esté en capacidad de 
cuantificar sus emisiones de gases efec-
to invernadero, conocer el impacto de 
estas y cómo poder gestionarlas ayudan-
do así a combatir el cambio climático.
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E2050

7.5 Comunicación y 
gestión de la transición
Objetivo específico: 

Posicionar y mantener vigente a la E2050 
como un plan de largo plazo que debe 
comprometer al Estado colombiano y a toda 
su ciudadanía, abordando de manera efec-
tiva la resistencia natural que se tendrá a 
muchas de las transformaciones necesarias 
para la carbono neutralidad y la resiliencia.

La E2050 requiere de un esfuerzo continuo de 
posicionamiento ante la opinión pública y los 
tomadores de decisión acerca de los temas 
de transición hacia la carbono neutralidad y la 
resiliencia, así como todo lo que eso conlleva. 
El gran número de temáticas cubiertas por la 
E2050, sus apuestas y sus opciones de transfor-
mación, la hacen muy amplia y difícil de dimen-
sionar, de modo que es necesario dar a conocer 
a las audiencias de manera simplificada lo que 
se encuentra en cada una de estas apuestas.

En una primera etapa, la E2050 debe promo-
cionarse de cara a y en la COP26 en noviembre 
de 2021, ante las audiencias nacionales e inter-
nacionales. Información en la web, presencia 
en redes sociales y medios de comunicación, 
artículos, columnas y participación en eventos 
académicos y divulgativos sobre la E2050 por 
parte de voceros reconocidos serán ingredien-
tes importantes de este posicionamiento.

Más adelante, deberán desarrollarse campañas 
más específicas resaltando apuestas específicas 
de la E2050 y sus opciones de transformación, 
así como los avances que se vayan logrando 
en asuntos de política pública. Los pioneros de 
implementación serán muy útiles para mostrar 

historias de éxito de implementación en Colom-
bia, por ejemplo, por parte de empresas y muni-
cipios, pero también pueden traerse ejemplos 
del exterior. Es muy importante comunicar los 
cobeneficios de acciones como por ejemplo 
el uso de vehículos eléctricos o la adopción de 
prácticas de agricultura de precisión con ahor-
ro significativo de agua y fertilizantes. La expec-
tativa es que la opinión pública colombiana se 
forme cada vez más en estos temas. 

Por otro lado, eventos climáticos catastrófi-
cos, como incendios forestales, deslizamien-
tos, inundaciones, sequías y afectaciones a la 
producción agropecuaria deben ser momen-
tos de concientización e invitación a la acción, 
tanto en el ámbito de la preparación ante los 
desastres y adaptación al cambio climático, 
como en la misma reducción de emisiones y de 
la reducción de los factores de vulnerabilidad 
de los sistemas. Ante esos eventos, es pertinen-
te generar comunicaciones estratégicas que 
enfaticen la importancia de las acciones de la 
E2050.

La labor de posicionamiento de la E2050 debe 
valorar las transformaciones a emprender a 
múltiples escalas y en diversos contextos y en 
conjunto se inste a la acción temprana, llegan-
do a múltiples audiencias. También se deberá 
comunicar el cómo gestionar las transiciones 
que implican sacrificios de diversa índole, 
destacando por ejemplo ejemplos de diversi-
ficación económica y reentrenamiento de la 
fuerza laboral para pasar de economías carbo-
no intensivas a carbono neutrales.

El posicionamiento de la agenda de la E2050 
podrá tener una cúspide con el lanzamiento 
de la Cuarta Comunicación Nacional ante la 
CMNUCC, prevista para 2023. Esta presenta la 
oportunidad de compilar en un solo documen-
to el estado de la transición hacia la carbono 
neutralidad y la resiliencia en Colombia. Por ello 
podrá convertirse en referencia obligada sobre 
la materia y herramienta educativa y divulgati-
va que llegue a muchos públicos.

Finalmente, hoy en día se reconoce el nocivo y 
amplio impacto de la desinformación sobre diver-
sos temas, incluyendo lo relacionado con el cambio 
climático y las transformaciones sociales, económi-
cas y tecnológicas requeridas para enfrentarlo. De 
modo que en términos de comunicaciones se 
debe estar listo desde la entidad líder de la E2050 
para reaccionar frente a la desinformación cuando 
esta ocurra, de manera rápida y proactiva, pues está 
visto que la desinformación, en muchas ocasiones 
sensacionalista, suele difundirse con mayor rapi-
dez que la información veraz. 
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9.1 Cuento:  
“Vientos de cambio: 
Una historia de  
Carbono Neutralidad”,
historia para acercar a un público in-
fantil (niños de educación básica pri-
maria) las transformaciones profundas 
que impulsa la E2050 para Colombia
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9.2 Relación de estudios 
de apoyo elaborados 
para la construcción  
de la E2050 

Evaluación de las vías de neutralidad de 
carbono para Colombia a través de la 
metodología de toma de decisiones robus-
tas (RDM) en varios escenarios futuros 
inciertos utilizando el modelo GCAM.

Estos documentos se pueden consultar en: 
www.e2050colombia.com 

a.

d.

b.

e.

c.

f.

g.

h.

i.

Análisis de instrumentos de política pública 
e institucional en el marco de la Estrategia 
de largo plazo de Colombia para la carbono 
neutralidad y la adaptación E2050.

Estudio de riesgo por efectos del 
cambio climático y medidas de 
adaptación para la estrategia a largo 
plazo E2050 de Colombia, fase 1.

Evaluación de los posibles efectos 
económicos de las metas de miti-
gación siguiendo los resultados de 
los modelos GCAM-RDM.

Análisis de opciones para aumentar las 
absorciones de gases de efecto inver-
nadero de Colombia en el marco de la 
Estrategia climática de largo plazo E2050.

Análisis de los instrumentos de plan-
ificación territorial y ambiental en el 
marco de la Estrategia de largo plazo 
de Colombia para la carbono neutrali-
dad y la adaptación.

Análisis prospectivo de los instrumentos 
de ciencia, tecnología e innovación (CT&I) y 
su articulación con educación, formación y 
sensibilización de públicos en el marco de la 
Estrategia de largo plazo de Colombia para la 
carbono neutralidad y la adaptación E2050.

Análisis prospectivo de los instrumen-
tos económicos y financieros en el 
marco de la Estrategia de largo plazo 
de Colombia para la carbono neutrali-
dad y la adaptación E2050.

Análisis para la transversalización 
del enfoque de género en la 
formulación de la Estrategia de 
largo plazo de Colombia.
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